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I 

Siendo las 4 y 25 p.m., el señor Presidente 
de la Cor.poración, honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza, indica. al señor Secretario 
llamar a lista y contestan los siguientes ho
norables Senadores: 

Albornoz Guerrero Carlos 
Angel Mejía Juaq Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Arellano Rodríguez Laureano Alberto 
Arias Ramírez Jaime 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Avila Bottía Gilberto 
Balcázar Monzón Gustavo 
Barco López Víctor Renán 
Barona Mesa Armando 
Barros Vélez David · 
Blanco Castilla Amado 
Botero Zea F ei'nando 
Castro Borja Hugo 
Castro · Jaime 
Cristo Sahium Jorge 
Cuadros Carvajal Mario Alberto 
Cuello Gutiérrez Manuel Germán 
Char Abdala Fuacl Ricardo 
Dájer Chadicl Gustavo 
Dangond Lacouture Rodrigo 
Dangond Noguera Víctor Eduardo 
Echeverri Timénez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Escobar Sierra Hugo 
Escrucería Manzi Samuel Alberto' 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Estrada Villa Armando 
Faccio-Lince Miguel Joaquín 
Figueroa Ortiz Carlos Hernando 
Garcés Soto Luis Ernesto 
García Burgos Amaury 
García Romero Juan José 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gómez Osario Iván. de Jesús 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Pérez l\fagola 
González J aram illo Alejandro 
González Mosquera Guillermo Alberto 
G~:mzález Nardez Humberto 
Guerra Serna Bernardo 
Hernánclez Amézquita Héctor Horacio 
J ragorri Hormaza Aurelio 
Isaza Henao Emiliano 
Taramillo Gómez 'i\Tilliam 
López López Ancízar 
Lorduy Rodríguez Héctor 
Lozada Valclerrama Ricaurte 
Marín Correa Luis Gonzalo 
Marín B~rnal Rodrigo 
Martín Leves H ernández Pedro 
Martínez Simahan Carlos 

Matus Torres Elías Antonio 
Mestre Sarmiento Eduardo 
Mojica Duarte Rafael 
Molano ·Calderón Enrique 
Moreno Galvis Héctor 
M uñoz Paz Car los 
Mustafá Barbosa Feisal 
N áder N áder Salomón 
Namen Rapalino Jesús 
N eira Lamus Maximiliano 
Ortega Rojas Omar Hernando 
Orozco Agredo Edgar :i\IIariño 
Ospina Ramírez Julio 
Palacios Asprilla Hernando 
Pardo Koppel Diego Roberto 
Pedraza Ortega Telésforo 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pineclo Vida! Miguel 
Polanía Sánchez Héctor 
Ramos Botero Luis Alfredo 
Rivera Morales J airo 
Rodríguez Vargas .Gustavo 
Rojas Morales Ernesto 
Rugeles de Rugeles Silvia Estela 
Romero Terreros Germán 
Rueda Guarín Tito Edrnunclo 
Ruiz Medina J airo José 
Salas Baclran Aug-usto Antonio 
Salcedo Baldión Félix 
Salgar Villamizar Alvaro 
Santofimio Bótero Alberto 
Sedano ~nzález Jorge 
Serrano Silva Luis Vicente 
Silva Amín Zamir Eduardo 
Tarazona Rodríe;uez Jorge 
Tovar Marroquín Hugo 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro ¡ 
Valencia Díaz Emilio 
Vargas Suárez Taime Rodrigo 
Vargas · Pérez René 
Vásouez del Real Alvaro 
Velásquez Salazar Ernesto 
Vélez Urreta Guillermo 
Vélez Marulanda Osear 
Victoria Wilches Pablo Eduardo 
Villegas Díaz Daniel 
Villegas ele Hovos Pilar 
Vives· Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

De.ian de asistir con excusa los siguientes honorables 
Senadores: 

Becerra Rodríguez Bernarclino 
Blackburn José 
Durán Car~illo Antenor 
Fernández Ruiz Osear Luis. 
Guerra Tulena Julio César. 

·Londoño Capurro Luis Fernando 
Londoño Cardo.na Darío ' 
López CabaUero Ailfon.so. 
Pava Camelo Alvaro 
Samper Gnecco Patricio 
Trujillo Muñoz Augusto 

Nota: El honorable Senador Darío Londoño Cardona· 
se excusa de asistir para que se posesione su suplente 
la honorable Senadora María Victoria ill/Iaya Maya, . 
quien no se presentó en la sesión; la excusa se publica 
en los negocios sustanciados por la Presidencia de la 
presente acta. 

El señor Secretario informa a la Presidencia 
que se ha registrado quórum 1para deliberar y 
el señor P.residente abre la sesión. 

II 

· Lectura y aprobación del Acta número 07, 
correspondient2 a la sesión ordinaria del día 
miércoles 29 de agosto del presente año, 
publicada en Anales número 60 de 1990. • 

· El señor Presidente informa a -la Corpora
ciÓIIl que el Acta NI? 07, correspondiente a la se
sión ordinaria del día miércoles 29 de agosto 
del presente año, pubiicada en Anales nú
mero 60 de 1990; se someterá a consideración 
y aprobación cuando se registre quórum de
cisorio. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Se incluyen a continuaietón .1os siguientes 
negocios, para . su tramitación corres·pon
di.ente: 
Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 

Apreciado doctor y amigo: 
Por su conducto y en su condición de Secretario 

General del honorable Senado de la República, aten
tamente hago conocer a la honorable mesa directiva 
de la Corporación que me excuso indefinidamente, de 
ejercer las funciones como miembro de la institución, 
en consecuencia, solicito se llame a mi suplente. el 
honorable Senador Antenor Durán Carrillo. 

Amigo Senador Román Gómez Ovalle. 

Bogc.tá, D. E., agosto 31 de 1990 

Bogotá, D. E., septiembre 4 de 1990 

Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Presente 

Apreciado doctor: 
Con la presente me permito informarle que el doctor 

Mario Cuadros suplente al Senado de la República 
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por el Meta y Territorios Nacionales, -asistirá a la 
plenaria durante el día de hoy, lo anterior con el fin 
de que tome la debida posesión. 

Cordialmente, 

Doctor 

Germán Hernández Aguilera, 
Senador Principal 

Meta y Territorios Nacionales. 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General 
Senado de la República 
E. S. M.· 

Apreciado doctor: 
Reciba mi atento saludo. He sido nombrado Gober

nador del Departamento de Bolívar, responsabilidad 
que asumiré el 30 de agosto de 1990. Le agradecería 
por lo tanto, llamar a mi suplente, doctor Augusto 
Salas Bodrán, para el desempeño de funciones como 
Senador de la República desde la · precitada fecha. 

Cordialmente, 
David Tu1•ba.y Turbay. 

Bogotá, D. E., 26 de agosto de 1990. 

Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secret.ario General 
Senado de la .República 
Bogotá, D. E. 

Solicítole sírvase excusarme asistencia, plenaria 
martes (cuatro de septiembre), ruégale citar suplente 

Neiva, 3 de septiembre de 1990 

Señor 

Darío Londoño C., 
Senador. 

P:c.esidente del Senado de la República 
Bogotá, D. E. 

Le solicito encarec!.damente se sir-va excusarme por 
mi ,inasistencia a .las sesiones plenai:ias del Senado 
y a las sesiones· de Comisión, en virtud de tener que 
atender prioritariamente a mi padre, que se encuentra 
gravemente enfermo y hospitalizado y por ser su 
médico de cabecera. 

Cordiil.lmente, 

IV 

Osear Luis Femá.ndez, 
Senador. 

Proy:c·ctos ele -ley objetados .por el Ejecutivo. 
(.Para nombrar .Comisión). 

. Proyecto .ele ley número 122 11'3 1988 S·enado 
(Cámara 286 de 1988), "por la cual la Nación 
se a:SQCia a los 25 aniversario de la Coopera
tiva de T-r-abajac:leres del Incora-Himat t.imi
tada, y se idic ~an otras disposi•cione.s". 
· E·l Secretario da lectura al iri·forme de obje
ciones del Ejecutivo del proyecto de ley nú
mero 1:22 de 1988 Senado (Cámara 2.S6 -de 
1988). 

·El señor Presidente de la Corporación, de- · 
signa una Comisión compue.sta por los hono
rables .Sena-dores Guillermo Alberto González 
M'Jsquera y Rafael Pérez Martínez para que 
.en el término·de 15·dias rindan el informe r,es
pectivb. 

V 
Pi'oy~ctos de ley para segundo debate. 

Pr.oyecto :de ley· número 218 .de 1988 Senado 
:ecáma-Ta -129 de 1'988), '!por la .cual se institu
'cionaliza la .Colegiatura obligatoria para los 
abogados, .se cr,ea el Fondo de Previsión So
cial del Abogado ·y se dictan otr,as d.isposi
ciones". 
· El seficr Secretario · informa que de este 
proyecto .se discutió su articulado en la sesión 
del dia miércoles 29 de agosto y se presEl'Ilta
ron dos proposiciones, una p·rincipal y una 
sustitutiva la.is cuales no fueron aprobadas por 
no registrarse quórum decisorio. · 

El.señor Presidente de1 Senado concede el 
uso de la palabra al honorable :Senador Ar
mando Barona Mes'a, quien mani!fiesta que 
retira su proposición y solicita comedidamen
te al honorable Senador Ernesto Rojas Mo
.rales .que presente nuevamente su moción. 

El .señor Presidente ·concede el u.so de la 
'palabra al honorabl-e Senador Ernesto Rojas 

Viei:nes. 7 de septi~bre de 1990 

Morales, quien solicita a la Secretaria se le 
dé lectura al texto d~ la .proposición para 
atender la petición del honorable Senador 
Armando Barona ·Mesa. 

Leída -1la .proposición .por la Secietaria, él 
señor PresidentE'. de la Corpora:Ción, cqncede 
el uso ·li.e la palabra a..l honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas y abre la discusión. 

_Palabras del· houorable Senador, 
Gustavo· Rodríguez Vargas. 
Con la venia de la Pr·esidencia hace uso ·ae 

la palabra el honorable Senador Gu.stav:ó Ro
dríguez VaDgas, quien se expresa en los si
-guientes "téDminos: 

Señor Presidente: 
Yo qulero en mi calidad de ponente de este proyecto -

de ley, explicar un poco los antecedentes del proyecto. 
· Este proyecto no es nuevo, yo creo que no hay Minis
tro de Justicia, por lo menos de tres administraciones, 

. cuando yo vine aquí al Senado me tocó rendir ponen
cia del Senador Parejo, actual embajador en Checos
lovaquia:, y el origen del proyecto ·si tiene cierto se lo 
atribuimos aquí al ·doctor .Orlando -Vásqu~ Velásquez, 
tiene unos antecedentes, que se remontan a 20 o 30 
años en la lucha que los colegios de abogados y espe
cialmente. las facultades de derecho han hecho para 
.que Colombia quede al igual que los demás países de 
la -tierra donde existen estas colegiaturas. ""Easta con 
citar un hecho. un abogado colombiano no puede 
litigar en la Corte Andina, porque la Corte exige· que 
tiene que estar afiliado . al Colegio de Abogados de 
Colombia, tiene que afiliar Colombia a los abogados 
de Colombia, y eso ha sido un problema pata los abo
gados colombianos y quiero aclararle a los ·honorables.
Senadores interesados en el tema, que ojalá se docu
menten en todos los antecedentes, y verán que aquí 
han lnterverudo todos .los decanos de derecho de las 
facultades de Colombia que fueron invitados a las 
Comisiones Quint.as, ha intervenido la Supercorte, la 
Corte; yo creo que es muy difícil que una sola agre
miación de abogados no haya :participado en este 
debate; yo no hice sino .recoger esa inquietud y rendir 
una ponencia favorable, por la urgencia que tienen 
precisamente los abogados de poder ejercer fuera del 
país su profesión sin esta ti:aba. .que prácticamente 
les produce un vacío muy grande en el ejei:cioio de su 
profesión. Les repito, ·hay tres, cuatro, cinco ponencias 
presentadas; Lara Bonilla, es decir, creo que no hay 
Ministro de Justicia que no haya tratado de sacar 
adelante este proyecto y· desafortunadamente siempre 
se ha hundido el último día de sesiones, pol.'que como 
es un tema importante, se exige estudio y no tiene el 
famoso pupitrazo que tienen los proyectos el último 
dia de sesiones del Senado. 

La observación ·que hago, no quiere decir que me 
oponga a que el nuevo Ministro de Justiciá. dé su cri-

. terio sobre este tema que considero vital, .pero sí invito 
a los Senadores que están interesados .en la materia, 
a que analicen los antecedentes que se ·han ·presen
tado; cómo será de antiguo el proyecto.que uno de los 
verdaderos gestores fue -el .doctor Diego Luis Córdoba, 
después del profesor Hernando Malina, han habido 
muchas figuras realmente del derecho colombiano in
teresadas en que el Congreso de la República dé la 
suficiente consistencia .legeJ a este aspecto que consi-

- deran de bastante importancia para el ejercicio de su 
profesión. 

Estas anotaciones .las hago en calidad de ponente 
del proyecto, pero también agradeciéndole a los sena
dores que están Interesados, en que ojalá aquí con la 
presencia del señor ~runistro de Justicia, tengamos 
todavía mejores luces y una m!byor concepción del· 
problema y del proyecto. -

Muchas gracias señor rPresidente. 

El señor Secretario informa a la Pre.si
dencia que se ha registrado quórum para de
cidir. 

El señor Presidente del Senado somete a 
consideración el a-eta número 07 que viene 
pendiente de aprobación y pregunta a Ja Cor

. poración .si la aprueba y .ésta respande a.fir
ma tivamen te. 

Cerrada la discusión de la proposición pre
sentada por el honorable Senador Ernesto 
Rojas Morales, ei señor Presidente del Senado 
pregunta a la .Corporación si la aprueba y 
ésta responde afirmativamente. 

Prop:osición ·número 24 
Devuélvase a la C.omlsiin .Quinta del Senado el 

Proyecto 218 de 1968 Senado y 129 de 1988 Cámara, 
_que se discute, para que se analice lo expuesto por los 
Senadores en este debate y se cite al señor Ministro 
para escuchar el criterio del Gobierno. 

Ernesto Rojas Moralt?s. 
Bogotá, 4 de septiembre de 1990. -

Proyecto ·ele ley nf1mer:l Y;) !"~e W89 Senado 
(Cámara 20 d::i 1989), "por la cua1 se regla-

.menta el ejercicio de la prnfesión de locución· 
en Colombia". 

El señor Secretario da lectura a la ponen
cia y proposición positiva con que termina 
el iri!forme. El Presidente abre la discusión 
y cerrada ésta, pregunta al Senado.si la aprue
ba y éste responde afirmattvamente. Se abre 
el segundo debate. El señor Secretario da 
lectura al a1~ticulado del proyecto. El señor 
Presidencia abre la discusión y concede el uso 
de la palabra Bil ihono:cable Senador Victor 
Renán Barco. 

Palabras del honorable Senador, 
Víctor Renán Barco. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senapor Vtctor Re
nán Barco, .quien se expresa de la siguiente 
manera: 

Me limito a hacer una observación en relación con 
ese proyecto, que ya había figurado en el orden del 
día de las sesiones de 1969, y al cual no se le alcanzó 
a dar segundo debate por la congestión de la agenda 
de esos . días finales del año. 

Dice el artículo 41>, que a partir de la vigencia de 
la ley, pueden ejercer la locución en el territorio de 
Colombia, los que acrediten el título según el literal 
a>, y quienes hayan ejercido la locución durante cinco 
años y· el parágrafo 19 establece unas limitaciones 
en los siguientes términos: Quienes tienén licencia 
de locución expedida por el Ministerio de Comunica
ciones durante los dos últimos años a la vigencia de 
esta . ley, deberán validar en cursos especiales que 
reglamen~ará el ICFES, con una duración mínima de 
C'uatro semestres; .o sea, estudiar dos años. Como 
puede verse o leerse, quien haya ejercido por cinco 
años, se p.resenta al Ministerio a obtener su licencia 
de locutor; más o menos lo que se hizo en la Ley 51 
de 1975, sobre ejercicio del periodismo. Pero quien ya 
tiene la licencia expedida por el Ministerio en estos dos 
últimos afies, oígase bien, honora.bles SGnadores, tiene 
que hacer unos cur.sos de validación. Lo que no resulta 
lógico, en mi modestísima opinión. . 

Debo d,ecirles, honorables Senadores, .que el Gobierno 
no hizo uso de las facultades que se le diero•n pa1·a 
reglamentar todo lo relacionado con emisoras locales, 
en general, con las emisoras, porque se encontró con 
.el problema de que hcy en muchos pueblos de Colom
bia, en numerosas pueblos de Colombia hay pequeñas 
emisoras, que se están valiendo para poderse atener a 
la ley, de locutores que licenció, o mejor, a los .cuales 
les expidió este título de que se habla en el pa:rágrafo 
19 y no veo yo, viable ni conveniente que se haga. venir 
esa gente deltde los pueblos lejanos, a hacer unos cursos 
por dos años, cuando les dio un certificado de idonei
dad el Ministerio de Comunicaciones. 

Y entonces la observación es esa, y me permitiría 
sugerir al Senado de la"'-República, que se votara este 
proyecto por partes: todo el texto con excepción de 
ese parágrafo l 9, y por separado ese parágrafo, para 
el cual pediría el voto ne:g!ltivo, y así no se perjudica 
tampoco en el trámite. este proyecto, porque una ·su
presión que no altera el texto, que es lo que tiene 
establecido lo. Corte: supi·esiones, en el segundo debate 
son admisibles, siempre y cuando. que no se trastorne, 
que no se altere el texto: y aquí lo que se está haciendo 
en el parágrafo es, estableciendo como una especie 
de excepción. A eso .me limito, y muchas g.racias, señor 
Presidente. 

Señor Presillentc: 
Gracias, honÓrable Senador. A sí se hará la vota

ción correspondiente. 
El honorable S~nador Víctor Renán Barco da lectura 

al parál{rafo l 9 del artículo 49 ,que dice textualmente: 
Quienes tienen licencia de locución expedida poi· el 
Ministerio de comu1ucs.ciones durante los .últimos dos 
años de la vigencia de esta ley, deberán validar en 
cursos especiales que regbmentará el ICFES con una 
duración mínima de cuatro af'.os. 

Es más, señores, a estos a quienes les han concedido 
estas licencias últimamente, no los i:eciben aquí- en 
las grandes cadenas, éstos ·son los que están en l·os 
pueblitos de Colontbia. sobre todo de locutores de las 
que han establecido los pátrrocos, porque hay ·mucha 
emi5o-ra de pál'r-::ice;s; y e.so fue lo que tal vez, frenó 
al Ministerio de Comunicaciones, al nuevo Minislau, 
para meterse con los párrocos, o sea. con esas emisoras. 

Señor ·P.residenl.e: 
Tiene la palabra el Senador Barona Mesa. Gracias, 

honorable Senador Barco. 

Con la venia de ·1a 'l'reside!!cia y del orador interpel~ 
el honorable Senador Arma11i10 .:.Harona ·Mesa: - · 
Para hacerle una ob15_ervación al Senador Víctor 

Renán Barco. · 
· Si se suprime el parágrafo como.Su Señoría. ·10 pide, 

quiere decir que queda. :rigiendo todo ·el .articulado 
del proyecto, y aquellos locutores a quien su Señoría 
quiere beneficiar porque obtuvieron su licencia · de 
todas maneras Vltll a tener ·que sacar una nueva li~en
cla. Lo que habría que hacer ser!a, esta-.lecer en el 
articulado del· p¡·oyecto, que esas licencias así obteni
da;, conservar1:m .su valic1ez o puedan ser renovadas. 
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Es decir, ameritaría un nuevo articulo para darle: o 
un cambio en la redacción del p1rfl..,.r~fo, para darle 
validez a quienes ya obtuvieron e.iias licencias. 

Retoma el uirn tle la -;¡ :L:b:a el ltor.oratlc Senador 
Víctor Renán IBal'Co: 

La observación seria esta: Como en el literal b) dice 
quienes pueden .. jc.cer: que hayan ejercido la locución 
en el territorio nacional a través de los distintos 
medios autorizados pür el Ministerio durante el lapso 
no inferior a cinco anos. Ahí entrarían éstos que 
tienen la licencia. Pero obviamente que lo que usted 

- dice, es pertinente. Pero eso obligaría a devolver el 
proyecto a la respectiva Comisión para que redactaran 
este parágrafo en los términos en que usted, muy 
inteligentemente, ha sugerido. Porque de lo contrario, 
estaremos perjudicando a una gran cantidad de per
sonas que tienen estos tiiulo.s: y quienes están pre
ocupados por el proyecto, pues les garantizamos que 
es la única ob.servación. Esto lo podría hacer la Comi
sión si se devuelve rápidamente. Si usted se considera . 
de acuerdo con la observación que ha hecho, que es 
preferible, devolverlo para hacer esa corrección o darle 
esa nueva redacción y no suprimirlo del todo. 

Con la venia de la Presidencia y de1 orador interpela 
nueva.mente el honorable Senador Armando Barona 
Mesa: · 

Evidentemente, honorable Senador, sin ese articulo 
que propongo, o que enuncio, pues aquellos locutores 
que. han obtenido su licencia, de todas maneras ten
drán que venir a Bogctá para hacer valer sus cinco· 
anos de experiencia. Eso era, precisamente, lo que Su 
Señoría no consideraba justo; evidentemep.te no es 
justo, y por e.so se exigiría la redacción de un nuevo 
articulo que le dé validez a esas licencias que ellos 
obtuvieron. 

Senador Víctor Benán Barco López: 

Doctor Barona, este proyecto, ya· está es para último 
debate en el Senado, pues viene de la Cámara, o sea 
que lo que aquí se haga, ya es definitivo. Entonces 
si los honorables Senadores lo tienen a bien, yo pre
sento la proposición, pidiendo que vuelva a la Comi
sión, para que se atiendan esas observaciones. 

Con la. venia de la Presidencia. y del orador interpela 
e1 honorable Senador Salomón Nádef Náder: 

Es que me asalta una inquietud señor Presidente, 
ya que el proyecto, según la proposición del Senador 
Barco y el doctor Barona, va a regresar a la Comisión 
de origen en el Senado, a la Comisión Quinta del . 
Senado, yo creo que debe haber una diferenciación, 
entre el uso de la licencia o la licencia para los locu
tores de ciudades de más de 100.000,.habitantes y para 
los pequeños pueblos, es que err· el pueblo es muy 
dificil, que la persona venga acá a estudiar tres anos 
y muchos de ellos, utilizan la alocución, para efectos 
de poder enseñar, inclusive ustedes ven en algunos 
pueblos, que las person!ls cada domingo o cada sábado, 
dictan una hora de clases sin ser locutores, estoy 
hablando de los pequeftos pueblos. Entonces si me 
gustaría, que· se tuviera en cuenta, si es posible,· que 
en el proyecto se' est.ableciera una diferencia entre 
locutor de las ciudades que debería tener licencia y la 
persona que hace uso de la radio en los pequeños 
pueblos, especialmente para enseñar. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Continúa con el uso ele la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco Lópcz: 

Es más honorable Senador, y que después de ejercer 
en un pueblo, con licencia de determinada categoría, 
ya con la experiencia, pueda tener una licencia de 
otra categoría, que le permita ejercer ~n las ciudades. 
Porque como usted bien lo ha dicho,. en la mayoría 
de los pueblos hoy, en esas pequeñas emisoras, hay 
personas que no tienen f1l siquiera e.sta licencia, a la 
cual se refiere el parágrafo y es· la forma de poder 
mantener esas emisoras y este Gobierno fue partid:!l.rio 
de que no se cerraran, por eso no se atrevió a legislar 
sobre ellas, con base en las facultades. Muchas gracias 
senor Presidente. 

El honorable Senador Victor Rená:n Barco 
presenta una proposición que al ser puesta en 
consideración y cerrada su discusión el Senado 
_le i~parte su aprobación. 

Proposición número 25 

Suspéndase la discusión del articulado del Proyecto 
de ley núniero 149 Senado de 1989 (Cámara 20 de 
1989), "por la cual se i'eglamenta el ejercicio de la 
profesión de locución en Colombia", devuélvase a la 
Comisión Quinta del Senado. 

Víctor Benáu Barco, Armando Barona Mesa. 

Bogotá, D. E., 4 de septiembre de 1990. 

El señor Presidente del Senado, concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Al
berto Santofiinio Botero, qulen da lectura a 
un proyeeto de resolución de la toma de deci
siones sobre la publicidad de los debates. 
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Palabras del honorable Senador, 
Alberto Santofimio Botero. 
Con la venia de J.a P·residencia hace uso 

-de la palabra el ·honorable 'Senador Alber.to 
Santofimio B<1tero, quien SA e~resa en los si
guientes .términoiS: 

Gracias señor Presidente. voy a permitirme dar lec
tura y presentar a la consideración del honorable 
Senado, un proyecto de resolución, para que en uso 
de las atribuciones constitucionales que tiene esta. 
Cámara y en pal'ticular, las que le confiere la Ley 
4'-' de 1972, tome una .serie de decisiones en torno a 
la publicidad de los actos, de los debates, del trabajo 
legislativo en general, y especialmente logre transmi
tirle qe manera más fiel, desprovista de golpe, de las 
pasiones malsana.S que conspiran en forma perma
nente· contra el prest.igio y la significación del parla
mento en la división de · poderes y en la estructura 
constitucional colombiana y que de esa manera poda
mos tener un mayor acceso a la opinión nacional, en 

·lo que respecta al Congreso, como foro· natural para 
la discusión y el debate de los grandes asuntos públi
cos. Esta resolución, P,Stá firmada por voceros de t.odos 
los partidos, encabezada por las Directivas del Senado 
y de las Comisiones Constitucionales Permanentes, 
que .formamos la Junta Interparlamentaa:ia. 

El señor Presidente d~1 Senado, somete a 
consideración de¡ Senado el proyecto de re
solución .pr.esentado .por el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero y conced'e el uso. 
de la palabra al honorable Senador Germán 
Romero Terrerós, quien felicita al honorable 
Senador Alberto Santofimio Botero, pero que 
le asalta una duda, puesto que la resolución 
se refier·e a que en casos especiales se utiliza
rán medios de radiodifu.sión particular y .se 
pregunta qué mecantsmos se emplearia para 
escoger ese medio de radiodifusión? 

El honorable Senador .Mberto Santofimio 
Botero responde al honorable Senador Ger
mán Romeros Terreros que desde luego ihabria 
que buscar los recursos que ofrece la técnica 
y arbitrar los .recursos.que a .traws de la auto
rización que la propia ley le concede al Sena
do para poder bUJScar ese tipo de transmisión. 

Cerrada -la discusión el señor Presidente del 
Senado pregunta a la cor.poración si aprueba 
el proyecto de resolución presentado ipor el 
honorable Senador Alberto -Santofimio Botero 
y é.sta res.pende afirmativamente. 

Proposición número 26 
El honorable Senado de la República, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y en particular las con
feridas por la Ley 4l' de 1972, 

CONSIDERANDO: 

19 Que los medios ordinarios de publicidad utilizados 
para la divulgación de las actuaciones del Senado no 
tienen la adecuada cobertura geográfica ni el espacio 
suficiente para garantizar el derecho de los ciudada
nos a estar bien .informados sobre estas materias. 

29 Que iLos medios electrónicos de comunicación 
masiva han demostrado tener eficiencia informativa 
para todo el pais y están en capacidad de aumentar 
la publicidad de las sesiones del honorable Senado. 

39 Que conviene señalar en forma previa y general 
los temas de interés nacional que ameritan una difu
sión especial, 

RESUELVE: 

Primero. Declarar de interés nacional los debates 
que se cump1an eJJ el desarrollo del trámite de actos 
legislativos y leyes o con ocasión de las citaciones a 
los funcio;riarios, referentes a los siguientes temas: 

-El procei¡o de pacificación del paú;. 
-La reforma de las instituciones democráticas. 
-La reforma del sector de comunicaciones e· infor-

mación pública. · 
-El desarrollo social y la satisfacción de las nece

sidades básicas de la población como salud, alimen
tación, vivienda y educación. 

-La transformación del modelo de desarrollo eco
nómico nacional. 

-El control y prevención de las diYersas formas de 
producción económica. 

-La reforma laboral y de la seguridad social. 

Segundo. A partir de la fecha, se dará mayor publi
cidad a los debates que se desarrollen en la sesión 
plenaria o en las sesiones de Comisión del honorable· 
Senado, cuando se trate de los temas enunciados en 
el numeral anterior, o los adicionales que en lo suce
sivo señale el Senado, usando para el efecto los medios 
de radio, televisión y el periódico del Congreso. 

Tercero. Las transmisiones radiofónicas podrán ha
cerse en directo o en diferido, emitidas por la Radio
difusora Nacional o cuando exista la necesidad técnica, 
por otra radiodifusora de propiedad privada y según 
resulte conveniente .para la más oportuna y eficiente 
divulgación de los debates. Cuando se trate de transmi-
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CITACION 

a los Señores Ministros del Despacho 
y altos Funcionarios del Estado 

. Proposiciones números_ 15 y 33 
(martés 11 de septiembre de 1990). 

Señor Ministro de Salud, ingeniero 
Antonio Navarro Wolff. 

Citantes: honorables Senadores Jaime 
Arias Ramírez, Amaury García Burgos, 
Ernesto Rojas Morales. · 

Proposición número 22 
(miércoles 12 de septiembre de 1990). 

Señor Ministro de Salud, ingeniero 
Antonio Navarro Wolff. 

Señor Procurador General de la Na
ción, doctor Alfonso Gómez Méndez. 

Citante: honorable Senador Pablo 
Eduardo Victoria Wilches. 

Proposición número 28 
(miércoles 19 de septiembre de 1990). 

Señor Ministro de Minas y Energía; · 
doctor Luis Fernando Vergara Munarris. 

Citante: honorable Senador Rodrigo 
Dangond Lacouture. 

Proposición número 31 
(miércoles 19 de septiembre de 1990). 

Señora Ministra de Agricultura, Dra. 
María_ del Rosario Sintes de Restrepo. 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Rudolf Hommes R. 

Citante: honorable Senador Juan 
Guillermo Angel Mejía. 

siones diferidas, el Secretario del Senado o los Secre
tarios de las respectivas Comisiones, ctimplirán ia fun
ción de editores responsables de la Selección de los 
apartes de interés nacional que han de ser radiodi-
fundidos. . 

El espacio semanal en la programación de televisión 
del Senado tendrá el formato de edición acostumbrado 
para los noticieros y se limitará a difundir en forma 
diferida los debates de interés nacional cumplidos en 
el honorable Senado durante los periodos de sesión. 
En lo~ p_eriodos de receso, registrará. la1.1. opiniones de 
los miembros del Congreso sobre los mismos temas. 

Cuarto. La Oficina de Difusión ¡y Prensa del hono
rable Senado, estará encargada en todos los debates 
de cumplir con las funciones técnicas de grabación, 
edición y de suministro de señal a los. medios de 
comunicación tomadas en el recinto de la Plenaria 
o de las C::omisiones. 

De esta manera, se facilitará la difusión de las 
actividades del Congreso y la aplicación del regla
mento que prohibe la presencia de personas no au
torizadas dentro del ·recinto. Los medios de comuni
cación que deseen tomar 'directamente la señal en las 
·sesiones públicas, podrán hacerlo desde los palcos y 
tribunas y lugares adecuados para el efecto. 

Quinto. El Secretario General, como director del 
periódico del Congreso procederá a reestructurarlo 
para mejorar su pesentación gráfica, diagramación, 
ordenamiento y oportunidad, bien sea utilizando los 

. servicios de la Imprenta Nacional o de otra de carác
ter oficial o privado que satisfaga plenamente los 
requerimientos técnicos, Además se editará con la 
frecuencia adecuada un suplemento de los Anales del 
Congreso, donde se presenten en forma resumida los 
debates de interés nacional cumplidos en el honorable 
Senado. 

Sexto. La comisión de la Mesa, con la asistencia de 
los Secretarios de las Comisiones Constitucionales del 
honorable Senado, cumplirá los trámites necesarios 
para ejecutar lo dispuesto en la presente resolución. 

Presentada a consideración del honorable Se~ado, 
por los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 
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Constitucionales y por el Presidente y el Vicepresi
dente de la Corporación~ 

Aurelio Ir~go¡;ri Hor~aza, C~i.rlos Martínez Simahán, 
-Eélix .S'!lllll~I> .B!i'l~ón, "'º~i;o .~!:1-!l~-~i~o Botero, Jor
ge Sedano Gonzálcz, Telésforo Pedraza, Juan José 
García, Ornar Yepcs Alzate, Tito Eduardo Rueda, Car
los Albornoz G!J:el'.re¡;o,. }!:_l'.~~to -~-~j_!Ls .. M;9rales, Napo
león Peralta ~!'rJ.:er.a, _E_dga_rdo V)ves _Ca~os, Rodrigo 
Dangond ·Lacouture, GuilleJ:mo Alberto GOnzález, Fei
sal Mustafá Barbosa, Carlos Hernando Figueroa, Luis 
"Vic_1<nte Serrano ., Ernesto V~~qªez. 

El señor Presidente concede el uso de la 
palabra al" honorable -Senador ·:Ernesto ·Rojas 
Mpr,ales, quie;n pr-e.s_epta upa -propqs_~~i(>~ a 
nombre de la Com.~ión Jnterpa-rl~en,~~ria 
del Senado. 

El señor Presidente abre la ,Q.i:Scusión y con
cede el uso de la palabra al lioxic:irable Senador . 
Salomón Nader ·Nácler. · · · · 

Pf!.Jabri,;.s cl,el '1,o,n,9_ral;tle f;le_~l¡t,9_9,r, 
Salomón Náder -l"fál:l.er:' 

Con fa venia .ele . la :p,1:esidencia hace uso 
de l,!l palabra el ·hono_raJJ.~e §en..a~_qr S_!J.lo!_tlón 

· NP,9-er Náqer, quien se e.xpr.e.sa a.si: 

Gracias señor ~esident:e: 
Me asalta una duda, en la Cámara de Represen

tantes, en el peri~o .P.llosado se _trató ,,de imponer· el 
sistema de las plenarias en la mafíana, y eso fue .un 
fraqas.o; entonces yo_ pi~so que .~e P.1'.onto acá 1no v_a 
a ser tan beneficiosa como se piensa, iidemás se des
organizaron también las comisiones, porque normal
mente l!J.S plenarias _no -~pJ.ezan a :la hora citada 
sino . .u,i;¡.i¡. hora ip.ás tar~e. y .l!u~s se -prolo:i;:igan _ip.u~has 
veces· cuando hay .presencia· de funcionarios, entonces 
va -a .ocurrir es que, o si tenemos ple11a,r,ia no vamos 
a tener comisiones, o no .tenemos P.le:qa.i:ia .gue- fue. 

_lo que ocurrió en la.Cámara-de Representantes. Esa es 
la duda· que me asalta señor Presidente .. 

El se~or Prll!!idente d~l .honora'!t_le Se,na~.o .. s~ dirige 
a -la .Corporación en •los .siguient~s .tér~nos: 

Precisamente .la .<:!omi11ión ·Interp,arlamentaria que 
está' ititegrada por to~o8 ,los _presid~ntes"..de ~as .Cpmi
siones, y ·Vicepresidentes discutió -el pasado ~ueves·este 
t~ma. -~contramos ,que i;e!llme_µ.~e .]].ay 1~.fi\:µltades, 
pero si q1,1eremos tener .una 9rganlzac~ón mej9r, faci
litar· un poco a la gente. de Pro'vincia .su -trabájo, con 
es~e c;ronograma o nuevo .hQI";¡u;io, o pr98:r.ama de sesio
nes que se pone a consideración de la Corpor.ación, 
tendremos con- seguridad',éxito. De todas-maneras: esto 
requiere la v·oluntad política de los honorables Sena
dores, -por .eso se ha .. presentado a ··la consideración 
de la Corporación, para que ella en su sabiduría deter
mine lo que bien considere que es más conveniente. 

/ 

.ce_rrada '1a dis~_us.ió_ri, el ~e.Q.or .P:res_idente 
.pr.egun~a ·al .senado ;si _l¡:¡. !J;p,rue,ba y -é.s.te ·r:e~-
·ponde a:larmativamente. · · 

V.:ier.nes 7 .de .septiembre _de .1990 

Prqpo!lición númei:o 27 

El h9norable senado de la República, 

RESUELVE: 

·Articulo ·1'1 A partir del once (11) de septiembre de 
1990 modificase el horario. para la realización ~e 
sesiones, con el fin de iniciar las plenal'.ias a _partir 
~!ie' las 1$):90 a.m., excepto las correspondientes a. lQS 
<;lías martes que se harán a pa:i;tir .de las 3 :OO p.l_Jl: 
Las Comisiones .sesiQnarán a partir de lru¡. 4:00 p.m., 
. excepto· 10s' días martes que lo harán a .partir !ie las . 
..i2¿00 m. · · · · · . 
· ·:Pai:\ig_r~Q. j\.y;ites de aP,rol:!¡i.r )a .. sesi!)n ·pe.rmanente 
.en las sesiones plenai;ias, el I:ionorable Senado COill!i
derará ~1a:· .conveñ1enclii o -inconveniencia 'de hacerlo, 

.según Iii.s . .sesimies ,de comisiones p1·qgramadas. 

. - Al'ticu.10·:.29 .,:Eñ ·11.1iCie1ante ·:ía- secr.etar.fa '. :aará publ1-
,rJ.daii ,4e).q8 qef;llbrei; 'de:!QS .J;u;1noi;a.~les· s_e.na~ores qu~ 
.no asisti~ron a Jt1-s .• sestones !ie ~o~J&i,qnes o .de :Plen_a:
-~ia¡s, y de ,l9s · que h¡i.'!>_ié~dglo · l!~ho. no. se _!!ncqntra'Qan 
.pr,.esentes ,en •·el ·.m~ento en i(l\le . fue ·;ne9esarlo á_!l-r 
.por ,tel'.~.ina4a :la ,¡se!!i?n·.por f¡ilta._~e1,gt1:ói:µ_m. · 

;Los ·f;lel;laqoi:es ¡ln,cluiqos ,en ,tales . .Ii11~s n9 perclbi~án 
:l!i.s d.tetas corr.~P.l}Il.dientes a .ese :l:\ia,. a -.,menos que 
.. ~e. :l;\ll[Y;Q.11 ,exct!.t\@40 :pr.eY:i~ente .¡;¡or .el!ci:ito o poste
. riormente .ante· la .C.Qmisi(in de 1la '.~~&a .l!J.ega;1:11;io jysta 
causa. La Secretaria· General será responsable del 

.<cuwP.llm_iento,_que.:la P~gadutja élel hono.rable:S!'nado . 

.. !ié a ·lo. cl¡ispueii~o en este ~nciso. 
· _Artícp).o .39 ]!:n .11.Jiel¡i.,i:ite l_a ·~Secretaria pu~J,icará la 

-lista de honorables-Senadores, que sin permiso de -las 
· -.respectivas Mesas, bayan sobrepasado .el térmfoo fl~a

_do para. entreg11,r ,el .~nfQrme •P!!ora Pl'.µnero .o. s,egundo 
. d(lbate de.tos :Pz:oyectos,de. ley o de acto .legislativo. 

Presentado .. por --la .. Comisión intel'par.J.amentaria del 
..Senado .por, 

. Ernesto ·-Rojas :M~rales,:.Aurelio :lr@ogorri ·:Hormaza, 
-:~lber~o -S~:n,to.~~~io ;~9.tlll°..P• ,Gy.Jlle!~º .~ll}ei:to !GO.JJ.J·
.l!lz ,M:., ,.:s¡:i;nes,to Y~l~i.ru.~z,. Carlos. M;µ:~~r;iez ·S,1,mah~, 
Carlos Her!J.ti<~do .1?$.UeI:9a Or,t_iz, ._Q:q.go ';l'.o:v~r Marr9-
quin. 

El -señor ·Presidente concede ·el -uso de la 
.paiatira. a'1 ·honarable -Senadc)r Rodrigo Dan
gonci Laeou-tu-re, quien da ·lectu-r-a -a -tina :pro
f>osiCiÓn de ·cuación a_l- s_eñor M_inistro ·de Mi-

· nas y~ergia, doctor Luiis F:ernando -Vergara 
Munar-r-is. · · · · · · 

· 'Ei ·Presidente a:bre ·la discusión y cerrada 
ésta, .pr~g~nta· al Senadp si .Ja !J;pm-eba y .éste 
'l"espo_nae a:fii"mati v-;µnen te. 

.;l!,11{1P~!!\ci9n. nyroero r28 
Cítese al. señor Ministro de Minas, doctor Lµis Fer

nando Vergara ,¡v.tuñarriz, para .el día miércoles 19 de 
~eptiei;nJ?re .!lo l¡i.s.10~00 a.~. y ccm.p;elacl~n .. a cualquier 
otro t\:!Jll,a, ,P.e1ra i;es9lv.er .el .s.igui!lnte cues~i9narlo: 

19 De acuerdo can las -z:eser.yas c1,>mprob.11,~as de ,gi¡.s 
en los pozos de Riohacha, Ballena y Chuchupa, locali
zados en la Guajtra, ,,qu.e S\lmiwstran el servicio del 
gas domiciliario e industrial, en los Departamentos 
lfe MiigdáJ.ena; "Atlántico; ·Bolívar, Sucre y Córdoba, e 
-·irl'igazi i:íerieticios ·sociales y económicos a sus .dÍ.stintás 
.poblacionés. ¿GmÍsidera el Ministerlo de -M_inas, _hóy 

bajo su d!gna dirección, ,que .las Ciudades ~e los 
DepartamentOs d~ ·La Guajira y el .Cesar, también 
tienen derecho a beneficiarse con su servicio? 

.29 ¿G'uáles son los beneficios sociales y el monto de 
los beneficios económicos que reciben las ciudades de 
los departamentos anteriormente citados, con la cons- -
tr-ucción y ·-puesta en serv:icio del gasoducto que par
tiéndo -del .pozo Chuchupa localizado en .el Departa
mento de La .Guajira bordea la ·costa Caribe colom
·biana? 

39 ¿Considera el ·Miqistro de ~nas que al obtener 
el ·Departamento de La Guajira los beneficios de rega-

· lias por ·la extracción-del gªs d~l pozo Ghuchupa que 
se encuentra en la .plataforma marítima,- por medio de 
la ·Resolución número·,0057-del •20 de enero de 1987, 11;1 

'in omento· de -hacer· la· liquidación. de las -regalías deja._ 
'das de pagar durante varios Rños, se baje el precio 
·que se paga por millar de -pies cúbico de gas? · 

. . ,. · ~9~rigo .;t;J~go,:n,d .J;.a.t1Quture 
i;;enador. · 

·El señor Secretario .informa que -se .encuen
trán en el ·recinto los honorables -Senadores 
Augu~to A:ntQnia Salas Bª'r.rán, SU!p~ente d~l 
honorable ~ena<ior ip_rincipa1, David ·'.I'~rb,ay 
Turbay, por la circunscripción electoral del 

.. I.>epartai:nen;to de :ao.uv~r; y .el honqra_l;:ll·e Se-
:J).ador·:M~.io _Alber.to .Cu.adros ,Carv:;¡i.j 1;11 s~~plen,
.,te ·ael ·honorable ·Senador pi:ill!cipal, G.e):mán 
~Herná11,.c;lez Aguilera, por ·la ckicunsc:i;_i.paión 
electoral del :Dw.a1;ta;rn.ento ,c;liel Met;:i.. 

.El ;señor Priesidehte del Senado les toma el 
· 1uramento de ·rigor con :el •rieno de los r_eqúisi
tos legales y reglamentarios y les da posesión 
como Senador~~ de .la ~~púb,li~a . 

·vr 
..Lo que ,p1:opongan los '~onor;a.bles Sen]Ldores 

y los ~eñores Minis.tr.os ~el·J>espacpo. 

Agotado el orden def dia, el señor Presiden
·te de la -qo_r.poración, honorable -~enador Au
relio Iragorri Hormaza, siendo· las 5 y 35 
.p.-m., le:v_anta la sesión y convoca para.maña
.na miéi:col~s 5 Jie septie_mbre a las ·3: 00 de 
la ta;rde. 

· · ·El 'P.residente, 
.AUR~LÍp I:RAGORRI HO~A~A 

: ·El Primer Vicepr.esidente, 
Ci}.R~os- MAJ;?.'.f[NEZ SIIMA.~N 

El ~eg_un,qo Yi~epres.iqe.~~e. 
-FELrX. SALCEDO BALDION . - ... ' ' . . . ..... . . . . . -

El Secre~a;rio 9.ei:i,era_I, 
Crlspín '-Villazón .de ·~l'mas. 

No. 09 .de lª :S~i6n .ordinaria .dél .. día mi€r_col~ 5 .de sep.tiembr.e _!de -1990 
·Presid~ncia .d~ los JJo,Q.OfíI;p}es Senadores; Aurelio Iragorri Hennaza, .Carlos. Maritíaez Simahán 

-y F~lix Sillc~d.o Bald~ón.. 

I 

S~e.ndo . las 3: ~O p .. ID.·• .el .señor Preside_n~e 
de la Cm,porªción, hono,J.:able-.Senador Am:elio 
'lrago.r.ri H9r-maz_a, incl.ka al señor .Secre;tario 
-nainar .a .lista y .cantes.tan los sJg.uientes ho-
1~·arábles :Sen.ado_1:es: · 

Albor:noz Guer.r.ero Car.los 
At].gel Mej.ía f u;m Guille~10 
Angulo . Gón,ez :9:uillermo 
Ai:ell¡mo RodrJID,tez .La.:urea110 AJ~rto 
A-Pi.as :.Ramii:ez .. Jaj;µle 
Ariza;baleta CaJdei:ón Jaime 
:a.;ilc;ázar Mo~zó11 ,G:ust_avo 
!a.,ai:co .Lqpez v~_cw.r R~,nán 
Barona Mesa Armando 
:Bar.ros· V:élez :BavJd 
.Becerra ;Rodr.íguez · Ber-cardino 
Bfanco Castilla Amado 
castro Borj a· Hugo · 
Castro Jaime 

· -Cr.isto .Sahium. -Jorge 
Cuello Gutiérrez Manuel Germán 

-Ghar Abdala Fuad Ricardo 
Dájer .Chadid ·Gustavo 
Dª'·ºgond Lacouture -Rod_rigo 
·Dangond Noguera Víctor Eduardo 
Bt~r-án Ca_rriUo Antenor 
&he:ver:r.i Jiinénez Armando 
Ec:hev.erri Coronado Hernán 
Escruce~ía · Man~i -Sam"uéí "Alberto 
Espinosa ;F;accio-Uuce .Ca;rlos Adolfo 
Estrada Villa J o_sé A.r.nai¡.nd9 
Fai;cio-Lince Miguel Joaquín 
Fernández Ruiz ·Osear Luis · 
·Frigper,o.a Órti~ Carlos I;Ierná1:i<;lo 
:Garcés ·Soto Luis Ernesto 
-~-rda · :a_urgos -A-maur.y 
,f;i,i.x;cia :Rq1,11ero J.~~an José 
Gerlein Eche:v.et.i:ia -R'ob~rto 
.6:6n~é~ és0r:io . .¡~tía·. de .J es.ús 
Gómez· ~ermida :T osé Antonip 
,GPffié~ ;P.é1:_e~ -M~~ola ~ 
1\G.9.nz!!Je_z J ª"ªJJ;iillo Al..ej~I\d.t:<> . 
González Mosquera Guiflermo Alberto 

· fu.>nzález .N:a·rv~~z .H um;lierto 
· Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio. César 
Her.nánd.ez Aguilera ,Germán 
-Iragorr.i' Horµiaza .Am:elio 
·Isaza ·Henao Emiliano 
J aramillo Gómez ·Wi:lliam 
Londoño Cardona Daría 
Londoño é:aptirro Luis Fernando 

· López Lóp.ez Agcízar 
Lorduy Ro<;lrígüez Méctor· 
J,.oza.Qa V~ld,~·rrama ,Ri.~i.u1rte 
Marín Correa Ltiis :Gol),4alo 

·~l.\IJ.1!-'t:~ín Ley.es }1;et;1_1á1~g~z _Pedro 
Martínez Simahan ,Carlos 
Melaniea Ovalie.<Enriqúe 
-~estre S~i:11~iento ,Ed,µardo 
. ·l\ifor;~po 1GalvJs J:Iéc~or 
.Muñoz -Raz ·Carlos 

· .Mustá~á -~a_rbosa · F:.ei¡¡~J 
;W,áPe1· _NtiQer :SP.·lQm9n 
N amen Rapalino · Jesús 
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N eira Lamus Maximiliano , 
Oiozco Agredo· Edgar Marino 
Ospina Raniírez Julio 
Palacios Asprilla Hermmdo 
Pardo Koppel Diegb Roberto 
Pava. Camelo Alváro 
Pédraza Ortega Télésforo 
Pelá:ez Gutiéfrez Humberto 
Peralta Barrera: Ñapole"ó,n 
Pérez Mattínez Rafael- Enrique 
Pinetlo Vid3:1· Miguel· 

·Po lanía Sánchez Héefor 
PU.Iecto Vé1eZ- Yolanda:. 
Ranios Botéro ·Luis Alfredo 
Ríascos Nogtiera Alfredo 
Rivera Morales· J airó 
Rodríguez Vúgas Gtisfüvo 
Rojas Morales Erñésto 
Rugeles de~ Rugeles Silviá Estelar 
Rúeda Griarín Tifo' Edmiindo· 
Salas Badfan' Augusto Antonia" 
Salcedo Baldióri Félix 
Sa:Igar Villániízar Alvaro 
Santofimio B&tefo Albef.fo 
Sedano Gonzá:lez. Jorge · 
Serrano Silv~ Luis Vicente··. 
Silva Amín Zamir Eduardo 
Sbler Mantilla Alfonso 
Tarazona Rodríguez Jorge· 
Trujillo Muñoz Augusto 
Turba y Qüi'nter·o- J tilio César 
Uribe V élez Alvaro· 
Valencia Díaz En1ilío 
Vargas Petéz. René · 
Vásquez del Real Alvaro 
Velásquez Sálá:zar. Ernesfo 
V élez U rreta Gtiillérmó 
V élez 'Maruianda· Osear 
Victor.ia Wikhes Páblo Eduarde 
Villegas Díaz Daniel-
Villegas de Hoyos· Pi_lár 
Vives· Campé> Edgardo 
Y epes Alza te- Ornar 

Dejan de asistir con exc~tsa justificada- los si-
.guientes honorables SeHadores: · 

Botero Zea:· Fe.fñandb" 
Herñánde:z• Am~zquita Héctor Horado_ 
López Caballero Alfonso 
Marín Berna-l Rodrigo 
M·atus Torres: Elías Antonio 
Mojica Duárte -Rafael 
Ortega Rojas Omar Hernandi:> 
Romero Téirerós· Gerrbán 
Ruiz Mediná· J áiro José 
Tovar Márfoquín Hugo 

El señor Secretario informa a la Presiden
cia que se ha registrado quórum· para deli-
berar y el señor Presidente declara abierta la 
sesión. · 

II 
Ledura y aprobación-· del Acta número 08, 
correspondiente á Ja. sesión nrdinaria· del día 
martes 4 de septiembre del presente añ·oi 
-publicada en "Anales" número 62 de 1990~ 

La Presidencía informa a la Corporación, 
que el Acta número 08 se sometei·á a la con.; 
sideración del Senado en cuanto· se regis1re 
quórum para decidir. 

III 
Negocios: sm:¡tanciados por Ja Presidencia. 

Se incluyen a continuación lós. siguientes 
negocios para su tramitación correspondiente. 

ACLARA'CION: 
La Secretaria General del honorable Senado de la 

República, se permite a.clarar que· el honorable Sena
dor elegido por la Circunscripción J!)lectoral de cun
dinamarca, doctor Patricio Samper Gnecco, primer 
suplente de la lista enca.bezada por el doctor Mario 
Galán Gómez, no ha tomado posesión legal del cargó. ' 

Debido a un error en 1a· sesión· del martes· 28' del 
presente afio, su nombre figura entre varios- s'iln.adores 
jurainentádos ese dial y por consiguiente· aparece· en 
las listas ·hasta el dia 4 oe septiembre, cuando se ha 
recibido la carta suscrita por él y que se publica en 
esta misma aclarac:iíón. 

La explicable equivocación· obedeció primero a la . 
jura~1í.é1)iil'ció'n · cólettiva, con úri- qüorúm ál-tis1mo:· ~r 
tamfüen qué'" dé!fpueS'· de· ret:ibliilll· la'· celrtli' firmI1~a·. el1. 
23· dé' agt>gfo· pbf• el• S"enadoi" prinílipii.~' ltrl:irió• GB.IB:n 
6füriez; dirigi1:lii'' a lw Pr!!sidi!rii::!a: dél 1 hoi'l.bialíl'é:'- se::1 

riado,' y naturalmezite trirnntáda eri Ia .S'&retaria Ge~~ 
neral como es de obligación hacerlo, duiant.e" eSEf' 
lii"p.SoT.nQ- liublf•ri!t:tiffoi{clólf-. o' inod1-ficaciotl alg.ulíp,, ·nl 
in'struceieneS- distinta1f·diil·pa:rte del cit'iildo prirfoipaT ni' 
de' su suplénte:· 

ne· tóaa;S .. fóhnas la"· Seci•etaría cumple' con:· e11 delier 
de· aclarar el' efrói' cometido: 

Bóg'Otá,. D: ·E:; 23-.de agosto de· i990; 

Sefl~r _ doptói· ~.. .. .. . .. . .. . . . . . 
AUREbI0··1:RKGÓRRI HORMAZA· 
Presiiiénie del Seriado 
i.á citida:d~ 

Séñrir• Piisfd'eriie: 
Por tener . que ·atender obHgii"ciónes. iriíP<isiergablés 

adquiridas -ci>n . anter.ioridad a mi eieééion como sé:: 
nador, me veo 1m· .. 1ii. nec·ei!id'aci' ·de aiis-éntarme pór 
algun·tlem'po-del Senadi>,--a.pártir dei: aa· del mes éñ 
curso-, y, ~n ·c~nsecue!].ci_a, .. atei!~~méjitif_ ! ~ sg!~W- n~
m11;r al:. primer.-.§uplente· de nueslira lista, doctor· Pa
tricio Saí:nper Gneccio,.paril.. que me ieémplá'éé, 

Del sef'.lor PreSidrtri.te d~ú;·étiadó, .niúy c~rdfalménié, 
·Mario .. ~;i.lan Gomez; 
· senador, 

Bbgotá,.-D.-·E.,·5 d~ sep11iemllre de 1990·. 

seri'ói senador· 
A.UREL!ó" I:i:iA.óóR:&r HQRM~Á 

. Presideiité ·Séñádo· de la Repillilfca 
Ciudad. · 

Ap1;ii'c1&:do' sef'.lor· Présidente: 
··Por información del doétor Mario Galán Gómez, 

Seiíatlor· principal. elégidor .por la Ciicun'scripC1iSn: Eléc- . 
toral ·de Cundinamarca-en la; lista.- en -la: c·ual fuf·ele
gi'do comó' primer· súi'ilénte; él' lia cóiíitin.idai:ló 'sti rétfro 
y lía solii:itádó•m'e' c!teh ·a· iñ1 ·a'.las"se~iones: 
. Pót~ motivos p'!!:Fsonailes· he'· decii:lnfü-. nó' asistir én' 
esta oportunidad a la Corporación; razón po.r la cual 
le ruego convocar al-·doctor Augusto ·B¡¡hamón Guerra, 
quien es .el segundo. suplente .de la lista. En Vi!!!ta de 
qu'é .me· nll'n infórlli8;d0' que' he .. si'dó' llame!do. a lista 
siri háb-eriiili' posésioptidó aün~· le· ruéG'ó' acfaiS:r eñ ·las 
actas también lo pertinente; 

Sin· otro particular, qile'do del sef'.lor Presidente, 
Patriéio••Samper· Gnecco. 

~ogota:, D. E:, 5 de septiembre de 1990\' 

Señor d!Y.!tor 
J. AURELIO IRAGbRRi'li6á.M-A'Z'1\. 
Presiqeiite .. del· Sé1iado de la: Rei>"úliliéii 

·E. S. D: 

Éñ- el dlil.- de hoy lle' conociid'o el texto· de' lel cárti 
diri[idá a: usted por' el honorable Señal:lor électó Pa".: 

· t1~icio: Samper Gñeciió: primer supiente' de nuést;r·a. lista 
Infortunadamente llie es'illlP<>~ible"asistfr. en la fechá 
pam tomar- el juramento de rigor. · 

Ruega a ul!ted· por lo tanto exc;:wial'irie l'iasfw el dia 
de ma:f'.18.ria: jtleves G"·de septiembre; cuando ·me haré 
presente- para· tales· efectos. . , 

Atehtamentli', 
Augusto BÍl.hamón Guerra. 

c·. c. Secretaria General. 

Bogotá., D. ]!)., 5 de septieinbre de' 1990. 

Doctor 
CRISPIN VILL.AZON DE ARMAS 
Secretario General 
Hono1-able Senado de ·la República 
E. B. D. 

Por la presente m~ permito informarle que mi su- . 
plente t·omara. posesión el día' 5 de· septiembre de 199(), 
en consecuencia me excúso y ruego llamar a mi su
plente, doctora Yolanda Pulecio Vélez. 

Cordialmente, 
José Blackb11rn, Senador principal por Ja Circuns

cripción ·Electoral de Cundinamax·ca. 

OF.;SG-204. 

Bogotá, D. E., 5 de.septiembre de 1990. 
·Doctor 

CARLOS PALECHbR ANAYA 
Habilitado Pagad·Jr . 
Senado de la República. 
Ciudad. 

Rectifico a usted novedades conténidáSI en el Of1Cio 
númeró SG-'171 de fecha 27 de agosto· de 1990; espei:í-

P:igina ~ 

ficamente lo relacionado con el &enador Patricio Sam
p·~~ Gn~~co,: qúi.err_ d~ci_~ió: !J._O· ~~es·ion~·rse;; lo que -pro
dujo una vacan·cia temporal. en el renglón. de la listn,, 
lÜierii.1 por la éfrctirisciriP.'éiofr Electoral di!' Cundina
mareíi,· enéab'em'da poi él" s-enadór ·Me:1'ió Galá:n Gl51~· · 

mez. . . 
En consecuencia, sírvase abstenerse de pagar los 

emolumentos senatoriales· de ambos 18enadores, a par
tir d.el za de agóst"o ñást'a el' s· de sepiieµ¡bre del pre
se1~té año:· 

ei>ri:Uáimerit'e, 
. El. Secreta rió aei'ierill del. Senil.do, 

Crlspfn Vilfa'zón· de Armlis~. 

Anexo:; Acla-ra¡pió1~ sob;.e ·111; juramentación del· Se
nador Patricio Samper Gnecco: -

c ,c .. Doct01· GuillermC> Gira Ido; Jefe de la Oficina 
de Relatoria.• 

Bogotá, D. E:, 5 de septiembré de i!l!ii>. 

~iéfl:oi docto·r 
eRÍSPIÑ' Vliíl'..AZON' DEl ARMAS' 
Sécretairio General del' Senadí)'·de la· República: 
Ciudad. 

· Ateniáníénté nie .. permtto' cómw1i~a.1.· a usted que0 ni'e· 
excúso de asistir en el dia de hoy a la sesión, con: el1 

objeto de que se posesione el doctor Alfredo Riascos 
Noguera, mi supleiit~· réiñte'grándoriie el jueves 6 
de' los' corrientes;· · 
. Anticipo a usted" niilf' ag·radecimlentos• por· la até1i
·c1ón -dispensada a' la'' pres-ente y nie es grato suscri• 
bil•me, .. atento servidor y amigo, · 

Rugo Escobar Sierra)' Senador principal· por la Cir
cuscri·pción-. Electo-ra1 del, Magdalena, 

e. é. Piigaciü'ríiii Sitriil.rloréS'.- -
Pllgallin~iil. FolÍdo1·Pilévt11iórf·del· Cóng:re:so:. 

:Bi{gó1iá';• n; E.;. 5· de seíifilémllfe de' i990. 

D~for 
ém.sPIN vmr:.ÁZON-DE ARMAS 
sil'créta-rto Géírer·a1· 
Honorable Senado de la R'épúlllica:. 
E-.· S. D. 

Apreciado Crispin: 
.Atentamente. me permito iñformarie que a pa1;tir 

de_ lJL fecha' y ha.sta nueva orden a-ctuará mi suplente, 
aactor Enrique- M'elánie·d, O\iil.dilil. . 

óonUal saludo; 
!á.iln'e R'óii.ig.o Várgaii· Siia:rezl 

Senlidor· de• la: República. 

Por Secretaría se da lectura a una moción 
de duelo, preseñta"d~ pót· el honorable . Sena·~. 
dor Guillermo Vélez Url'eta:. El Presidente 
abre la discusión y cerrada ésta, aplaza su 
aprobáción', hasta: tamo· sé· registi•e quórU.n1 
para de'cí"dir. 
. Poi" Secretaría; se da l~cfora a una propo.:. 
s~ción· presentada por el honorable Senadoi'· 
Guillermo· Vélez Urreta, qu'e al ser puesta ei.1- · 

. COI)Sideraci.ón ·y cerraaá SU discu·sióri, el· Pi•i.;:.: 
sidente. aplam la:· v·ofaciórí hasta· tanto se re.; 
gistre quórum para defcidir. 
'La Presidencia cQncede el uso d~ la palabra 

al honorablé Senador· Luis GuHiermo· An11;el 
Mejia. 

:PaJabras de'l honorable s·enador, 
Luis - Guillel'mo Añ¡tel Mej'ia. 
Con. la venii;r· de· la Presidencia, hace uso 

de la palabra el honorable Senado.r Luis Gtfr
llermo Angel Mejía, para pres·entar una pro.: 
posición de citación a la señora Minis1ra ele ' 
Agricultura, do'Ctora·María del Rosario Sintes 
de Restrepo, a la cual da lectura y solicita 
sea sometida a la consideración del Senado. 
Seguidamente, presenta un proyecto de· ley, 
cuyo título reza: · . 

"Por la cual se establece una cuota de fo.; 
mento,_ se crea el Fondo ·Nacional para la 
Avicultura y se dictan normas para su ad
ministración". 

La Secretaría il).forma que se ha registrado 
quórum para decidir~ . . 
- La Presidencia somete· a· corisideraoión el 
Actl;I' número 08; correspondiente a la sesión 
ord'inaria del· díá martes 4 de septiembre del 
presente año, y cerrada su· discusión, el Sena
do le imparte su aprobación; 
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La Presidencia somete a consideración del 
Senado, la moción de duelo presentada por el 
honorable Senador Guillermo Vélez Urreta y 
éste la aprueba. 

Proposición número 29. 
El Senado de la República lamenta la desa.parición 

del señor Julian Echavarria Lince,. persona sumamente 
apreciada en l!!- ciudad de Medellin Y. vinculada por 
varios nexos a la ind11stria y al comercio del Depar
tamentQ de Antioquia y del país en forma altamente 
patriótica. 

Hace llegar sus sentimientos de condolencia a sus 
padres, a su señora María Helena de Echavarria, a sus 
hijos y demás familiares. 
· Guillermo Vélez Urreta, Senador de la República 
por la Circunscripción Electoral de Antioquia. 

Bogotá, D. E. 5 de septiembre de· 199(). 

La Presidencia somete a consideración del 
Senado una proposición presentada por el ho
norable Senador Guillermo Vélez Urreta, la 
cual estaba pendiente de votación. Pregunta 
al Senado si la aprueba y éste responde afir
mativamente. 

Proposición número 39. 
El Senado "de la .República expresa su solidaridad 

con el conjunto profesional Atlético Nacional; solida
ridad que se extiende a su Presidente, Sergio Naranjo 
Pérez, a su :Junta Directiva, empleados, a los cuerpos 
técnicos, plantel de jugadores y a cada uno de. sus 
múltiples simpatizantes en el país. 

Este sentimiento de solidaridad también reprueba 
los actos y medidas antideportivas .a que ha sido so-me
tido el equipo Campeón de la Copa Libertadores de 
América, actitudes que perjudican el buen nombre del 
país deportivo y lesionan una trayectoria conseguida 
a base de esfuerzo y alta superación nacional. -

Aprueba el Senado además su criterio de que los 
señores Ministros. de Relaciones Exteriores y ·de Edu
cación Nacional preserven de inmediato en nombre -
del Gobierno ante la Confederación Suramericana de 
Fútbol el buen nombre del Atlético Nacional y el pres
tigio del deporte colombiano. 

Guillermo Vélez Urreta, Senador de la República 
por _la Circunscripción Electoral de Antioquia. 

Bogotá, D. E., 5 de septiembre de 1990, 

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición presentada por el honorable Senador 
Luis Guillermo Angel Mejía ·y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Fuad 
Char Abdala. . · 

Palabras 'del honorable Senador; 
Fuad Char Abdala. 

Con la venia d.e la Presidencia, hace uso 
· de la palabra el honorable Senador Fuad 

Char Abdala; para manifestar que la citación 
propuesta por el honorable Senador Luis Gui
llermo Angel Mejía, debería ser extensiva al 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co, puesto que el tema a debatir involucra e 
interesa igualmente al señor Ministro de 
Hacienda. 

. El Senador citante, honorable Senador Luis 
Guillermo Angel Mejía, acepta la adición pro
puesta por el honorable Senador Fuad Char 
Abdala, para que el señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público concurra al Senado 
de la República el próximo 19 de septiembre, 
conjuntamente con la señora Ministra de 
Agricultura, para que den respuesta al cues
tionario propuesto por el honorable Senador 
Luis Guillermo Angel Mejía. 

La Presidencia informa a la Corporación, 
que ha sido modificada la proposición pre
sentada por el honorable Senador Luis Gui
llermo Angel Mejía, con la presencia del señor 
Ministro de Hacienda. Cerrada su discusión, 
la somete a consideración, con la proposición 
aditiva y el Senado le imparte su aprobación. 

Proposición número 31. 

CITACION: 
Citese a la señora M!nistra de Agricultura y al señor 

Ministro de ·Hacienda, para que en la sesión del pró
ximo 19 de septiembre, con prelación so.bre cualquier 
otro tema, responda el siguiente . cuestionario: 

l. La señora. Ministra. ilustrará a la Corporación 
sobre la maner!I- cómo los diferentes ~inisterios y de
pendencias oficiales, participarán en la formulación 
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y desarrollo de. politicas y programas tendientes a 
fomentar y proteger la industria del café en Colombia. 

2. Es de interés por parte de la Corporación conocer 
la verdadera participación dei Ministerio de Agricul
tura; en el desarrollo del sector lider de la industria 
agropecuaria. 
· 3. Frente a la d·esaparición del Pacto Cafetero y por 

ende de las condiciones que hicieron necesaria la crea
ción de instrumentos tales como la retención cafetera, 
y los impuestos particulares ·para los cultivadores y 
comercializadores del grano, . ¿cuál será la actitud del 
Gobierno ante esta nueva s.ituac~ón? ¿E!taría de acuer-. 
do el Ministerio en revisar las discriminatorias cargas 
a las que se somete-el sector?. · 

4. ¿Participará la colectividad cafetera ·de· la politica 
de apertura que se aplicará al resto de la· economia 
colombiana? ¿Habrá libertad para ti-lllar, comerciali
zar y exportar café ·C> se continuará, operando bajo el 
viejo esquema de monopol~o. exclusividades y conce
siones que ha operado hasta la fecha?. 

I>. En síntesis se quiere conocer si se ha pensado 
P.n cambios tanto en las politicas como en las personas 
que vienen manejando el .sector cafetero y la manera 
como nos organizaremos para afrontar condiciones 
diferentes de mercado interna.cional y nacional. Men
cionará qué capacidad de trilla sé encuentra ociosa, 
los exportad.ores activos, la cantidad de café exportado 
por la Federación Nacional de Cafeteros y por em-

, presarios privados y demás información que le permita 
conocer el grado de estatización del sector. · 

· 6. ¿CUál es la reducción de costos por la dtilminución 
de los inventarios de café, fruto de las mayores expor
taciones?, ¿cuál es la reducción de divisas cuando se 
comparan los ejercicios del año 88 y el año 89 y cuáles 
las·perspectivas para. 1990?. . 

En el evento que por cualquier razón no se pueda 
desarrollar el debate en la fecha prevista, el temario 
quedará para que figure en el Orden del Dia de las 
siguientes sesiones hasta. tanto sea resuelto a satis
facción de la Corporación. 

Juan Guillermo ·Angel Mejía, 
Senador de la República. 

Por Secretaría, el honorable Senador Luis 
Guillermo Angel Mejía, presenta una propo
sición, que al ser puesta en considera~ión y 
cerrada su discusión, el Senado la aprueba. 

Proposición número 32. 
Fijese la sesión "del próximo 12 desept:ernbre pa.ra 

la elección del Representante del Senado ante el Con
sejo Nacional de Aduanas. 

Juan Guillermo Angel, 
Senador de la República. 

Bogotl\., D. E., 5 de septiembre de 1990 .. 

El Secretario informa a la Presidencia, que 
se encuentran en el recinto ·1os honorables 
Senadores Alfredo . Rafael R.iascos .Noguera, 
suplente del h~norable- Sena~or pri~ci~~l, . 
Hugo Escobar S1e·rra, por la C1rcunscr1pc1on . 
Electoral del Departamento del Magdalena ; 
Enrique Melamed Ovadía, suplente del hono
rable Senador principal, Jaime Rodrigo Var
gas Suárez, por la Circunscripción Electoral 
del Departamento del Atlántico. 

El señor Presidente ·del Senado, honorable 
Senador Aurelio Iragorri Hormaza, con el lle
no de ·Jos requisitos legales y reglamentarios, 
les toma el jura.mento de rigor y les da po
sesión como Senadores de la República . 

La Presidencia informa a la Bancada Li
beral, que los Directores adjuntos del Partido 
han convocado para el día miércoles 26 de 
septiembre .a partir de las 10 :00 a. m., en el 
Salón. Elíptico, la Junta Reglamentaria de 
Parlamentarios. 

IV 
Citación a los señores Ministros y altos 

funcionarios del Estado. 

Señor Ministro de Salud, ingeniero Antonio · 
Navarro Wolff. Promotores, honorables -Se
nadores, Jaime Arias Ramírez, A~aury Gar- · 
cía Burgos, Ernesto Rojas Morales.~ Según 
Proposición número 15. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Senador citante, honorable Senador Jaime 
Arias Ramírez. · · . 

Palabras del honorable Senador, 
Jaime Arias Ramfrez. 

.Con la venia de la Presidencia; hace uso d~ 
Ja .palabra-el honorable Senador Jaime Arias 
Rainírez, quien solicita a la Presidencia que 
ordene un receso, mientras se hace presente 

ANALES DEL CONGRESO 

el señor Ministro de Salud, quien según in
formaciones se encuentra cerca ·de estas de
pendencias. 

En segundo lugar, reitera lo que por escrito 
dijo hace algunas horas, en el sentido de so
.licitar a la .Presidencia del Senado que este 
debate se retransmita por la Radio NaCional, 
que se grabe y se pase en el programa del 
Senado de la República, de modo que se lleven 
a cabo todas las disposiciones que ordenó el 
honorable Senado en el día de ayer Anota, 
que no comparte la tesis sobre los periodistas, 
pero cree que hay un mal entendido y que la 
prensa no interpretó exactamente el alcance 
de esta decisión del Senado. ·Señala~ que hu
biera preferido tener a la prensa aquí, espe
cialmente habla como conservador, porque a 
los que pertenecen al Partido Conservador ya 
no les queda ningún otro foro sino este del 
Congreso, de las Asambleas y los Consejos. 
Su ,voz no Je llega a la opinión colombiana, 
porque carecen de los medios de información 
que posee el Gobierno y el Partido Liberal. 
Por eso, el único foro viable para los miem
bros del Partido Conservador, es éste. 

Palabra·s del señor Presidente del Senado, ho-
norable Senador Aurelio Iragorri Hormaza. 

El Presidente manifiesta al honorable Se
nador Jaime Arias Ramírez, que antes de 
considerar su solicitud sobre un receso, le in-

. forma que en el recinto se encuentran tres o 
cuatro cámaras de televisión, y que él que ha 
sido Ministro de Estado sabe que _solamente 
anoche se tomaron unas decisiones sobre la 
materia, y que se han comunicado en el día 
de hoy al señor Ministro de Comunicaciones, 
quien pertenece al Partido Conservador, para 
ver si es posible que se transmita por la Radio 
Nacional los debates, como lo han solicitado. 
Además, cree que los medios están aquí pre
~ntes Y. a nadie se le ha cohartado el derecho 
a la información; y le sugiere que haga una 
revisión dentro del recinto, para que veri
fique que lo que está afirmando es correcto. 

Siendo· las 4 :00 p. m., la Presidencia· de
creta un receso de quince minutos, mientras 
se hace presente en el recinto del. Senado, el 
señor Ministro de Salud, ingeniero Antonio 
Navarro Wolff. 

Siendo las 4 :45 p. m., se r.eanuda la sesión 
y el Presidente concede el uso de la palabra 
al honorable Senador citante, Jaime Arias 
Ramírez. 

Palabras del honorable Senador, 
. Jaime Arias Ramfrez. 

Con la venia de la Presidencia, hace· uso 
de la palabra el honorable Senador Jaime _ 
Arias Ramírez, para manifestar que ésta es 
una situación casi. insólita ya que es la pri
mera citación que hace el Congreso de la 
República a uno de los Ministros. Señala, que 
el Senado está reunido aquí hace una hora 
esperando al señor Ministro de Salud. Anota, 
que en la propósición inicial se hab~a dicho 
que el debate se haría en la siguiente sesión 
si por algún motivo no podía adelantarse en 
ésta. Por lo tanto, anuncia la presentación de 
un,a proposición que aplaza para el próximo 

· martes 11 de septiembre la · citación con el 
mismo temario, al señor Ministro de Salud. 

Además d~ la proposición, deja constancia 
de su queja por el procedimiento de uno de 
los Ministros, al no concurrir oportunamente 
a la citación del Senado de la República. Esto 
no había ocurrido anteriormente y tal vez el 
ingeniero Navarro Wolff, por no estar fa
miliarizado con el sistema político que nos 
·rige, no sabe que los Ministros deben con
currir oportunamente y a tiempo. a: las sesio
nes en las que son citados y que éste es uno 
-de los Cuerpos del Gobierno que merece todo 
respeto. De manera, que deja sentada su pro
testa por la no presencia del Ministro y fo 
solicita al honorable Senado que aplace el 
debate para la fecha mencionada. 
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ANALES DEL CONGRESO 

La Presidencia somete a consideración la 
proposición presentada por el honorable Se
nador Jaime Arias Ramírez. Se abre la dis
cusión y cerrada ésta, el Senado ·le impa1~te 
.su· aprobadón. 

Proposición número 33. 

En vista de la no presencia del señor Ministro de 
Salud, el Senado de la República aplaza la citación 
coi;i el mismo temari.o, para el día martes 11 del pre
sente mes, a primera hora. 

Ernesto Rojas Morales, Jaime Arias y Amaury Gar
c.ia Bul'gos, 

Bogotá, D. E., 5 de septiembre de 1990. 

El Secretario informa a la Presidencia, que 
se encuentran presentes en el recinto los ho
norables Senadores, Yolanda Pülecio Vélez, 
tercera suplente del honorable Senador prin
cipal, Mario Galán G.ómez, con excusa del se
gundo suplente de la lista~ honorable Sen,ador 
Augusto Bahamón Guerra, por la Circuns
cripción Electoral de Cundinamarca ; ·Alfonso 
Soler Mantilla, suplente del honorable Sena
dor principal, Enrique Molano Calderón, por 
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la .Gi·rcunscripción Electo1,al del Departamen
to de Boyacá. 

El señor Presidente del Senado, honorable 
Senador Aurelio Iragorri Hormaza, con el lle• 
no de los requisitos legales y reglamentarios, 
les toma el juramento de rigor y les da pose
sión como Senadores de la República: 

Siendo las 4 :55 p. m., el senor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza, levanta la sesión y convoea 
para el día martes 11 de septiembre .. del pre
sente año, a las 3 :00 p .m. 

El Presidente, 
A URELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Primer Vicepresidente, 
CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 

El Segundo Vicepresidente, 
FELIX SALCEDO BALDION 

El Secretario General, 
· Crispín Villazón de Armas. 

PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO· 

PROYECT.O DE ACTO LEGISLATIVO 19 DE 1990 

por medio del ~ual se .eri¡e al Municipio de Riohacha, 
capital del Departamento de la Guajira, en Distrito 

Especial, Turístico y Fl'onterizo, y se dictan otras 
disposiciones. · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La ciudad de Riohacha, capital del De
partamenta de la Gua.jira, será organizada.como un Dis
trito' Especial, Turístico y Fronterizo, sin sujeción al 
régimen municipal ordinario dentro de las condiciones 
que fije Ja ley. El Legislador dictará para este dis
trito un estatuto es¡1ecial sobre su régimen fiscal, ad
.ministrativo y su. fomento económico, social y cultural. 
Sobre las rentas que se caucen en el Departamento de 
la Guajira, la ley determinará la_participación que le 
corresponda al Distrito que aquí se crea. 

Att.ículo 29 Este Acto legislativo rige desde la fecha 
de su promulgación. 

Presentado a consideración del Congreso por el sus
crito, 

Antcnor Durán C1u:rmo, Senador de la República poi· 
la Circunscripción Electoral de la Guajira. · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
En el territorio nacional existen municipios y de

partamentos, que contando con privilegiadas. venta
jas en distintas áreas de la. economía, no han logra.
do d!espegar en su proceso de desarrollo. En algunos 
casos por insuficientes recursos productivos, que no 
es el de L¡¡, Guajira, y en otros por carecer de claros 
lineamientos legales que le permitan sacar el máxi
mo provecho a sus ventajas comparativas. Una die 
esas regiones geográficas la constituye la ciudad de 
Riohacha, cap~tal del Departamento de La Guajira, 
Ja cual ostenta las envidiables condiciones de ser en 
la actualidad la capital del Departamlento en donde 
se da una de las mayores explotaciones de carbón del 
mundo; reunir los elementos indicados para ser puer
to marítimo, dada su ubicación costanera y la de ser 
además un punto fronterizo y puntal estratégico d1el 
Go·bierno Central para constituirse en el escenario 
administratiw ideal,- en el cual se puedan centralizar 
las acciones para efectivizar los acuerdes de las co
misioDJes Nacionales de Asuntos Fronterizos recien
temente creadas por el pasado Gobien10 del doctor 
Virgmo Barco Vargas. · 

· A propósito de '1a celebración del 25 aniversario de 
fundación del Departamento de la Guajira, los apro
ximadamente 50.0llD habitantes de su ca.pital confían 
en que el Gobierno1 Nacional y el ·Congreso de la Re
pública expidan un acto legislativo que le permita 
convertirse en un Distrito Especial con un papel pro
tagónico en el desa1~rollo económico; en la integración 
comercial con Venezuela y en verdadera capital de 
bienestar social para sus habitantes. 

A esta capital, parte integrante de la media- Guajira 
y descendiente de la Provincia de Pad1lla, pertenecen 

sitios de un extra.o.rdinario atractivo turístico dada la 
limpieza y tranquilidad de las playas que bañan sus 
co.stas y la extraordinaria riqueza hictiológica le sus 
aguas. Son ejemplos de esta afirmación lugares na.tu
rales esplendorosos como la población de camarones y 
otros lugares con características portuarias naturales 
y sitios con excelsa vocación comercial como la Punta 
de los Remedios, Dibuya, Tomarazón y Cotopris. 

Las circunstancias históricas que vive nuestro país, 
en las cuales son notorias las remociones de los 
obstáculos históricos en las relaciones de Colombia 

· y Venezuela, viene a representa.r una contribución 
para el progreso de La Guajira, pero de manera par
ticular para. Riohacha, su capital, compromiso que 
podrá realizar con mayor agiUdad y e:liactividad si se 
dan los· requerimientos jurídicos aconse.jables a ta
les propósitos. La elevación' a Distrito Turístico y 
Fronterizo, además de los beneficios que para su 
núcleo poblacional significa tal statu juridico, puede 
constituir un factor determinante para capta.r U:n 
mayor flujo de divisas aprovechando· las fuerzas 'co- · 
merciales que convergen tanto a 'Riohacha como a 
Maicao, dada su justa ubicación en esa área de inten-. 
so flujo· comercial. 

Además .Porque existen otros factort2s que le def1-. 
nen con eia.rtdad su perfil de zona eminentemente 
comercial, entre otros; la proximidad a tierras no· 
aptas pa,r,a la explotación agropecuaria; la cercanía 
a numerosos P'Jertos naturales ubicados en la Penin
sula como Bahía Portete.s y Puerto López y también la 
.carencia de fuentes de trabajo de suficiente consistencia · 
para observar .las demandas de is. población económica-

- mente activa. A esto hay que añadir el· hecho inocul
table . elle ·que en Riohacha como en· Maicao, siempre 
han estado en ascenso las actividades de Ubre intro
ducción de toda clase de mercancías procedentes de 
las Antmas Holandesas. 

El País conoce los estragos ocasionados en las zonas 
fronterizas de la Guajira y Norte de Santander como 
consecuencia de las variaciones cambiarías que se pro
dujeron en la moneda venezolana a comienzos de la 
década de los ·sD, 'generándose desventajas en los pre
cios de los productos negociados en Riohacha y en 
Maicao, en la inseguridad ·de las vías terre.stres de la 
Guajira y en los incrementos en las tasas de crimina
lidad. Todo ello cqn el empeoramiento de lps problemas 
sociales por los desplazamientos de compatriotas co
lombianos que tenian como asentamiento humano al 
hermano país de Venezuela. Ante tal hecho, las ciu
dades fronterizas se han convertido en centros gene
radores de sucesos económicos, sociales y cultura-les, 
especialmente en esas coyunturas en las cuales tienen 
que albergar los flujos migratorios hacia estos sitios 
en los que ven la posibilidad de satisfacer en el co
mercio las necesidades que brotan de su situación de 
desempleado. 

Muy a pesar de que su economía se ha orientado de 
. una manera espo'ntánea a la actividad comer•cial, no 

se ha propiciado una organización consolidada del 
sector empresarial, .sino por el contrario, una menta·· 
Udad mercantil e ·individualista, anclada en una espe
cie de insularidad frente al concierto del resto de las 
regiones del país, y consecuentemente se ha presentado 
una falta de perfil y de emp>2ño empresaria.I, capaz 
de crear una estructura económica ".<>mpatible con las 

P:ígina 7 

perspectivas y. i;>osib111dades que ofrece esta región 
frente al comercio fronterizo y de manera particular, 
frente a la inmensa demanda que conslt.ituye e;i. 
mercado venezolano. · 

Por estas consideraciones y con base en la capa
cidad del legislador, se aprecia con optimismo que 
un esta.tuto legal como el planteado en este proyecto 
de acto legislativo, puede convertirse en el instrumen
to adecuado que permita en el momento de su regla
mentación adoptar un régimen fiscal, aduanero, cam
biario, administra.tivo y de comercio exterior, para 
garantiza.rle un mejor futuro a esta g1enerosa tierra 
colombiana. · 

Consideramos que de esa manera elevada Riohacha 
a la categoría de Distrito Turistico. y Fronterizo po
drá liderar la ejecución de proyectos de beneficio 
común 'e identificados por las comisiones nacionales 

. de asuntos fronterizos, como la Interconexión Eléc
trica Colombo-Venezolana; la agmzación de la cir
culación de bienes y personas a ambos lados de la 
frontera; la apertura de nuevas áreas entre Vene
zuela y la .costa Norte de Colombia; el mejoramien
to de las telecomunicaciones y el desan-ollo de pro
yectos energéticos y agroindustriales compartidos; el 
desarrollo integral y la asistencia social básica a la 
comunidad Guayuu, mediante la construcción de una 
red de provisión y distribución de agua; rel impulso. 
de un plan de educación biUngüe y el impulso-a la 
integra.ción de los servicios hospitalarios. 

La condición de Distrito Especial, Turísti'co y Fron
terizo le permitirá·recibir notorios ingresos adicionales. 
para contar en el futuro inmediato con un acueducto 
que le mitigue a sus habitantes la sed histórica 1le 
agua potable que ha. tenido que padecer por las insu- · 
ficiencias ¡lresupuestales; mejores servicios hospita
I111:ios; mejo·r educación, etc. 

Las transferencias del !VA, las participaciones en 
la explotación de gas y carbón y las bondades pro
puestas en las distint:1s normas de la descentralización 
administ1:ativa no ha!! sido suficientes para ubicar a 
esta capital en el sendero del progreso para garan
Uzar la manera adecuada la satisfacción de las. ur
gentes necesidades de sus habitantes. 

Existe un consenso en el sentido de que los proble-
. mas de frontera se pueden ·resolver mediante la ar
ticulación de medidas locales, departamentales y na
cionales, en la segurhlad de que loo esfuerzos que haga 
la Nación en favor del desarrollo de la Guajira, serán 
recompensados por un mayor progreso en el contexto 
nacional.-

Por lo· ántes expuesto, confío en la solidaridad de los 
honorables Congresistds para que este proyecto de acto 
leglslativo se convierta en el instrumento que permita 
la conversión de Riohacha en Distrito Especial, Tu
rístico y Fronterizo. . 

Presentado a consideración del Congreso por el sus
crito, 

1\nte1101• Du1·:i.n Canillo"Senador de la República por 
la Circunscl'ipción ·Electoral de la Guajira. 

SENADO' DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación .. de Leyes. 

Bogotá, D. E., 5 de septiembre de 1990. 

Señor Pre.Sid.ente: 

Con el objeto .. de que se proceda a repartir el Pro
yecto de Acto legislativo número 19 de 1990, "por me
dio del cual se erige al Municipio de Rio·hacha, capital 
del Departamento de la Guajira, en Distrito Especia,!, 
Turístico y Fronterizo, y se fü.ctan otras disposiciones", 
me permito pa.~ar a su Despacho el ·expediente de la 
mencionada iniciativa que fue 'presentada en la se
sión plenaria de la .fecha. La materia de que trata el 

. anterior proyecto. de. ley es de competencia de la. 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario G·eneral del honorable Senado, 
C1·ispín Villaz611 de A1·mas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUJJLICA 

Bogotá, D. E., 5 de septi.embre de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el Proyecto de Acto legis-. 
lativo número 19 de 1990, es de la competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, para lo 
cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará 
el mencionado proyecto de acto, legislativo a la Im
prenta Nacional, ~on el fin de que !':ea pubUcado en los 
Anales del Congreso. 

. Cúmplase. 

El Presidente del honorable s·enado de la Repüblica, 
A URELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Crispín Villaz6n de A1·mas. 
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P-R O Y E C TOS DEL E y· 
PROYECTO DE LEY NUMERO 42 DE 1990 

por la cual se autoriza al Gobierno Nacional la 
construcción de una carretera en el 

Departamento d'e Nariño. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: -

Articulo 19 Autorizase al Gobierno Nacional, Mi
nisterio de Obras Públicas la construcción de la ca
rretera la Guayacana (Municipio de Tumaco> a San 
José (Municipio Roberto Payán>, en el Departamento 
de Nariño, la cual tiene una extensión de 55 kilóme-
tros. · 

Articulo 29 En las tres (3) vigencias fiscales siguien
tes a la sanción de esta ley el Gobierno Nacional in
cluirá las partidas correspondientes con el fin de dar 
·cumplimiento a lo ordenado en el articulo 1 Q d·e la 
presente ley. 

Articulo 39 Autorizase al Gobierno Nacional para rea
li:zar los créditos, traslados y apropiacicnes para el 
fiel cumplimiento de esta ley. 

Articulo 49 Esta ley regirá a partir de su sanción. 
Samuel Alberto Escrucería Manzi, 

Senador Qe la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Senadores;. 
Barbacoas, en el Departamento· de Nariño, es una 

ciudad legendaria, cargada de historia, de cuyas en
trañas auríferas tantas extranjeros se emiquecieron 
hasta dejarla exhausta. Su p.cblación siguió en la mi
seria, ante la indiferencia del Estado colombiano .. 
. cuando Aurelio Martinez Mutis recorrió a principios 

de este siglo esos paisajes, Barbacoas exclama en su 
canto: "yo soy ardiente, yo soy morena, yo .soy el 
símbolo de la pasión". . 

Por allí baja de la serranía ·el río Telembi, que al 
decir del poeta barbacoano Faustino Arias, es el río 
sagrado d·al sur de Colombia, o el Ganjes de Nariño .. 

Pues bien. Aguas. abajo del Telemb1, perdida en la 
selva enmarañada del trópico, más cerca del Océano 

. Pacifico, existe la población de San José, cabecera del . 
Municipio Roberto Payán, zona agrícola exhuberante, 
prodigiosa, rica también en oro, maderas y petróleo, 
además de ser un potencial turístico. 1Es un ce:1tro de 
afluencia comunitaria, cruzado por los ríos Saundé, 
Gualpi, Ispi, Ingualbi, Patia y otros, con unos 35.000 
habitantes dispers.os el). muchcs_ kilómetros a la re
donda. 

Desde siempre los habitantes d-e este territorio pa
trio vienen soñando con la construcción de una ca
rretera para unir a la población de San José, en el 
Municipio Roberto Payán, .con la Guayacana, en ~l 
Municipio de Tumaco, población ésta situada en la via 
carreteable principal Tumaco Pasto. 

La Gobernación de Narifio a través de la Se::retaria 
de Obras Públicas elaboró un proyecto de esta obra,. 

· el cual fue entregado en 1989 al Viceministro de Obras 
Públicas que a la sazón era un nariñense. Jamás se 
supo algo positivo. 

Pocos proy·actos de obras públicas hay en el De
partamento de Nariño tan ·importantes como este. 
Su construcción benefiiliará en primer lugar a los mu
nicipios Roberto Payán, Magüi, Barbacoas, O~aya He-
1·rera, Francisco Pizarra y Tumaco, con las siguientes 
inspecciones de Policía y veredas situadas en la co
marca: La Guayacana, El Peñón, Las Buildes, Las Pe
ñas, La Conquista, Negrito, Guacuco, Mialo, Indul, 
cacagual, Gualpi, Inguambi, Santa Helena,_ Chafalot~, 
Palo Seco, Guabal, San Antonio Boca de Telemb1, 
El Paraíso, Piragua, Palambi, Chimbuza Trinidad, 
Pumbi, Limones, Pumalde, Papi, Fátima, Palisada, -An
tonio Nariño, Gómez Rosario Esperanza, Tabujito La 
Ci·uz Miguel Nansalbi, etc. · . 

Siendo la agricultura su principal actividad, a traves 
de esta carretera se podrá sacar sus productos a los 
c·;ntros comerciales importantes como son Tumaco y 
Pasto hasta donde ahora es imposible llegar por las 
grandes distancias que los separa, tomando como vías 
los ríos, esteros, caminos de penetración y por último 
la carretera principal. · 

Pero no solamente la importancia de esta vía está 
en el desembotellamiento de sus productos agrícolas, 
sino también en la apertura que hace a la civilización, 
la facilidad para que los hijos del lugar puedan recibir 
educación en otros centros, hasta donde ahora no 
pueden Uegar por los altos costos qu.a· 'representa su 
desplazamiento y el peligro del transporte. 

Construida esta carretera podrá establecerse en la 
cabecera municipal San José, .un hospital, o un centro 
de salud, que suministre la atención necesaria al cam
pesinado del lugar, a quieses diariamente son victimas 
de las mordeduras de culebra; como ·no existen mé
dicos, mueren con frecuencia, dejando huérfanos Y 
hogaNs desprotegidos, con claros perjuicios a la eco
nomía del agro. Además, del· .paludismo endémico, las 
diarreas, la tifoidea y otras enfermedades del lugar, sin 
dejar de mencionar la desnutrición. 

Cómo es de doloroso conocer estos lugares abandona
dos de la acción del Estado, sin hospitales, escuelas ni 
ser.vicios públicos. 

Del estudio adelantado por la Secretaria de Obras 
Públicas de"Nariño, como justificación preliminar de la 
carretera La Guayacana~san José, creemos oportuno 
tomar la siguiente información: 

"Con una perspectiva a largo plazo, p-:c'ro con efectos 
inmediatos, una vez esté construida esta vía se tiene 
una ruta que conecta el río Patia con la ciudad de 
Tumaco. IgualmFnte será una vía al trena para el trans
porte entre Barbacoas y Tumaco, cuando el tramo 
Junin-Be.rbacoa~ esté cerrl'.dO por derrumbe de taludes. 

"A lo largo del trayecto de la nueva carretera se 
encuentran las tierras con las siguientes caracteris-
tices: · 

Clima: Tropical lluvioso. tierras situadas a msnos 
de 1 000 metros sobre el nivel del mar. 
Cl~se de zona: Zona agrícola y ganadera. Prcductos 

agrícolas: maíz, plátano, yuca, caña, cacao y frutales. 
Ganado vacuno, cerdos y aves. Total hectáreas: 8.000. 

Recurso.s naturales en la re1rióil benerioiada: 
a) Oro. Se encuentra en el río Telembi. 
b) Reserva Forestal. A lo largo de· la vía se halla 

entre otras especies de madera la.s siguientes: cucha
rilla, guayacán, msdio comino y cedro. 

Alternativas para su construcción. 
Los trayectos que se han analizado para la cons

trucción de la carretera, incluye los tramos de trocha 
abiertos por los pobladores de la región: 

Longitud aproximada: 45 kilómetros. 
Tipo de terreno. Desde el punto de vista topográ

fico el terreno es plano en todo el recorrido, con algu
nas cmdulaciones de San José a la Guayacana. 

Obras de arte. En todo el trayecto es. necesario cons
truir dos o tres puentes con luo?s que no superan los 
doce metros. Los demás son pontones de tres _a seis 
metros. 

Pendiente miixima. En el diseño en perfil o alinea
miento vertical, la influencia de las pendientes es no
i;able en la regulación de las velocidades que puedan 
desarrollar los vehículos, particularmente los de mayor 
peso, por eso es importante -~stablecer la pen~iente 
máxima y la longitud aceptable para tal pendiente. 
Dadas las características topográficas del terreno, la 
pendiente no superará el nueve por ciento. 

Población. La carretera tendrá influencia directa 
entre una población de alrededor de 10. 000 habitantes 
y la influencia inQ.irecta se extiende a las poblaciones 
de los municipios de Barbacoas, Magüi y Tumaco. 
Influencia directa: 

La Guayacana . . . . . . . . . . . . . .. 
La Conquista . . . . . . . . . . .. 
Tardán .............. . 
Mullambi .. . 
San José .............. . 
Chapalote ................. . 
Palo Seco ....................... . 
Guabal .................... . 
San Antonio .............. . 
Cumbi .............. . 
Chimbuza Trinidad 
Tamaje .............. . 
Antonio Nai:iño . : . . . . . .. 
Inguambi· ................. . 
Bocas Inguambi . . . . . . . . . . . . . .. 
Otras poblaciones ... · · . · · · · 

Total .................... . 

Habitantes 
1.300 

309 
219 
230 

1.084 
349 
283 
227 
453 
227 
273 
211 
335 

. 236 
248 

4.376 

10.415 

El Congreso de la República tiene la obligación de 
legjslar en favor de estos territorios ~arginados de ~a 

- Patria, llenos de riqueza natural, pero mexplotada, sm 
la menor infraestructura a que tiene derecho en un 
pais próspero y democrático. 

No'abandonemos a las gentes del campo si queremos 
evitar que salgan a las ciudades a engrosar les cor
donEs de miseri11-. Proporcionémosles una carretera que 
les valorice sus tierras, que facilite la comercialización 
de sus productos, que les permita mejorar su nivel de 
vida, que les facilite la educación y salud a sus hijos 
y a toda la comunidad, y que finalmente y con.secuen
cialmente incidirá en el desarrollo de la rEgión y de 
la Patria. 

Samuel Alberto Escrucería Manzi, 
Senador de la República. 

Bogotá, agosto 21 de 1990. 

Nota: ·El mapa no se publica por estar ilegible. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitadón de Leyes." 

Bogotá, D. E., 28 de agosto de-1990. 

Señor Pl'esidente: 
Con el fin de -que .!ea repartido el proyecto' de ley 

número 42 de 1990, "por la cual se autoriza al GQ.;. 
bierno Nacional la· Construcción de . una carretera· en 
el Departamento de Nariño", ·me permito pasar' a ·SU 
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Despacho el e·xpediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en la fecha ante la sesión ple
naria. La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es de la competencia de la Comisión Sei:ta. 
constitucional Permanente. 

Crispín Villazón de Armas, 
Secretario General del Senado. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. iE. , 28 de agosto de 1990> . 

De conformidad con el informe ·de la Secretaria Ge
neral, dése por repartido el proyecto de ley de la re
ferencia a la Comisión Sexta Constitucior•al Perma
nent.~. para lo cual se harán las anotaciones de rigol" 
y se enviará copia del mismo a la Imprent;i. Nac~-cnal 
con el fin de que sea publicado en los Anales del Con-. 
greso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, 
AúRELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretarfo General del Senado, 
Crispí11 Villa.zón d~ Armas. 

PROYECTO DE LEY NUl\fERO 45 DE 1990 
por la cual se establece ei Estatuto Orgiinico 

de la Microempresa. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO I 
Objetivo de ~a ley. 

Articulo 1 Q El objetivo de la presente ley es esta
blecer el Estatuto Orgánico de la Microempresa, me
diante e·l cual se busca adecuar las normas vigentes 
a las condiciones en que operan las microempresas. 

TITULO II 
Definición de microempresa. 

Articulo 29 Definición. Son microempresas todas 
aquellas unidades económicas dedicadas en forma per
manente a la producción o distribución de bienPs o 
prestación de servicios, que reúnen los siguientes re
quisitos: 

1. No ocupar, de manera perma~ente, más de diez 
(10} personas entre trabajadores y propietarios, en 
el caso de microempresas de producción y servicios; 
y no más de cinco (5) personas en el caso de las 
microempresas de comercio. 

2. Que el valor de sus activos totales no exceda de 
trescientos diez (310} salarios mensuales mínimos 
legales. . 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
microempresarios para efectos· de la presente ley. 

Artículo 39 Excepciones. No gozan del régimen· legal 
de las microempresas: · 

1. Todas las empresa.s constituidas como socieda
des de capital, cuyos activos totales superen los 310 
salarios mmimos legales. 

2. Las empresas en las cuales el dueño o cual
quiera el.e los socios sea una persona natural o jurí
dica domiciliada en el ext.erior. 

.3. L!J.S empresas cuyo dueño o cualquiera: de ·los 
socios tenga más del veinticinco por ciento (25%} del 
capital de alguna otra empresa. 

4. Las empresas que sean propiedad de personas 
naturales o jurídicas, que no cumplan los requisitos 
para ser microempresa conforme a la presente ley. 

5. Las empresas comprometidas de intermediación 
financiera o de títulos de contenido crediticio. 

6. Las m1croempresas dedicadas al transporte pú
blico urbano de pasajeros. 

7. Casas de empeño, actividades que impliquen 
azar como juegos, loterías, chance, etc. 

TITULO III 
Registro mercantil. 

Articulo 49 Obtención del registro mercantil. Toda 
unidad económica que reúna los requisitos previstos 
eH el articulo ,29 de la presente ley, y que quiera 
someterse al régimen previsto por el presente ·Esta.
tute, deberá d1llgenciar y obtener el correspondiente 
registro mercantil. 

Articulo 59 Registro único microempresarial. Para 
efectos de la presente ley se constituirá un registro 
único· microempresarial de carácter nacional que 
contendrá la información de ·los registros mercantiles 
o ma.triculas efectuadas por 'las microempresas ante 

· las Cámaras de comercio u otras autoridades. 
Articulo 69 Certificación del registro. La C'ámara 

·de Comercio expedirá certificación ·donde· ·conste la. 
Inscripción 'de la· microempresa· en el registro mer- · 

· ·cantil. . · 
:. Ai"tíctilo 79_ .Efec.tos del .regi'stro. La .sola inscripción .. 

en: el registro· ·metca.util surte efectos-· para obtener 



ANALES DEL CONGRESO 

licencia de funcionamiento y de industria y comercio 
sin perjuicio de las normas municipales al respecto. 

. En consecuencia., las Cámaras de Comercio encarga
das de llevar el registro deberán informar a las enti
dades correspondientes sobre la ocurrencia de la 
inscripciór.. dentr.o de los quince (15) días hábiles 
siguientes al recibo de la documentación. 

Parágrafo. Facúltase al Gobierno Naciom~l para 
que reglamente el establecimiento de un registro único 
mlcroemnrPsarial, en los términos previstos en el pre
sente artículo. 

Articulo 89 Obli1raciones de las microemprcsas. Las 
microempresas podrán ma.tricularse ante las res.pecti
vai: Cámaras de Comercio o ante la Alcaldía Municipal 
en los municipios donde éstas no existen. 

Las alcaldías que reciban formularios de registro de 
microemoresas están en la obligación de enviar la 
documentación recibida a la Cámara de Comercio más 
cercana, de acuerdo a lo dispuesto en esta. ley. 

Articulo 99 El Gobierno Nacional podrá establecer 
tarlfae d!ferenc.;ales y exoneraciones de los emolumen
tos de insc;ipció:'.1 en el registro mercantil para micro
empresas. 

TITULO IV 
Régimen de contratación administrativa. 

Artículo 10. M'ndalidades de cont.ratación. Los con
tratos de suministro, obras públicas, prestación de 
servic!os de aseo, mantenimiento y reparación de ma
quinaria, equipos y simila.res, celebrados por entid~des 
públicas con microempresas inscritas en el registro 
mercan.til y cuya cuantía no exceda de 30 salarios 
mínimos {nensuales legales, se harán por adjudicación 
directa o simple pedido, mediante la presentación ~e 
una sola cotización. El pedido se hará por resolucion 
motivada. firmada por el ordenador del gasto, Y el 
pago se hará contra presentación de la factura .. 

Los contratos cuya cuantía sea s.uperior a 30 
salarios mínimos· legales. mensuales e• inferiores a 60 
salarios mínimos legales mensuales, se harán por ad
judicación directa ·Y mediante resolución motivada 
exoedida por la junta de compras respectiva. Reque
rirán de por lo menos tres (3) cotizaciones, dos (2) de 
las cuales deben provenir de microempresas. El pago 
se efectua.rá contra presentación de la factura corres
pondiente. 

Artículo 11. Garantías. Los contratos de obras públi
cas que se celebren con microempresas definidas en 
esta ley requerirán de la constitución de garantla de 
cumplimiPrito y de estabilidad de la obra .. Los demás 
sólo requerirán la constitución de la garantía ~e cum-
pEmiento. . 

Parágrafo. La cuantía de la garantía exigida, cuando 
se trate d!! contratación con microempresas o comer
cializadoras microempresariales, no podrá exceder el 
8% del valor del ·contrato. 

Artículo 12. Adjudicación de contratos. Las entidades 
públicas deberán fijar y adjudicar un porcentaje 
mínimo de sus compras anuales de bi.enes muebles 
provenientes de los sectores de confección, calzado Y 
productos de cuero, carpintería de metal y de madera, 
insumos de la construcción, metalmecánica, productos 
de aseo y de servicios, a microempresas inscritas en 
el registro mercant.U, directamente o a tra.vés de co
mercializadoras microempresariales. 

Articulo 13. Contratos .ie subcontrataoión. Confié
re3e facultades extraordinarias al Presidente de la 
República por el período de un (1) año contado a 
partir de la fecha de la vigencia de la presente ley 
para dictar normas que regulen la particmac1ón de 
la microempresa en contratos de subcontratación en 
grandes proyectos públicos que se celebren con otras 
personas naturales y jurídicas. 

TI'I'ULO V 
Régimen de. seguridad social.. 

Artículo 14. Confiérese facultades' extraordinarias al 
Presidente de la República por el período de un O> 
año contado a partir de la fecha de la vigencia. de 
la presente ley, con el fin de establecer un r~gimen 
de seguridad social para los microempresar1os Y los 
trabajadores de la microempresa. 

TITULO VI 
Sanciones a la creación de microempresas ficticias; 

Artículo 15. A cualquier eii.tidad o propietario indi
vidual que se regist.re como microempresario Y que no 
cumpla con los requisitos establecidos en est_a _ley, le 
sErá cancelado el registro mercantil, sin perJUlcio de 
las sanciones penales. 

Artículo 16. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

.José BJackburn, · 
Departamento de Cundiiiamarca. 

Senador de la República 

· EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
Pongo a consideración del honorable Senado de la 

República .el proyecto de ley, "por la·cual ~.e. establece 
el Estatuto Orgánico de -la. Microempresa , cuyos li

.. neamlentos . y aspectos· específicos están expuestos en 
la. exposición de motivos. · 

Viernes 7 de septiembre de 1990 

l. MARCO GENERAL 
1.1·. Concepto de microempresa. 

Las microempresas son unidades de producción, 
comercio o prestación de servicios que t.ienen las 
siguientes características básicas: 

· -Son empresas, puesto que combinan capital, tra
bajo, tecnología y de gestión, 'están sometidas a las 
fuerzas del mercado y sujetas a los condlcionamientos 
de productividad y competitividad propios de la es-
tructura económica general. · 
- -El empresario es trabajador en las actividades 
propias de la empresa y no solamente un aportante 
de capital. Por ello se afirma que la microempresa 
tiene una incipiente separación entre capital y trabajo. 

-UUI!zan las tecnologías menos intensivas en capi
tal y más Intensivas en mano de obra dentro de su 
respectiva rama de actividad. 

-Sr. acomodan mal a las normas tributarias, labo
ral"s, urbanísticas, de see:nrid11.d social y de organiza
ción c:remlal, que han sido diseñadas para empresas 
que tienen otras condiciones de acumulación de capi
tal. C'aractP.risticas internas distintas y condiciona
mientos externos diferentes. 

En resumen, puede afirmarse que las microe~presas 
constituyen la forma más importante de insercion eco
nómica. y social de los sectores de menores ingresos Y 
de quienes timen restricciones financieras o en?uen
tran limitaciones de acceso al mercado de trabaJo. 

1. 2. Información estadística básica. 
Para efectos estadísticos y de acuerdo con las en

cuestas y cifras disponibles se considera microempresa 
a todos aquellos· establecimientos que poseen menos de 
diez trabajadores: aunque cuantitativamente se tienen 
en cuenta parámetros adicionales tales como activos 
e incluso nivel de ventas. 

El número de. microempresas urbanas en Colomti!a 
es cercano al 1.156 . 000, con 2 . 600. 000 tra ba;ladores, 
que representan 45% del empleo urbano total de•l país. 

Se calcula que la microempresa y el traba.jo inde
pendiente aportan alrededor del 22% del Producto In
terno Bruto registrado, o sea cerca de una quinta 
·parte de .la producción total realizada en las ciudades. 

Seaún la encuesta de hogares, 20% de los trabaja
dore~ ocupados en establecimientos pequeños labora 
en actividades manufactureras, el 30% en servicios, el 
35% en el comercio y la hotelería (el 5% corresJ;>onde 
a comercio callejero> y el 15% restante traba.la en 
otros sectores tales como la construcción, transporte 
y comunicaciones. 

En 1986 del total de ocupados en establecimientos 
de menos 

0

de 10 trabajadores, el 5% eran trabajadores 
fami?iares, el 42% trabajadores por cuenta pr?pia, el 
35% obreros o empleados y el 20% empresarios que 
vinculan a otros trabajadores. 

Por grupos de edad, el 12% de los trabajadores por 
cuenta propia y de la microempresa son menores de 
20 años, 70% .tienen entre 20 y 49 años y 18% tiene 
50 o más. Al clasificar estos trabajadores y empleados 
por nivel educativo y tamaño del establecimiento, se 
encuentra. que no existe una marcada diferencia edu
cativa entre los trabajadores de la microempre~a. Y 
los de los grandes establecimientos, aunque en estos 
es mayor la presencia de educación universitaria. 

Apenas el 17% de los trabajadores independientes 
o asalariados de la microempresa está a.f1llado a al
guna de las instituciones de seguridali social, mientras 
el 83% restante carece de esta protección social. 

1. 3. Origen rle la mici·oempresa en Colombia. 
Las microempresas ingresan en la economía como 

inversión nueva, indispensable para la producción de 
bienes y servicios escasos o sustitutos de s~s análo~os 
de alto precio, para la reparación de artículos difl
cllmente reemplazables dadas las restricciones de 

.ingreso de los hogares y para el establecimie?to de 
mecanismos de distribución capaces de suplir diversas 
demandas. · 

Por lo 'general, las grandes empresas no ven afec
tadas sus ganancias por la aparición de microempresas, 
Muchas son más bien complementarias, pues les be
nefician con el abaratamiento de ins1lmos o repuestos, 
demanda de materias primas, elaboración desconcen
trada de partes y eficaces .canales de distrlbuctón. 
Además, las grandes firmas aprovechan las barreras 
tecnológicas, financieras o de mercado qµe impiden 
a las oeaueñas empresas localizadas en su misma rama 
desarrolfarse füás allá de límites estrechos, de tal 
modo que éstas no llegan a constituir competenc\a 
en los mercados monopolizados por las grandes inver
siones ni en el mantenimiento de sus tasas ~e ga
nancia. 

se entiende así cómo, en las ramas de actividad 
económica urbana que no exigen una elevada . tecno
logía,, los requerimientos de la demanda insatisfecha 
por las grandes firmas· hacen necesaria la entrada de 
nuevas empresas, que se protegen con su flex!'?ili~ad 
y su pequeña escala y no participan de las practicas 
especulativas y monopólicas de las empresas mayores. 
Obviamente, en las ramas de actividad que exigen 
elevadas tecnolo¡rías y necesariamente .grandes inver
siones no es posible la existencia de microempresas. 

Las microempresas no son esencialmente el producto 
espontáneo de estrategias de supervivencia de las per~ 
sanas y los hogares que. no encuentran fuentes dis
tintas de ingreso sino, fundamentalmente, el resultado 
de las necesidades económicas propias de un proceso 
de industrialización, acum~lación de capital Y dist.ri
·bución del ingreso. Las ,aQtividades que pued.en- con
siderarse económic.amente irracionales ·Y ·superfluas, 
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que la terminología popular colombiana denomina 
"rebu~que" y están presentes en una sociedad con 
marcados indices de pobreza, no son empresariales y 
exigen una categorlzación y un tratamiento diferente 
al de las microempresas. 

En marzo de 1984 el' Conpes aprobó por primera vez 
un Plan Nacional para el Desarrollo de la Micro
empresa. Su orientación fue definida en torno a tres 
estrategias: capacitación administrativa, asesoría y 
crédito. Su ejecución se ha realizado ba.jo un esquema 
de concertación entre organismos gubernamentales y 
entidades privadas dedicadas al apoyo de la micro
empresa o a la intermediación financiera, con la 
coordinación del Departamento Nacional de Planea
ción. 

En 1988 se aprueba una segunda fase, la c~1al se 
formula en consonancia con las políticas y orienta.
ciones del Plan de Economía Social, enfatlzanc1o no 
sólo los factores microeconómicos sino también en 
factores externos que afectan el desarrollo ele este 
sector. 

2. JUS'I'!FICACION 

Para el logro de los objetivos planteados de lncre
mentll de la productividad y mejoramiento de lfl. 
calidad de vida de los empresarios y trabajadores de 
las mlcroempresas dP.I país, una de las ·estril.1;egias 
establecidas por el Plan Nacional para el Desarrollo 
de la Microempresa es "establecer las rEgulacion.e1t 
convenientes para que la población ocupada. en la 
microempresa pueda disfrutar de su derecho a la se
guridad social y proponer las reforl'l"as legales perti
nentes" !Conpes. Documento DNP-2.366-UDS. Bogotá, 
mayo 18 de 1988. Pág. 7). 

Lo anterior está asociado con la necesidad real que 
tienen los microempresarios de suoerar su estado de 
a-legalidad, con el fin de establecer mecanismos expe
ditos de vinculación con la economía formal. 

El Departamento Nacional de Planeación ha fomen
tado estudios acerca de la viabilidad de adoptar un 
régimen legal adecuado a la re11.Edad de las micro-
empresas, de tal forma que al proponer fórmulas 
adecuadas a las caracterisUc'as de estas unidades 
económicas se posibillte un mayor desarrollo socio
económico del país. 

El proyecto dP. ley que se presenta es el resultado 
de dicha consulta: resume tanto la reflex'.ón de· ex
pertos sobre la mlcroempresa como de los mismos 
microempresarios que asumen su situación y expresan 
sus inquietudes al re.specto. 

El presente proyecto de ley abre la posibilidad a 
más de 1 millón'·de microempresas que existen en el 
pa!s para actuar ba io un marco le~al más adecuado y 
real. Lo que redundará en el desarrollo ecorióniico y 
social de cerca del 40% de la. población colombiana. 
que devenga ·sus Ingresos de la actividad microempre
sarial. 

Es obvio que los beneficios de una ley que con:lider~ 
a las microernpresas se reflejarán en un impulso real 
de un· modelo de desarrollo nacional alternativo. 

No obstante los alcances de esta ley es importante 
que en materia de recursos financieros o aún en ma
teria tributaria 'se estudien y analicen fórmulas que 
permitan el desarrollo integral de la microempresa 
como factor de crecimiento económico y social. 

3. SINTESIS DEL ARTICULADO 

-El Titulo r establece el objetivo del proyecto de 
ley. 

-El Titulo II establece la definición de microem
presa, de acuerdo a la conceptualización técnica. 11ue 
se ha definido y trabajado en el Plan Nacional para 
el Desarrollo de la Microempresa. . 

Esta propuesta de definición, Implica modificar la 
establecida por la Ley 7R de 1988, "por la cual se. die~ 
tan disposiciones de fomento para la mlcroempresa 
y la. pequeña. y mediana industria", pues ésta es limi
tada. Adicionalmente, se incluyen excepciones. con el 
fin de delimitar con precisión el ámbito de la micro
empresa. 
-El Titulo III plantea la posibilidad de que las 

microempresas que lo deseen, podrán efectuar el re
gistro mercantil. Se .Propone que el registro mercant!l 
surta los efectos de licencia de funcionamiento, indus
tria y comercio. 

se crea el registro único microempresarial e Insti
tuto de Seguros Sociales, y se faculta. al Gobierno 
Nacional para que organice y reglamente el registro 
únfoo empresarial. 

-El Titulo IV propone un régimen de contrata~ión 
administrativa acorde con las normas vigentes, aJus
tándolas a la realidad del sector microempresarial Y 
proponiendo una reorientación de las compras · esta
tales, de tal manera que una porción de las mismas 
se contrate con microempresas y comercializedoras 
microempre·sariales. 

-El Título V contempla que los microempresarios 
tendrán derecho a la seguridad social, para lo cual el 
Gobierno Nacional dispondrá los mecanismos necesa
rios para tal fin, los cuales serán expresados en de
cretos reglamentados. 

Queda· a. la consideración del honorable Senado de 
la República estudiar este proyecto y darle el trámit3 
.correspondiente,· considerando la vi tal importancia. que 
tiene. para el desarrollo del sector microempresarial Y 
del país.· 

. José- Blackburn, 
. Senador de la .República 

Departamento. de Cundinamarca. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 3 de septiembre de 199_0. 

Señor Presidente: . 
Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 

de ley número 45/90, "por la cual se ~stablece el 
Estatuto Orgánico de la Microempresa", me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en la fecha ante la 
Secretaría General (según artículo 9\1 de la Ley 7• de 
1945). La materia de que trata el anterior proyecto de 
ley es de la competencia de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado,. 
Crispín Villazón de Armas, · 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D.· E., 3 de septiembre de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaria 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las ánotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la. Imprenta 
Nacional con el fin de que se proceda a su publicación 

· en' los Anales del Congreso. 

Cúmplase. 

: El Presidente del Senado de la República, 
AURJELIO IRAGORRI HORMAZA 

. El Secretario General del Senado, 
Crisphi Villazón de Arma&. 

PROYECTO.DE LEY NUMER0-46 DE 1990 
por medio de·1a cual·se aprueba la "Convención sobre 
los Derechos del Niño", adoptada ¡ior la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el ZO de noviembre 

de 1989. 

El Congreso de Colombia, 1 

Visto el texto de la "Convención sobre los: Derechos' 
·del Niño", adoptada por la Asamblea. General de las 
Naciones Unidas el 20. de- noviembre de 1989, que a la 
letra dice: 

•CCJNVENCION SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NI¡ltO 

PREAMBULO 

i.os Estados· Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertd,. la justicia y la paz en el mundo se basan en 
el reconocimiento de la dignidad intr.inseca y de los , 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana, 

Teniendo. presente que "los pueblos de las Naciones 
Vnidas han reafirmado en la Carta su fe en los dere
chos fundamentales del hombre y en la dignidad y el 
valor. de la persona humana, y que han decidido pro
mover el progreso social y elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más· amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas· han procla
mado y acordado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los pactos internacionales 
de derechos humanos, que toda persona tiene todos 
los derechos y libertades enunciados. en ellos, sin 
distinción alguna; por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra ínliole, 
origen nacional o social, posición económica, naci
miento o -cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de 
·Derechos· Humanos las Naciones Unidas prcolamaron 
que la infancia tiene ·derecho a cuidados· y asistencia 
especiales, 

Convencidos de que la familia, como. grupo funda
mental. de la sociedad y medio na.tural para el creci"" 
miento y el bienestar de todos sus. miembi:os, y en 
particular de los. niño.s, debe recibir la protección y 
asistencia necesarias .. para poder asumir plenamente. 
sus responsabilidades dentro de la comunidad,. 

Reconoc.iendo que el niño, para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad, debe ci:ecer. en el seno 
de la. familia·, en un ambiente de 'felicidad,. amor y 
comprensión, · 

Considerando que el niño debe estar plenamente 
preparado para una vida independiente· en sociedad 
y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados 
en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, 
en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 

·igualdad y· solidaridad, ' 
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar 

al niño una protección especial ha sido enunciada en 
la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los' Derechos 
del Niño y en la Decla;ración de los Derechos del 
Niño adoptada. por la Asamblea General el 20 de no
viembre de 1959, y reconocida en la Declaración 
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Universal de Derechos Humanos, en el Pacto .Inter
nacional de Dérechos· Civiles y Políticos (en particular, 
en 105 artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos; Sociales y Culturales (en par
ticular, en· el artículo 10) y en los estatutos e instru
mentos pertinentes de\ los or.ganismos éspeicalizados y 
de las organizaciones internacionales que· se interesan 
en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declara
ción de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta 
de madurez física y mental, necesita protección y 
~uidado especiales, incluso la debida protección legal, 
tanto antes como después del nacimiento'.:', 

Recordando lo dispuesto en la Deciaración sobre los 
principios sociales y juríliicos relativos a la protección 
y el bienestar de los niños, con panicular referencia 
a la adopción y la colocación en hogares de guarda, 
eri los planos naci·onal e internacional; las Reglas 
Mínimas· de las Nacione.s Unidas para la administra
ción de la justicia· de menores (Reglas de Beijing) ; 
y la Declaración sobre la protección de. la mujer y 
el niño ·en estados de emergencia o de conflicto 
armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay 
niños -que viven en condiciones excepcionalmente di
fíciles y que esos niños necesitan especial consi-
deración, · 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de 
las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo 
para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

R.econociendo·la importancia de la cooperación inter
nacional pará el mejo!l'amiento de· las condiciones de 
vida de los niños en todos los pa.íses, en particular 
en los pa.íses en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 

Artículo H 

Para los efectos de la presente Convención, se 
entiende por niño todo ser humano menor de die
ciocho años de edad,. salvo que, en virtud de. la ley 
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría 
de edad. 

Artículo :!' 

l. Los Estados Partes respetarán los dln'echos enun
ciados en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 
distinción alguna, independientemente de la. ri;tza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra oondición del niño, de sus 
padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tómarán todas las medidas 
apropiadas para garantiZar que el niño se vea prote
gido contra toda fornta de ·discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades,· las opinio
nes expresadas o las creencias de sus padres, o sus 
tutores o de sus familiares. 

Artículo 3' 
•l. En todas las medidas concernientes a los nmos 

que tomen las instituciones públicas o privadas· de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades admi
nistrativas o los órga.nos legislativos, una consideración 
prímol'dial a que se atenderá será el interés superior 
del niño. 

. 2·. Los Estados Partes se comprometen a asegurar 
al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 
para su. bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 
todas las medidas legislativas y administrativas ade"" 
cuadas. ·. · · 

3. Los Estados Pa~·tes se asegurarán de que la.s 
lnstitucim;1.es, se1·viclos y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente_ en materia dP.· seguridad, sanidad,· nú
mer.o y competencia de su personal, así como en rela
ción con la existencia de una supervisión adecuada. 

Artículo 4' 
L9s Estados Partes adoptarán tqdas las medidas 

adnlinllstrativas, legislativas y de otra índole pal!'a 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la pre
sente Convención. En lo que respecta a los derechos 

. económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recur
sos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro 
del. marco de la cooperación internacional. 

Artículo 5' 
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, 

los derecllos y los deberes de los padres· o, en su caso, 
de los·miembros de la familia ampliada o de la comu
nidad, según establezca la costumbre local, de los 
tutores u -otras personas encarga·das legalmente del 
niño de impartirle, en .consonancia con la evolución 
de sus facultades, dirección y orientación apropiadas 
para que el niño ejerza los derechos re,conocidos en 
la presente Convención. · 

Artículo 6' 
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene 

el derecho intrínseco a la vida. 
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2. Los Estados Partes garantizarán en la. ma.xtma 
medida posible la. sup,er.vivencia y .el desarrollo· del 
niño. 

Artículo 79 
' 

1. El· niño será inscrito inmediatamente después de 
su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un 
nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 
de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado 
por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de 
estos derechos de-conformidad con &U legislación na
cional y las·obligaciones·qu~ hayan contraido en virtud 
de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 
esfera, sobre todo cuai1do el niño resultara de otro 
modo apátrida. 

Artículo gq 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar 

el derecho del niño, a preservar su identidad, incluidos 
la nai:ionalidad, el nombre y ias relaciones familiares 
de conformidad con la lew sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de a.lgu
nos de los elementos de su identidad o de todos ellos, 
los Estados Partes-deberán prestar la asistencia y pro~ 
tección apropiadas con miras a restablecer rápida
mente su identidad. 

Artículo 99 

l. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea 
separado de s1i's padres contra la voluntad de' éstos, 
excep~o cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad 
con la _ley y los procedimientos aplicables, que tal 
separación es necesaria en el interés superior del niño. 
Tal determinación puede ser necesaria en casos par
ticulares, por ejemplo; en los casos en· que el nifi.o 
sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus 
padresº. c_uando éstos viven separados y debe adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño . 

2. En cualquier procedimiento entablado de confor
midad con el párrafo 1 del presente artículo se ofre
cerá a todas las partes interesadas la oportunidad de 
participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán 'el derecho del niño 
que esté s~parado de·uno o de ambos padres a man
tener.relaciones personales y contacto directo con am
bos padres de modo regular, salvo si ello es contrario 
al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea r'esultado de una 
n;iedida adoptada por un Estado Parte, como la deten
ción, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o 
la muert~ (incluido el fallecimiento debido a cualquier 
Cf!,Usa mientras la· persona esté bajo .la custodia del 
Estallo) de uno de los padres del niño o de ambos 
o del niño, el Estado Parte proporcion~rá, cuando s~ 

·le ~i~a, ~ los· ·pa~res, al niño o, si procede, a otro 
familiar, mformac1ón básica acerca del paradero del 
familiar .º f_ai:muares ausentes, a no ser que ello resul
tase perJud1c1al para el bienestar del niño. Los Esta
dos. Partes se cerciorarán, además, de que la presen-· 
tac1ón de tal petición no entrañe por sí misma 
cons~!JUencias desfavorables Pl\ra la persona o perso
nas mteresadas. 

Artículo 10 

1. De conformidad con la obligación que incumbe 
a los Estados Part·es. a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del articulo- 9, toda solicitud hecha por un 
niño o por sus.padres para entrar en un Estado Parte 
o para salir .de él a los efectos de la reunión . de lai 
familia será atendida por los Estados ·Partes de ma
nera positiva, humanitaria y expeditiya. Los Estados 
Partes garantizarán, además, que. la presentación de 
tal petición no traer~ consecuencias desfavorables 
para los peticionarlos -ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados dife
rentes tendrá derechn a mantener periódicamente, 
salvo en circunstancias excepcionales, relaciones per
sonales y contaotos directos con ambos padres. C'on 
tal fin, y de conformidad con la .obligación asum.ida 
por los Estados Partes en virtud del párrafo 2 del 
artículo 99, los Estados· Partes respetarán el derecho 
~el ~lño y de sus· padres. a salir de cualquier país, 
mclmdo el propio, y_ de· entrar en su propio país. El 
derecho de salir de cualquier pais estará sujeto sola
mente a las restricciones estipuladas por ley y que 
sean necesarias. para. proteger la seguridad nacional 
el orden público, la salud o la moral públicas o lo~ 
derechos 'Y libertades de otras personas y que estén 
en consonancia con los demás derechos reconocidos 
por la presente Convención . 

Artículo 11 
1. Loe Estados Partes· adoptarán medidas para lu

char contra lós traslados ilícitos de niños al extran
jero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la 
c·oncertación de acuerdos biiaterales o multilaterales 
o de la adhesión a acuerdos existentes. 

Artículo lZ 

l. Los Estados-Partes garantizarán al niño que esté 
en condiciones de formarse un juicio propio el derecho 
de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta· 

· las opiniones del niño, en función de la edad y ma
durez del niño. 

2. Con tal fin, se. dará en particular al niño opor
tunidad de ser escuchado.en todo procedimiento judi-
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cial o administrativo que afecte al niño, ya sea direc
tamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional. 

Articulo 13 
l. El mno tendrá derecho a la libertad de expre

sión; ese derecho incluirá la libertad de busca!'., recibir 
y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin con
sideración de fro.nteras, ya sea oralmente, por.escrito 
o impresas, en forma artistica o por cualquier otro 
medio elegido por el niño. · 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a 
ciertas restricciones, que serán únicamente las que la 
ley prevea y sean necesarias : 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación 
de los demás, o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el 
orden públiro o para proteger la salud o la moral 
·públicas. 

Articulo 14 

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del 
niiio a la libertad de pensa,miento, de conciencia y de 
rel!gión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y 
dC'beres de los padres y, en su caso, de los repre
sentantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de 
su derecho de modo conforme a la evolución de sus 
facultades. 

3. La libertad· de profesar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias· 
para proteger la seguridad, el orden, la moral o la 
salud públicos o los derechos y libertades fundamenr 
tales de los demás. 

Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocen los derechos del 

niño a la libertad de asociación y a la Übertad de 
celebrar reuniones pacificas. 

2. No se impondrán restricciones ·al ejercicio de 
éstos derechos distintas de las establecidas de con
formidad con la ley IY que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacio
nal o pública, el orden público, la protección de la 
salud y la moral públicas o la pwtección de los dere
chos y libertades de los demás. 

Artículo 16 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitra

rias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondiente, ni de ataques ilegales 
a su honra y a· su reputación. · 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o ataques. 

Artículo 17 . 

Los Estados Partes reconocen la importante función 
que desempeñan ·los· medios de comunicación Y vela
rán porque el niño tenga acceso a información y ma
terial procedentes de diyersas fuentes nacionales e 
internacionales, en especial la Información y ~l mate
rial que t.engan por finalidad promover su bienestar 
social, espiritual y moral y su salud fisica y mental. 
Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a di
'fundir información y materiales . de interés social y 
cultural para el niño, de conformidad con el espiritu 
del articulo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la 
producción, el intercambio y la difusión de esa infor
mación ¡y esos materiales procedentes de diversas 
fúentes culturales, nacionales .e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para 
niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que 
tengan particularmente en cuenta las necesidades lin
güisticas del niño perteneciente a un grupo minoritario 
o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apro- . 
piadas para proteger al niño contra toda información 
y 1r..~~terial perjudicial para su bienestar, tenien:io en 
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 

Articulo 18 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo em

peño en garantizar el reconocimiento del principio 
de que ambos padres tienen obligaciones comunes en 
lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los represen
tantes legales la responsabilidad primordial de la 
crianza y el desarrollo del niño. Bu preocupación fun-

. damental será el interés superior del niño. 
2. A los efectos de garantizar y promover los dere

chos enunciados en la presente Convención, los Esta
dos Partes prestarán la asistencia apropiada a los 
padres y a los representantes legales para el desem
peño de· sus funciones en lo que respecta a la crianza 
del niño y velarán por la creación de instituciones, 
instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3 . Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
· apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e insta
laciones de guarda de niños para los que reúnan las 
condiciones requeridas. 
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Artículo 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma 
de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían compren
der, según corresponda, procedimientos eficaces para 
el establecimiento de programas sociales con objeto 
de proporcionar la asistencia necesaria al niño y . a 
quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la identificación, notificación, re
misión a una institución, investigación, tratamiento 
y observación ulterior de los casos antes descritos de 
malos tratos al niño y, según corresponda, la inter
vención judicial. 

Artículo 20 

1. Los niños temporal o permanentemente privados . 
de su medio familiar, o curo superior interés exija 
que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a 
la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad 
con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado p~ra 
esos niños. · 

3. Entre esos cuidados figurarán,- entre otras cosas, 
la colocación en hogares de guarda, la kafala del dere
cho islámico, la adopción, o de ser necesario la colo
cación en instituciones adecuadas de protección de 
menores. Al considerar las soluciones, se prestará par
ticular atención a la conveniencia de que haya con
tinuidad en la educación del niño y a su origen étnico, 
religioso, cultural y lingüistico. 

Articulo 21 
Los Estados Partes que reconocen o permiten el 

sistema de adopción cuidarán de que el interés supe
rior del niño sea la consideración primordial, y: 

a) Velarán porque la adopción del niño sólo sea 
autorizada por las autoridades competentes, las que 
determinarán, con arreglo a las leyes y a los proce
dimientos aplicables y sobre la base de toda la infor
mación pertinente y fidedigna, que la adopción es 
admisible en vista de la situación jurídica del niño en 
relación con sus padres, parientes y representantes 
legales y que, cuando asi se requiera, las personas inte
resadas hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base del aseso
ramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede 
ser considerada como otro medio de cuidar del niño, 
en. el caso de que éste no pueda ser colocado en un 
,hogar de guarda o entregado a una familia _!ldoptiva 
o no pueda ser atendido de manera adecuada en el 
país" de origen; 

c) Velarán porque el niño que haya de ser adoptado 
en otro pais goce de salvaguardias y normas equiva
lentes a las existentes respecto de la adopción en el 
país de origen; . 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas p'ara 
garantizar que, en el caso de adopción en otro país, la 
colocación no dé lugar a beneficios financieros in:ie
bidos para quienes. participen en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los. objetivos 
del presente articulo mediante la concertación de 
arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales IY se 
esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que 
la colocación del niño en otro país se efectúe por 
medio de las autoridades u organismos competentes. 

Artículo 22 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecua

das para lograr que el niño que trate de obtener el 
estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado 
de conformidad con el derecho y los procedimientos 
internacionales o internos aplicables reciba, tanto si 
está solo como si está acompañado de sus padres o 
de cualquier otra persona, la protección y 1 a asistencia 
humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos 
pertinentes enunciados en la presente Convención y 
en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos o de carácter humanitario· en que dichos 
Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en 
la forma que·estimen apropiada, en todos los esfuerzos 
de las Naciones Unidas y demás organizaciones inter
gubernamentales competentes u organizaciones no 
gubernamentales que cooperen con las Naciones Uni- · 
das por proteger y ayuliar a todo niño refugiado y 
localizar a sus padres o a otros miembros de su 
familia, a fin de obt.ener la información necesaria para 
que se reúna con su familia. En los casos en que no 
se pueda. iocalizar a ninguno de lo.s padres o miembros 
de la famiiia, se concederá al niño la misma protec-· 
ción que a cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier 
motivo, como se dispone en la presente Convención. 

Artículo 23 
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental 

o fisicamente impedio deberá disfrutar de una vida 
plena y decente en condicinoes que aseguren su dig
nidad, le permitan llegar a abastecerse así mismo y 
faciliten la participación activa del niño en la comu
nidad. 
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2. Los E.stados Partes reconocen el derecho del niño 
Impedido a recibir cuidad-as espe.iales y alentarán y 
asegurarán, con sujeción a .los recursos disponibles, 
la prestación al niño que reúna las condiciones reque
ridas y a los responsables de su cuidado de la asisten.
cia que se solicite y que sea. adecuada al estado del 
niño y a las circunstancias ·de sus padres o de otras 
personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño 
impedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 
2 del presente articqlo será gratuita siempre que sea 
posible, habida cuenta de la situación económica de 
los padres o de las otras per."()nas que cuiden del niño, 
y estará destinada a asegura.r que el niño impedido 
tenga. un acceso efectivo a la. educación, la capacita
ción, los servicios sanitarios, los servicios de rehabili
tación, la preparación p:ira el empleo y las oportu
nidades de esparc~mirnto y reciba tales servicios con 
el objeto de que el niño logre la integración social' y 
el desarrollo individual, incluido su desa·rrollo cultural 
y espiritual en la II!áxima medida posible. 

4. Los Estados P:arte.s promoverán, con espíritu de 
cooperación internacional, el intercambio de informa
ción adecuada en la esfera de la atención sanitaria 
preventiva y del tratamiento médico, psicológico y 
funcional de ·los niños impedios, incluida la dfiusión 
de información sobre los métodos de ;rehabilita-ción y 
los .servicios de enseñanza y formación profesional, 
así como el acce.so a esa información a fin. de que los 
Estados .Partes puedan mejorar su capacidad y cono
cimientos y ampliar su experiencia en estas esferas .. 
A este res pe;, to, se tendrán especialmente. en cuenta 
las necesidades de los paises en desarrollo. 

· Articulo 24 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 

al disfrute del má.s alto nivel posible de salud y a 
servicios para. el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la. saJucl. Los Estados Partes se esfor
zarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplica
ción de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para; 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la pre~tación de la asistencia médica 

y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los 
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la aten
ción primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en 
el marco de la atención primBria de la salud mediante, 
entre otras cosas, la aplicación de la tecnolog!a dis
ponible y el suministro de alimentos nutritivos ade
cuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los 
peligrns y riesgos de contaminación del medio am
biente; 

d) Asegurar aten~ión sanitaria prenatal y post
natal apropiada a las madres; 

e) Asegurar ·que todos los sectores de la scoiedad, y 
en particular los padres y los niños, conozcan los 
principios bádco . .s de la salud y la nutrición de loo 
niño.s, las venta.jas de la lactancia materna, la higiene 
y el saneamiento ambientFLl y las medidas de prevención 
de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente 
y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la 
orientación a los padres y la educación y servicios en 
materia de planificación de la familia .. 

3. Los Estados Partes adopta.nin todas las medidas 
eficaces y apropiadas posibllls para. abolir las prácti
cas tradicionales que E.ean perjudiciales para la salud 
de los niños. 

4. Los· Estados Partes se comprometen a ·promover. 
y alentar la C·:mperaC'ión interna.::ional con miras a 
lograr progresivamente la plena realización del dere
cho reconocido en el presente artículo.· A este respecto, 
se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los paises en desarrollo. 

Articulo 25 
Los Estados Partes reconocen el dere~ho del niñ:> 

que ha sido internado en un establecimiento por las 
autoridades competentes para los· fines de atención, 
protección o tratamiento de su salud física o mental 
a un examen periódico del tratamiento a que esté 
sometido y de toda.s las demás circunstancias propias 
de su internación, 

Artículo 26 
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños 

el derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso 
del seguro social, y adoptarán las medidas necesa.riM 
par alegrar la plena realización de este derecho de 
conformidad con su legislación nacional. -

2. Las · prestaciones deberían concederse, cuando 
corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la 
situación del niño y de las personas que sean respon
sables del mantenimiento del niño, así como cualquie!· 
otra consideración pertinente a una solicitud de pres
taciones hecha. por el niño o en su nombre. 

Artículo 27 
1. Los Estados· Partes reconocen el derecho de todo· 

niño a un nivel de vicla adecuad-o para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social". 

2. A los padres u 01'-ras personas encargadas del niño 
les incumbe la. responsabilidad primordial de propor
cionar, dentro de sus posibilidades y medios económi
cos, las condiciones de vida que sean necesarias para 
el desarrollo del niño. 



3. Lós· Estados Partes; de acuerdo' con· las condi
ci'ones· na:ciónales y con arreglo a sus medios; adop
tara1'i'.· m:edfü.as· apropiadas· para ayudar a los padres· y 
a· otra~ personas responsables . p01' el niño a dar 
efectivid"ad e; este dérecho Y; en caso necesario; pró
pÓl·cicihatan asisténciit material· y programas de apoyo, 
pá.f.tfoül!Lrnferite con re,5pecto· a la: nutrición·; el vestue;-· 
ria y la vivienda. · 

4. Lós E!ifados Partés·· tomarán todas las· medidas 
aptóí>la:das para asegurar el'"pago· de la pensión ali
meb'tiCia• pót parte de los· p!idres u otras personas que 
teil'gári la ré.S.ponsabilidad financim'a por el niño, .tanto· 
si vfven·en el Estado;· Parte como si viven· en el· extran
jero. Etf particular, cuanlo lai persona' que tenga; la. 
tespoili!abilidad fínanciera: por el niño resida· ·en· un 
Estado dife·re1ite de .aquel en que resida el niñc5, los 
Estado,9· Partea promoverán la adhesión a· los· convenios 
intifrna·cfünales a:· 1a: coiicerta:ción de dichos convenios; 
así como· la: concértációtí de cualesquiera otros arr~los 
ap1'ói>iadoli. 

Attmulo 28 
1. Los· Estados Partes reconocen el derecho del niño 

a· la educación y, a fin· de que se pueda ej~J'lcer pr~
gresivli'.Jñente y en condiciones de igualdad de opor
tunidaiies ese derecho, deberán en particular: 

a) Iinplantar la enseñanza primaria obligatói .. ia . y 
gratuita pal"a todos; 

b) Fomentar el desarrollo; en sus distin~as formas, 
de la enSeña:nza secundaria,· incluida la enseñanza 
general, Y. profesiona'lr hacer que todos los niños dis:
ponge¡~ de ell111 y tengan ageeso a ella y , adop~ar 
medidas apropiadas talés como . la implan~ac:ion .d~. ~a 
enseñanza ¡µ-atuita y la concesion de asistencia finan-
ciera en caso de necesidad; · 

e) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, 
sóbre la: bé:se de la· ca'J)a:cida'd; por cu·antóS medios ·sean · 
apropiados·; . 

d) · Hii:ce1• que fudos lo's niños dispongáii de' infci'
maclón y oriehtaeióñ en . cuestiones educa'cionalés: y 
profil1íioíiales· y tei:igll.n acceso a ellas;. . . 

e> Ado'ptar medidas pá'ra· fómenta'r lal asiste'Iicia; 
regül.Íii' a lRs escuela!· y reduci.r las tasa& de' deserción 
escolar. 

2. Los Estados. Partes adoptaTán cua:nt3.1!· medidas 
sean· ád'e'cuads.S pa:rái \l'elar pbrqtfe la: disciplinai escolar 
se·· ·adiñiniaUe- de m:odo compatible con· la dignidad 
huinanif dél niño y de conformidad: con la presente 
convencfóá 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la 
cbope1;1:1bl.'óii intérnacl'omi:I én cuestiones de educación, 
en pai'ticülar a fiñ de contribuir. a· eliminar la igno.:. 
rancla'· y el aiialfabétismb ei:i todo el· mundo y .de 
fa'cilitár el eicceso a: los conocimientos· técnicos y a 
los· m·étodOs modem'os' de en&eñanza:. A: este respecto, 
se tendi'ah especiat1hente en cuentá; las necesii1ades de 
los países en desarrollo. 

JirtiéulO 29 
l. Los' Estados·-Partes· convienen en que la educa

ción del niño deberá· estar encaminada a: 
a) D'esairrollar .la; per.Bonalidaii, las aptitudes· y la 

cai>a'cidii.d mental· y física· del niño hasta el máximo 
dé sus· posibilide:des; · 

b) IIi:cUJ.car al niño el respeto de los· derechos· huma
no$ y las libertades fúndil.mentales y de 1os· principios 
consag1'á:dcis· en la Carta de· las Naciones· Unidas; 

c) Inculcar .al niño· el respeto· de sus pardres, de su· 
propia identidad cültural, de' su idimna·· y sus valores, 
de los· valores naciol'lales· del país en ·que vive, del 
pais' de que sea originario y de las civilizaciones dis'
tintas dé IS: suya; 

d) Preparar .al niño para asumb· una vida 'respon.:. 
Sabl!l en una sociedad· libre, con espíritu de compren
sión·; paz, toleranciá., igualdad· de los·. sexos y amistad· 
entre· todos· IOs pueblos, gl"UpOs étnicos, nacionales y 
religiosos y personas· de origen· indígena; 

e) Inculca.r al niño el respeto del medio ambiente 
natural. 

2. Nada de l·O dispuesto en el presente artículo o 
en el. articulo 29· se intérpi"etárá como una restricción 
de la libertad .de los particulares .y de las entidades 
para establecer y . dirigir instituciones de enseñanza, 
a condi-ción de que se respeten los principios enun
ciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que · 
la educación impartida en tales instituciones se ajuste 
a las normas mínimas que p1·escriba el Estado. 

Artículo 30 
En los Estados en que existen minorías étnicas, 

religiosas ó lingü,ísticas o personas· de origen indígena, 
. no se negará a un niño que pertenezca a tales mi

norías o que sea indígena el derecho que le corres
ponde, en comün con.los rlemás miembr·os de su grupo, 
á tener su propia vida cultural, a profesar y. practicar 
su propia religión, o a emplear su propio idioma. . 

Ai·tfliulo 31 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
al descanso· y el esparcimiento, al juego· y a las acti
vidades recreativas propias de S'U edad y a participar 
libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarái::i y promoverán el 
dere:iho del niño a participar plenamente en la vida 
cultural y artistica y propiciarán oportunidades api'o- · 
piad'as, en condiciones de igualdad, d!f participar en. 
la vida cultural, aTtistica, recreativa y de esparci-
Íllieiltó. · 

Al'ticuió· 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño 
a estar protegido contra la explotación económica y 
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contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda 
ser peligroso o entorpecer su educación, o que se~ 
nocivo ~rít su salud' o para:. su desarrollo' físiw; men- . 
tál, esi>hitual, moral o social. 

2. Los· Estados :Partes adoptará:n m'eilldaS' legisla
tivas; administrativas, sociales· y ed'Ucacioñales· para 
ga'ta.ntizar la a.plicacióñ' del preseñte artículo. Oóñ es~ 
propósito y teniend'o eh cuenta las dispesiciói:J.és perti'-' 
nentes· de otro.s instrumentos internacionales, lbs 
EstadÓlr· :PáirtéS, en particulár: 

a) Fi'jarán una edad o· edadeli· mínim'as pára tra:-
bajar'; · · 

b) Dispondran la reglamenatció1i' apropiada ·de los 
harario.s' y condiciones de trabajo; 

c) :Estipularán las· pén'alidades. u otr'a:s sanciones· 
apropi'a:dali' p'ara asegurar la aplicaéióh efe'ctiv'B.; dél 
presente 811'tícu10: 

Artículo 33 
Los Estados Partes adoptará.n todas' las nredii:Uis 

apropiadas, incluidas medidas legislativas, administra-
. tiva.s, sociales y educacion'ales; para proteger a los 

niños contra el uso ilícito -de los estupefacientes ·Y 
sustanCias sieotrópica,,s enumeradeli en los tratadós 
intei'naeionalés pertinentes, y pata hiipedir que sé' 
utilice" a niñós éii la jn;oducciói':i y' el trafiCo . ilícito.ir 
de esas sustancias. 

Ar"cu10· a4·. 
Los Estados Partes se comprometen a proteger· al 

niño contra toda.s- Ias formas dé' explotación y abuso 
sexuale~; Con· este fin, los Estados Partes· tomarári, en 
pa:rticular, todas- las medidas· de ca:rácter na·cio1ial·, 
bilateriil'· .y multilateral" que sean: necesarias para· 
impediT: . _· 

a) La incitación o la coacción·· pii.rili que- un .niño lie 
dedique a cualquier actividad 1iexú1U· ilegál; . 

b) La explotación del niñ'o en la ph>stituéión· u. 
otras prácticas sexuale~ ilegales; 

c.> La explotación del niño e'n espectáculos o ma
tedales· parnográflc·os. 

Ártfoulo 35 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de 

carácter nacional, bilateral y multilateral que. Sean· 
necesarias para impedir el secuestro; la venta o la· 
trata de niños para cualquier fin o en cualquier. 
forma;; · 

Aitiliillü' 36' 

Lós :Eáta:dos Partes próteget«n al niñó contra todas 
las demaS fól'IÍiaS ·de explotación que sean perjudi'-' 
ciales pára cualquier asi>ecto de sü bieriéstar. 

Artiéu10· 3"i 
Los· Estados Pa'rtes velaré.n porque: 
a) Ningün niño· sea sometido· a torturas· ni a otros

tra:tos o penas c·rueles. inhumanos o degra:dantes; No 
se impondrá la pena capital ni la· de prisión perpetua~ 
sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos 
por in:eñores de' 19· añbs de eda:4.; 

b) Ningün· niño sea' privado' de su libertad· ilegal O· 
arbfü·ariainente. La detención, el encarcelamiento o 
la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilirtará· tan sólo· como· medida de 
ultimo recurso y durante el período más gra.ve que 
proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea. tratado· con la· 
humanidad y el respeto que merece la dignidad in
herente a la persona hlllnana, · y de. manera que se· 
tengan· en cuenta las necesidades de las personas de 
su edad: En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos; a menos que ello se 
considere contrario al interés superior del niño; y 
tendrá derecho a mantener contacto con su familia 
por medio de correspondencia y de visitas, salv·o en 
circunstancias excepcionales; . . 

d> Tono niño privado de su libertad tendrá derecho 
a un P·mnto acceso a la asistencia jurídica y otra' 
asistencia adecuada, 11.sí como derecho· a impugnar la· 
legalfdad de la. privadón de su libifrta:d ante' un tri.:. 
bunal · u otra autoridad comi>etente, independiente e 
imparcial y .a una :pronta déci.sión sob:re dicha acción·; 

Artícillo 38 

i.· Los Estados PaTtes se comprometen a respetar 
y velar porque se respeten las normas del derecho 
internacional humanitario que les sean aplicables· en 
loa conflictos. armados y que sean pertinentes para el 
niño: 

2. Los Estados Partes adop·tarán todas las medidas 
postbles para asegurar que las personas que aün no 
ha .. yan cumplido lo,s 15 años de edad no participen 
directamente en las hmtilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en 
las fuerzas a1:mada.s a las personas que no hayan 
cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas 
que hayan cumplido 15 años, pero que ªean µienores 
de 18, los Estados Partes procurarán dar priorLdad a 
los de más eda:d 

t\. De conformidad con las obligaieiones dil!lanadas 
del derecho internacional humanitario de proteger a 
la .población civil durante los conflictos armados;, los 
Estado.s Partes adoptarán todas las m!)didas posibles 
pa~a asegurar la protección y el c.uidado de los, niños 
afectados por un conflicto armado: · 

ArÍiculo 39 · 
Los Estados Partes adoptarán todas . las medidas 

apropiadas para promover la recuperación física;· y 
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psicológica y la reinteg·raeión .50cial de. todo· niño . 
víctima de: cualquier fohná de· abandono, explotación' . 
o abuso; tortura u citra· forma dé tratos o penas. 
crü"e!'es, infü~iliarioS'. o dég.1'aé1arlte's; o conflictos ·Rl'..; ' 

mados. Esa recuperac'ión y' reintegración se llevarárt · · 
a cabo en un ambiente que fomente.la salud, el respeto 
de sí mismo. y .la !lignidiid. del ni.ño, 

Ai'liculó ·10· 
· 1. Los Estados· p'artes·· reconocen iil derecho de todo · 

niño de qtiie1i se' alegue. que ha in'~1·ingi'do las leyes· o : 
a quien se acWie · o· decláre culpa·llle de háber infi'in-

. gid:o las leyes penales o a quien se acuse o declare · 
culpable de habel.· inlrh~gtdo esas leyes a ser trata.do . 
de manera acorae 0011- el· f<imento de su sentido de l!L 
dignidad y el valor, que f·órta:lezca el respeto del niiÍo · 
por los· derechos huinan"Os· y las libertades fundamen
tales. de terceros y en la que se tengan en cuenta' la 
edad del niño y la im'p<ii'tancia de promover la: re
iiitegl'ación del niño· y de' que éste asi.una una fun'ción 
constl'uctiva en la sociedad. 

2 . Con ese fin, y habida cue1itao de la.s disposiciones 
Jl!lrtinentes de· los· instr.umentos internacionales;- los 
Estados Partes garantiz.afán, en particular: 

a). Que no se alegue que ningún niño ha infringido 
las leyes p'enalés, ni se acuse· o declare culpabl!l a 
ningún niña de haber infringid.o esas leyes, por actos· 
u omisione3 que no estaban prohibidos por las leyes 
nacionales o intemar.ionales en el momento en que 
se cometieron; . 

b) Que todo niño del qúe se alegue ·que ha infringido. 
las leyes penales· o· a quie11 ·se acuse de haber infringido 
esa,s leyes se le garant1c!f;· por lo menos, lo siguiente:· 

i) .Que se le p1:esumfrá . inocente mientras no se 
pruebe su culpabilidad c·onforme a la ley; · 

i1) Que será informad.o sin demora. y directf,!.mente 
. o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres 
o sus representantes leg~les, de los cargos que pesan 
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u ot1:a 
a~stencia aproJ)ia:da'. efr la preparación y presentación 1 
de· su defensa; . 

iii) · Que la causa será dirimida sin demora por una · 
a'lito1'Ídad ti órgano' julfü'.:iii:l coinpetente·, independfente 
e impa:r::ia:1 en una autifoncia equitati~a: .conform·e a: 
la ley, en p·reSe'ricia•· de un.·· asesor jüridico 'U otro· tipo 
de' ase&or adecu·a:c1.o· y, a: .m·enOs que se considerare que 
ello fuere· .contrario al iii'té'rés superior del niño, tenien
do en cuenta en' particul,ar su edad o situación y ·a 
sus padres o representantes· legs.les·; 

iv) Que no será obligado a prestar testim·onio o a 
declararse culpable, qu'e'· pod1·a interrogar o hacer que 
se interrogue a testigos de cargo y obtener la partici
pación y el interrogatorio de testigos dé descargo· en 
condiciones de igualdad; 

v) Si se considérare que ha infringido, en efe'ctil, 
l¡is . leyes penales, que ésta decisión y toda medidá 
impuesta: a consecuencia• de ella, sérán sonietid,as a 
una autoridad u órgano' judicial supedor compete:nte,· 
independiente e impaTcial, conforme a la ley; 

vi) Que. el niño ·contara 'con la asistencia gratuita 
de. un intérprete si no comprende o na·. habla el idioma 
utilizado; 

vii) Que se re8petará 'plenamente su vida privada: 
en todas las fases del procedimiento. 

3. Los .Estados Partea tomarán toda las medidas· 
apropiadas. para promoYEf1· el· establecimiento de leyes, 
procedimientos, autoridáües• e instituciones· específicos 
pa.ra los niños de quienes' se alegue que han infriiigido· 
las· leyes penales o a quienes .se acuse o declare cul
pable~ de haber infringtdb ésas leyes, y ·en partic'ular: 

a) El establecimiento dé" ·1m:a. edad minim·a antes· 
de la cual se-presumirá i:¡ue lcis niños no tiénen capa
cidad .Para infringir la..s leyes penales; 

b)' Siempré que sea ~própiado y de8e'able', la adop
ción de medidas para t1'atar a esos niñoa sin recurrii' 

. a procedimientos judiciales, en el entendimiento de 
que se respetarán plenamente ·los 'derechos humanos 
y laS' garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el 
cuidado; las órdenes de orientación y supervisión, el 
asesoramie1i.to, la libertad vigilada, la cplocación en 
hogares de guarda, los prcg1'amas de enseñanZJ y 
fol'mación · profesional, así e.amo otras posibilidades 
alternativas a la internación en instituciones, para 
asegurar que los niños sean tratados de manera apro
piada para su bienestar y que guarde proporción tanto 
con sus eircunstancias como con la infracción. 

Articulo 41 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención 
afectará a las disposicio'nes· que sean -más conducentes 
a la realización ·11.e los derechos ·del liiño y que puedan 
estar ·recogidas en: 

a) El derecho de ui1 Estado. Parte, o 
b) El derecho internacional vigente con respecto a 

dicho Estado·. · 

PARTE, 11 

Artíeulo 42 

Los Estados P·artes se· comprometen a dar a conocer' 
ampliamente los principios y disposiciones de .la con-· 
vención por medios effüaces y apropiados, tanto a los 
adultos como a los niños. 

Articulo 43 
1. Con la finalidad de examinar los progresos reali

zados en el ¡:umpl,imieiito de las oblig~iones contr~í
das por los Estados Partes en la presente Convencion, 
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se establecerá un comité de los Derechos del Niño 
que desempeñará las fl\nciones que a continuación se 
estipulan. . 

2. El Comité .estará integrado por diez expertos de 
gran integridad moral y reconocida competencia en 
las esferas reguladas por la presente Convención. Los · 
miembros del Comité· serán elegidos "por lo!'¡ Estados 

· 'Partes entre sus nacionales y ejercerán sus. funciones 
a título personal, teniéndose !febidamente en cuenta 
'-la distribución geográfica, asi como los principales .sis
temas jurídicos. 
. 3. Los miembros del Comité .serán·elegidos, en vota
·Ción secreta, de .una lista de .,persoñ'iu; designadas por 
los Estados Par.tes. Cada Es~o Pa.r,te .podrá designar 
.a 1,1~a p_ersona ~c¡_ogida en,tre .~.us J?'l'.OPiDS 11a,cionales. 

4. La elección inÍeial :se ceiebrará a más tardar seis 
meses después. de la .entrada· en :vigor de Ia presente 
·Convención y ulteriormente.c.ada dos .años. G01i cuatro 
.meses, como minimo, de -.antelación respecto de .la 
fecha de- cada .elección, el Secretario· General de las 
-Na.cienes Unid.as dirigirá 1~n_il.-~_i:i.J;t.a JI. .los E.s.ta,dos ;r¡!¡:i.r
. :l;es invit!ihdolos a ,que .pi:es~l;_ep sus ·.~ani,1~datura..s ·.en 
.un . lazo de dos meses. ·El ·$~~e~rl,o Qenet_al pr.epa
.rar.tí después ti.na :lista en- la.,q,i,i.e f~u,r¡:i.rán por .orden· 
.f!.lfa:bético todos )o,s .canqidi:ttOll .propuestos, con indi
;cación de los ;Es.taCil.os Par..~es ._qµe Jos -hayan de~!gn;:i.do; 
y -~a comunicará a Jos "Estad.os· P.:artes en la pr·~en.te 

: C:o.rivención. 
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de 

'los Estados· Partes ci:mvocad.a ·por el éecrfltario Genera.! 
en la Sede de l¡:i.s l'{aciones· ;P,µ!di:ts ... En. ·1'!3a reunión, 
:en la _gue la· pre~encla .de :ctpi ·t.er:ci>os ·de ·los Estadc;?s 
~Par~es po~stití,lirá quó1:úm, ~!1-9 ~raonªs seleccionad¡:i.s 
p¡¡ra formar par~e .. del CO~nii~ ·s~rán aquellos candi
datos que obtengan el mayor. -n:úme.ro de votos y una 
mayoría absoluta de los ;votos. de · los i:epresentantes 
'cte lo.s E5'ta.cio8 Partes presen.tes y votantes.: · . 

.6. Los mie?I?,bros del pon»,t.é ser_í¡.n .eJ.egidos por 1,ln 
.periodo de cuatro años. Podrán ser. reelegide>s si ae 

·presenta de nuevo su c¡¡n~i.~~t.ui:a. ;El ~.aQdato ~e 

) 
cinco de los miembros elegid1>s en la p1:imera elección 

·éxpirará al cabo de dos a'ños; -inmedia,tain!lnte después 
de flfectuada la primera elecpión, .el Presidente de la 

·reunión en que .ésta se cele);!re elegirá por sorteo l a 
·nombres de esos cinco miembros. 

.7. Si un mie.m.bro .!iel Comi.~.é fallece o dimite .o· 
declara que por cualquier otra causa no puede seguir 
de empeñando sus funciones en el Comité, el Estado 

· ;;J?(!rte qu_e pr.J?P.J;l.$0 a ,ese .m;.,em,J;iro · designará entre 
sus propios nacionales a otro _,el'ijei;to pa1·a ejercer el 
m.Q.Adl,ltO hasta SU térmip.o, a, fe..ll,~Va ~e._la aprobación 
.. del .Comité. · 

8. El Comité ,¡¡Q.optará su ·Pl'.':111~.o r~glamento. 
_9. El Comité :e~e~irá si¿. -~~ª-;P,P1' :yn periodo de dos 

anos. 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normal

. mente en la Séde de las N2c~gnes ·Unidas o en cual
·.qui,er otro lugar conven~ente.,gl!e d~~er.mine el Comi~é~ 
·El Comité se l!'BUnirá normalmente todos los años. La 
'duración de las reuniones def '·coriiité será determi
nada y revisada, si procedi~ra, por una reunión·· de 

)os Esta,dos Par~es en la pre.!!ente ,qQnvención, a re~er
.v.a de la _apro,l;>ación. de. la Ai>,a,m.blea General. 

:·~1. El ~ecre.tario .Gen,!lral'. 9,e •las ·!if_aciones Unflias 
proporcionará el personal y Jos . .!!er:vjcios necesariqa 
.p.~a el desempeño eficaz qe .~~ fup,ciónes del Comité 
.es~!'!<l;>lecido en virt11~ !ie la.pr~e.x¡tte .Convención. 

· 12. Previa aprob~i;ión de ,}_a. .~,l;lml;>~ea Qeneral, los 
miembros del Comité establecido en virtud de la pre

-sente Convención recibirán-emolumentos con cargo a 
· 1os ·fondos de las -Naciones U:nidas, según las condicio
nes· q~1e la Asamblea pueda esÍj¡,blecer. 

Al:,~fciu}p .•• 
1 .. LOs Estados ·Partes :¡;_e C!Q·mpr;op1eten a presentar 

.al .Gomfté,. -P!Or conducto .. del ·8.e,c;r.et.ario ·,General ~de 
las Naciones Unidas, in~orme!I S~bre las medidas· que 

.. h.li.Y,.~n a,dopt~.do para ~.ar efe~.f.q.~·~Qa·.derecl;1ps reccmo

.. cJ:r!os en la Oonxericié)n y .S.91:/.r,~ .. e~ pi;o!Jreso _que hayan 
realizado en cuanto al goce de ~S. ,i;terechos: 

. _J.lo) ;En ,el .pli¡._~o P,e ,dos \lñp.s 11. .p¡;i.r,tir de la. fec.ha en 
.la e..ue para ca,d,a ;E~.taJj.o Pai'~~ J¡.,~y,a .~ntta.do .in :vigqq
.)a presente C.o.nvenclón; 

~) J!ln lo suc~..sivo, ,ea~a .~;n:W •f.W?S. 
2. Los informes preparad.Os· .en .virtud del presente 

artic!!lO deberán iniUcar laii' .()ii.~lJJi~táncias y dific~l
t.aftÉ!S, si l s h~l;>iere, que afec:J;~.n al . gradi;i de ciJmpli~ 
m~ea~ de las obi_igac'iona,s .i:\.e,tiy~as de la presei:J.~ 
€mi.vención. Del;>.erán a,sf"m,1.s!ll,O, pqntener informacion 
su~iciente para ,que .el co_mit~·~epga cabiµ C'im1prens!~n 
de !a apl!cación de la C9nver¡,<M# .en el P!'!s de ,9):1e 

cse.4tra,te. 
3: Los· Estados Partes que !}1,1.Y.an -.presentado .un 

informe inlcial completo .al ,Comite .no,n,ll(lesitan repe
ti'r;·en. sucesivoS" informes presenta&ós de. oonfonnidad 
cg~ · 10 dispuest.o ;en .~ ii;uii~o »)" .íaef :P~.riaro 1 del. i>r.~
sente ar~iculo, fa in~ rmai;:ipp.;~~lc~ pr~~t:i,t\[4a a:qt~
riormente. · 
. i El Comité podrá ·pedir. a '.loi; 1!:stados -Par.tes ·más 

·intorinaciói1 i-e1ati~á 'a ia· apílcii:ción,d.e:ia: conv.encion. 
• ' • ' • ~ • ' • •• •• ' • • • • • • l ,t • • ~ - ·-~ .. ~ ..... ' ... , . .. •• 

5,. :El Bqmi·té .. J}r.~~en~ar,g. .ca~ª "Cl,~s·,a.flqs a fa AAa..n.i
·@1~ qen,et_~.l·~e·~Jl.SJ':l~c~o!J.~+'{J~~~ .. por ~d1.~cl¡O-qe1 
JJ.g,n.s_ejo ~l.lQ.ipj.c y ~g~~ •. (l}f,lj;rm~ @bre .11us .ac~i-
. ~~~qes. · ., 

.,.&, Los ··Estados •Par.tes daxá.n .. a .s,us ·infQrmea una 
a,~,ii~~á:difiisió_n entl'e; el. púb1i~o..:Üe:sps .'pai~ re_spec-

. ·tiVOIS. . .. 

Viernes 7 de septiembre de '1990 

Adículo 45 
Con o)jjeto,de fomentar la aplicación efectiva de la 

Convención y de estimular la. cooperación interna
ciona_l en la ,esfera · r.egulada por la' Convención: 

a) -Los Qi:gE1,nismos !lSPeci~.z.ados, el Fondo de las 
·:Naciones Unidas para .l!t ·In~ancia y demás órganos 
de -las ·Na,cion.es Un~das .. teni;tr~u-derecho a estar repre
S:entados .en . el e,cs,men de la aplicación de aquellas 
g.i.sposic~ones de .fa .pre~ente G~Qvei>.ción ,pomprendidas 
en el ámbito de su mandato. El Comité .podira invitar 

. :a Io · organismos ~speciali,zaid09, ai Fondo de las Na- . 
ciQnes :JJnid.as para la Infapcia y a i;itros órganos 
competentes que. copsictere apropi~lio.s a que p:fopor
_ci,onen as~9!amie_n~o e~peciaUzado sobre l.a aplicac~ón 
de la Convención en los ¡¡ectores que son de incum
bencia. de sus respe::.tivos · maildatos. El Comité podrá 
invit il' a los organismos especializados; al ·Foniió .. de 
ias Naciones ti'rucias para la Infancia .Y démiis ·arganils 
'de ).¡¡.S .Naci1;mes ·UI,ll4a.s a que presenten informes sobre 
·la aplicación de aquellas disposiciones de -la presente 
coriveneióri oomprendidas en el ámbito. ·de sus. acti-' 
'Vi.dad.es; · · . ·· ' . . . 

·b) El Comité transmitirá, según estime· conveniente, 
a.los Drgani~mos ~p~ej.a·!-1ªª.dQ!!, ,al :li'Qndo.de las ~!l!C.io
ABS :Uú.id.a.s para ill- .-rn,.f¡µipia y a. Qtrps .,~rgáii,os cQrp.~ 
.pe,tentes, los infor.:mes . de· los .,Estad.os -I!ru:tes . que 
contengijn' J,iria sOlic~ÍÚd :~e ll>!lesi?.r.iWi~enj'p o ,dé a~is.:. 
.tencia .t~cp.,ic¡:¡., o e_n .-l,Qs .12.ue ~e · ~n¡Jiq!:Je -~ª p.ecesidad, 
,junto i;on ·las. Qbser.v,ªciqn,es y ~1,1.g~e!]c~as ·ft.el ·.€oi;nit,.é, 
.Bi·l;;LS :l!ul;>i,er.e, .¡:¡.g~rc_a. de ~~a.s ¡;~Hc.~tuMs ,o,in,c;ü,c¡:i.~~i?rn~.s; 

e> El Comité podrá recomendar a ·1a Asamblea. Ge:
~er~l . que J?.i!!l.a .i:i.L E!~.etar,io . O;e!ler.¡:i.I .:.iii:ie .e!~tp.e, 
-~P. i!!U no¡nJ;>re, es.tudios ,s.obi:e g~~stiQ.I,J,eS l;O,nC1'.i;l~S 
.relatiVc~ -~ .lQ\! d,ere.cpos .P.el ~i,)Q; 

~d) El 9qµiité P,gdr~ fQ;r.ni~r S.\l,IJel".~.nc_i!LS y reco
.r,n,enda.ci9nes .ge,ner\1-Jes l;>~sad!i,S e.n }a informaciqn 
recibida en .vi1·~ud de los 1,1-rtic.ulos _44 y ·4_5 de· la pre
~~,n~e · C9ii.veIJ.ción, ,pie.has .s4gerené_i.as Y. · réco~end_a
ciónes .gen~i¡.le¡; . ~e_bflr.~n .~ri;i.nsmi~irse E!- )os :i¡:¡¡~gs 
;partes _interesados y notificarse a la Asamblea ·General, 
·jµnto con los comentE!:rios, si los •hubiere, de ·1os ·Esta
-dos Partes. 

P.t\RT~HI 

Articulo 46 

La presente Convención estará ·abierta a la firma 
de todos los Estados. · .. - . . ' 

Artículo 47 
La pre,sente Convención está sujeta a ratificación. 

.~oS insfoj¡:nent9s ,de _iátificaei9IÍ se · d~POsiWán:· en 
P.O.Q.er. del' Secre~!l!rio General !ie :las ·N!j.eiones Unidas. 

,ArHculo ~8 
··La ·presente Convención permanecerií' .abie;r.t.a.a la 

-~~ión 4e ctiai9,ú,i,er .. Estado: ·Los iP,stf.µrii.aj~~ ,de 
adhesión se aepositarán . eri poder ,del S~r.etar.io G~,. 
neral de las 1'1"aci9J1es pnAJ;ias. 

Artículo 49 

1. La presente convención. entrará en ·vigor el -tri
géshno dia siguiente a ·la fecha én que haya sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
de adhesión en poder del Secretado General de las 

·Naciones Unidas. · .. · · · 
2. Para cada.~ta¡¡lo q~e-ralif.ii:me la.Convención o 

se adhiera a ella !l,e1¡1pgés Q.e !:!~.er sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación p de adhesión, la 
Convención ent:r:ar\i ~p. 11ig,or el ti:~g_ési.m~ .dia d.esRUél 
del depósito por tal Estado de su instrumento de rati
tfücación o adhesión. 

Artículo 50 

1 . .'}:'o¡¡lo -;E;st.a.do Eµte goq,rá .prQPOQer. un,a. ~nµ~!.en~.a 
.y _depQ.!!it,J.!- ~a .en rP.PP,er .del .~c:i:et,ario .Q.el\er~~ ,de ~~s 
.~~io.n,es J]ni~.as. .¡El E;le.cre.~ario Qen,eral .~1~unicar1i 
, !,a ,eñ".Il~~)9a P.mp1~~.t\I. a los · :¡i:s_ta,dos Par.tes, . Pll,i~éµ.-
· ªºJes que le nqtlfiguen _l¡li -r;t,e¡;flfl.n , que se .c.onv.qql,l.e 

. ,WJ.a .cRnfe;r.!!I:!Cia ,de'~sta,~os Pa.rtes ci>,x¡t el. fin. de· ,e?Ca

.ql:}it;ta.r -~a px;op_ues,ta y .~mniete,rla a .votaci(>n. Si Q.en.ti:o 
,¡te los cuatro.meses.siguientes a la fecha de esa.noti-
·j1c~.i;~óii Üp:~_ei;i;~Q~ 'af~e.ni;iií;de ibs:·Es~t?,s :i;i,B.r,t~ ¡¡e 
decle.re. en favor de tal conferencia, el' Secre.t.ario .. Qe
.neral convocará una conferencia con el' auspicio de 
las ~ac).QP,es Vni,q~.-~qi;ta ~nwiendft \l:~Pll~ada .p¡;ir la 

. i:n~yorí,a. d.e -E.st,~~ ;par.tes, presentes y vcit&.n:tes en la 
conferencia, será sometida por el Secretario General 
a la Asamblea General para su aprobación. 

2, ~da e:n.m~ifild.a .a.Ql}P.~!!id!J. .,9e CO,f!.f.o!'mi..9-11~ P.ºn el 
párrafo 1 del presente articulo entrará en vigor cuan

. do· haya sido ~pmba.,~a . pgr l¡:i. .4samblei:t GeIJ..~al de 
las Naciones Unidas y aceptada por. una. ma¡voría de 

·.d.os .~~~.tos ~de ·Jos .• ~W,l.ps P~r.tes. 
13. C.uando :la,s .etim.\endas en~ten .fln" ·:'.ldgor s.etán 

.obligatoriaa .j)ara ilos ,E,stados ·P.¡:i.r.tes,q:ue ·las hayan 
· a.cepta¡;lo, en .tanta . q:ue Jos. demás ·Estado.s Pal'te s~
. guirán ~obligadps. por .. las ,_disposiciones .de la pr.esente 
.Conv.ención" .y por :las .enmiendas. a_nteriol'es, q:ue :hayan 
aceptado. 

Artículo '51 

). ~Jilt1i;:,r.e.ti:i.do .Q.~ne,rnl .. 4eJl.ls ria,c.1,QJ\flS Pnld~s re
cibirá·y comunicará a todos los· Está.dos el texto de 
.fas réser.va8 .forinÚladas-.por'los:Estados en el momento· 
de la ratificaéión o de la. adhesión. 

2. No .se aceptará ninguna·reserva incoinPatible con 
.. el.:objetó ~· •. ei\pr ~jfo·:.de la presente ,Convención. 
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3 . Tcxfa reserva podrá ser retirada en clJ,aJquier 
momento por medio de una notificación hecha a ese 
efecto y dirigida al Secretario General de la N.aciones 
.Unida..s, quien informará a todos los Estados. Esa noti
ficación surtirá efecto en la fecha de su recepción 
por el Secretario ·General. 

Art~culo 52 
1rodo.Estado Parte podrá dénunciar la presente Con

vención ·mediante notificación hecha por escrito al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denun
cia· suiitirá efecto un año después de la fecha en que 
la notificación haya sido- rei:ibiqa por el ·Secretario 
General. 

..Artíc,1,110 53 
Se designa depositario de -la presente Convención 

a.l .~ec.~~rio .,Qen.era,l .de Jªs ~ªciQnes Uni~~· 

Art~c,u,I,o · 54: 
oJ!:l .01;-jginal .de la .pre,¡¡ente PDnvención, c:uyo,s t~tQs 

en árabe, .chino, español, f.r.ancés,. inglés y .r,uso sori 
igual~neIJ,te auténticos, .se -.dep~itarP, en .poder ·del 
Secretario General de las 'Naciones Unidas. · 
.~n tesMIJ,\Qnio . de lo c1,1¡:¡.l, )os infrascritos ,plenipo

.ten!fiar~os,. i,l,epi<Jam.en~e a_üt,or~~os para .ello por· .jj)Js 
rllspectivos ,gOQierni;is, · pan ,{l.rpi~ó la pré!ÍElnte. ,Con.,. 
_y,et;tci,ón. · · · 

RAMA EJ·ECUTlY A DEL P.O"ER PUBLICO 

llRESIDENCIA .'DE. LA REPUBLICA 

-Bogo~.á. ·D. E., 22 de agosto de ·1990. 

Aprobado. ·Sométase a la consideración dei honora
ble Congreso Nacional .para -los efectos constítucio-
nales. · · 

(Folo.) CEl3AR.GAVIRIA .TRUJILLO 

El Ministro d_e Relaciones Exteriores, 
(FdO.) 1L,u.is ·Fen1,pdo Ja.ramillo Correa. 

DEO-RETA: 

Ar,ticulo ~~ ~pruéba¡¡e la Conyen.ción sobre_loi:i pere
chos d.el. :Nmo adoptada por la Asainblea General de 
las Naciones' U.nidas. ei 20 de noviembre de -l.989 .. 
~rt~cUlo 29 .De conformidad -con lo diBPi.ies.to .en el 

ar:tii;ulo 19 r;le la Ley· 7' de 1944, la Convención sobre 
JQIÍ perechos deUJiño adoptada,Jlor la Ásamhlea dene
_ral ~e Ir(¡¡ N:;tc.i.ónes· Ut;t.i.diJ,~,'e.i).1(~:e nov~ein6re d.e 19.89, 
.que-pi?r .el artí,c.u!o 19 d,e ~st_¡¡.,!ey se apI'lJe.~.~. ·,Qb}jg,ár'á 
¡:i.I país i;i. ~r,ti;i-. de la ·~~bao .i;m, 1q\]e se perfeqciQI_J.e ~ 
.vfnculo ~ntJ!fn,;i.c~OIJ..g.l. 

~rticulo 3\> tia pr¡¡~ente ,r.,.ey-,rig.e a par,tir Q.e. l_a fech~ 
de .fj!u publica.c.i(>p.. 

D_ada .en 1B.ogQtá, P. ~ .• ·.a ... 

·;P.~es.entai;to al iPQAQJ:a;l;>le ~opgteli!O de )a ,R~_úbllea 
por el su11c.rito M:ini . .!ltro qe :IWla,.q~Qnes Ji:xtflrJo,r,es, 

·Luis·. Fe~l!,ndo J ai:amillo-. €orrea~ 

~XI!0SIE::ION ·DE -MQTI'V~ 

·Honor¡tbles Sena~Iores ~ _.Repr~sentantes: 
.Ji:x¡t ni;imt>.re P,el Qob~¡;lr.nQ l'flil,c1.0J1al, y Ó.>m:J.P~ien~.o 

.. c.on Io ,dis;pµ,11..stc;> .. en .los articq.lps 120. 20 .y .7,6. ~8 ¡¡\e 
nuestra Car'ta Política,' me complace sometei: a. Ja con
sidetac~ón . del ho.norable Congieso Nacional' Iá .co·n
vencfón so_J;>re l.QS ·~erech,aa:.dél -l'-Hño, adoJl.tac;ta. por ,la 
.l\~a,ml;>!ea Q.en,er~ . de l¡¡,s -~s.cj,o_n,es UP,id.lilS el .-20 ·~e 
n,i;>;viet~~re _r;le ".18~~· 

.La .. r,egl(!.µie,nt_Ej¡Qión ip,t~I].!l!CiOnlJ,l de los :Pe.ret;)\OS 
:Hu·maQQS, ha ev.olucion.ªdQ .pD.t.ablemen.te _ep •-los· úHi
mos tiemp.os, P.oloJ;nl¡l,a, <;l!!mo .~ais defe;i:isor d,e .~as 
princip~IJS. democfáti!l.oS. iosp!r¡¡,d¡¡. .en ·la pro.t.ecc,!ón. qe 
-los der.ecl¡os. y. gar11-nti¡i.s ·fund11,mentales .de Jas .¡;¡er,so
n1;1-s, ha $.úscrito y rat~f1cado Jos ·Principales. pact.o_s y 
convegios intemacionales el_aborados sobre . el •telJla, 

· tantó en el sistema .de :las Naciones Unidas, como· .en 
el m,arc.o· regiq1J,RÍ .fnteramer1c8.no. 

Sin embargo, -nuevos -del:iechos 'Y formas más e;;,peci
.f1cas de protecéión -de •los ya coriSa.grados' -Y recono
!Jidgs un!vertia.l~ente, .se presentan a~te la co~m11!\'.}ad 
de naciones, -comprometida ·con la causa. de logl'aJ' la. 
j:iaz . y lá conseéüción -~de ~mejores; condiciones de 'con-
viven,c,ia .~ntre ~'os~hombres.. · · · · · 

:SI J;>ien ~ps ~ip.qs .es.tán _aipp~~a,!fos por lQs .. i.Qst¡.:u
. .i;ne,x¡t_t¡Os in,~rµ.1;1-tjQP.f!.les v),gen~es y .de pJ;>lig~tQr,iq i::w~
plil;l?-iento , P.E1.ra ,e~ P.<t~s. ~!'!,s. disp9sipiQ,nes. ql).e ¡:¡. eU!>s i¡e 
ref).e:i;e¡:i, .se .e;nc;µe_ntrnn ,gis13ro~nadas : .en .Q.n,a · flm.P!!a 
gama de nol'.ma.s ~rne, .en..O!f~siQPe~. no .j;i.en.~I.1 t,?íl Q.1.l.l;!~ta 

. $_µ,.s nec.esil!~~e,s. e~peci,al~!J· P.pr .e.\lt,a ri:i.zó_n, )\l.s -~¡¡¡,cio~ 
!~.es Vn.t~ .. ; a,del&nt¡µ:op up am,i¿o .,trab,¡:i.lo de ·1'..IWW~
..J.al?~ón y ~P,.f1,li~i~,,,9µe .c;or,i,c~J;IY.ó ~~t.Qsamente ~ ~in.es .de 
1.ll~9, ,9Qn.la ~prqpaci?:¡i, P..Or 1,l;l!IE!.Di;rpj_Qad, .. por .P;RJte ~e 
la · Asan,;iWea · -G_yn.e~l. pe l.a . G,op..ve~c~Qn §0.br:e .!os 
Derechos del· Nino. La. expedición . .de .este instruroenw 
.l~_tefD;iiPJcii-~~. !IÍ}.to'. Q.e: ~e.z"'~ ,,de. ti.a.i?.~io. ·;~ófo,cigió 
ci;>.n la . cele~~c~~p. .P.e .!pii tre~p.ta .. C-30) [l.,~s , qe · ~a 
Q~.l!f!Wi'?P, .4e ~o~ ,I;lér,ech,1Js 9-!i!l ~u.?;o. sus.crl,t.ft. en 111~· 
-.~:Hen,t.ras , q1,1e :la -::Oei;la,ra,cjgn es ·mJ.~ aflp_ffl!;!o...cAQn qe 

-.Prmc;~p,l,QI.! c.Qn Af!.f~ter -.mQr~. :.q~e- np 'mwJ_qa pp»,g~-
c.iones e,speclficas, la CQny.enelÓl..1 ;;~~epe ;fuer~~ ·qQ.er,i;~

. .. tlv.a., ,re_quiere .UllJ.L .. to~ 4.e. q~~l~l.Qn ·P.9.r ..P.lµ."~e ·.!!e !:~QS 
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'Estados que la ratifiquen, e inclusive mecanismos· de · 
control para verificar el cumplimiento de sus dispo
siciones. 

Ei>ta se redactó con la intención de reflejar los 
requerimientos básicos de los niños, no sólo como grupo, 
sino como individuos, teniendo en cuenta las dife
rentes etapas de su desarrollo y madurez. La Con
vención no solamente reúne las principales disposi
ciones de la legislación internacional sobre derechos 
humanos, sino que va más allá, abriendo n·uevos cami
nos en áre¡¡_s claves, ent.re ellas, la adopción (artículo 
21), supervivencia y desarrollo (artículo 69); protec
ción de la identidad· del niño (artículo 89), garantías 
contra la explotación sexual (artículo 34), el aban-

- dono (artículo 20) y el uso de las drogas -(artículo 33). 
La Convención sobre los Derechos del -Niño, está 

estructurada de la· siguiente forma: 
l. El preámbulo, que establece los principios bási

.. cos en los cuales se inspira la Convención. 
2. Los artículos de fondo, que contienen el con

junto de derechos consagrados en favor de la niñez, 
así como las obligaciones que adquieren los Estados 
que ratifiquen la Convención (Parte I, artículos 11' 
a 41). -

3. Las normas que definen cómo se vigilará w obse~
vará el cumplimiento de las disposiciones de fa Con
vención, a través del establecimiento de un Comité de 
los Derechos del Niño, al cual los Estados deben pre,. 
sentar informes periódicos acerca de la implementa
ción_ de la misma (Parte II,. artículos· 42 a 45), y 

4. Las disposiciones relacionadas con la firma, adhe
sión, ratificación, enmiendas, reservas, denuncia y 
entrada en vigor de la CoQvención (Parte III, artícu
los 46 a 54). 

Bajo la Convención, los niños tienen sus propios 
derechos y están en posibilidad de ejercerlos de acuerdo 
con el crecimiento y desarrollo de sus capacidades. 

La Convención se aplica a todas las personas me
nores de diecfocho Cl8) años, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19. Esta norma está en concordan
cia con la legislación int.erna de nuestro país, que ha 
·estipulado dicha edád como el límite para la califi-
cación de la mayoría de edad. . 

Las disposiciones de la Convención se basan en el 
principio de la no discriminación. Independientemente 
de la raza, el color, el sexo, el· ·idioma, la religión, la 

· opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los imped~men
tós físicos, el nacimiento o cualquier· otra condición, . 
los niños tienen derecho a la totalidad de las prerro
gativas y garantías consagradas en la Convención. 

·un aspecto de particular importancia previsto en 
la Convención, está constituido por el llamado "inte
rés superior del niño". Este debe ser el marco de 
referencia primordial en la aplicación de todas ias · 
medidas relativas a la infancia. Numerosas disposi- · 
clones de la Convención aluden a este principio orien
tador, en particular, .aquellas que se refieren a los 
casos de adopción (artículo 21), continuidad en la 
educación, y a su orig!!n étnico, religioso, cultural y 
lingüístico <artículos 9, 17, 18; 20, 21 y 40). 

El catálogo de los derechos económicos, sociales y 
culturales, asi como de los civiles y políticos, se desa
rrolla a lo largo del .texto de la Convención, confor
mando una unidad que cobija los aspectos esenciales 
que deben tenerse en cuenta frente a la iiefensa y 
protección de la niñez en el mundo. 

La provisión, la participación, y la protección, con 
la co11respondiente re.i;ponsabilidad eh cabeza del Esta
do, están previstos en la Convención sobre los Dere
chos del Niño. 

La provisión comprende el derecho de los menores 
de poseer, recibir o tener acceso a los bienes y servicios 
básicos que ga~nticen su desarrolle· inte:;¡;ral como 
seres humanos, en los aspectos físico, intelectual, afec
tivo y .síquic;.o. En este sentido se consagran, entonces, 

·los derechos a la vida (artícUJ.o 69), al nombre y la 
nacionalidad (artículo 79), a la no separación de los 
padres <articulo 99), a la reunión de la .famma (ar
ticulo 10), a la crianza y cuidado del niño (artículo 
18), a la salud {artículo 24), a la segt~idad social 
<artículo 26), a un nivel de vida adecue.do (artículo 
27), a l:i educación que conttibuya al desarrollo de 
todas la.s potencialidades del niño (artículos 28 y 29), 
y al de¡¡canso, el esparcimiento y, en general, a la 
participación en la vida cultural de la comunidad 
(artículo 31) . 
. En el campo de la participación, el niño tiene dere

cho, según lo estipulado en la Convención, a la expre
Elón libre de sus opiniones (artículo 12r, ,a la libedad 
de expresión e información (artículo 13), a ra libertad 
de pensamiento, conciencia y religión (articulo 14), 
a la libertad de asociación y reunión (artículo 15), al 
acceso a la información (artículo 17), y a tener su 
propia vida cultural, profesar y practicar su religión,· 
y emplear su propio icfüima Cartículo'30). 

Finalmente1 la más amplia gama de derechos con
fagrado~ en. la ·convención, .'!e ·refiere a aquellos rela
cionados con la protección a los nifj.os contra ciertos 
actos o prácticas que atenten contra las posibilidades 
de su desarrollo integral como seres· humanos. 
· Son ellos, además de lo.s mencionados anteriormente, 
la protección contra el traslado y la retención ilícita, 
vale decir, el derecho a permanecer en su país (ar
tículo 11), la protección de su honra, vida privada y 
reput.ación (articulo 16), la protección contra abuso 
físico, mental o sexual, descuido, tratos negligentes, 
maltrato o explotación eccnómiéa, sexual o de otra 
índole Cartíéulos 19, 32, 34, 36), la protección especial 
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para ntftos privados de su medio familiar (artículo 
'AO), el derecho a obtener la condición de refllgiado 
(artículo 22),. los derechos en favor de los niños im
pedidos a distirutar de una vida plena, en condiciones 
que aseguren el respeto de su dignidad y su desarrollo 
en la comunidad (artículo 23), el derecho de los ·niños 
internos en establecimientos de atención, protección o 
tratamiento, a un examen periódico relacionado con 

. las causas de su internación, así como el derecho a 
.- su recuperación y reintegración social (all'tículos 25 

y 39.), el derecho a ser p:rot¡egidos contra el secuestro, 
la venta o trata de niños (artículo 35), el derecho a 
protección y cuidados especiales en caso de conflictos 
armados (artículo .3.8), entre o',;ros. 

En materia peml se dispone,· además, que los niños 
deben ser protegidos contra las torturas, la pena 
capital, la prisión perpetua o la privación ilegal de la 
libertad (artículo 37), y se. prevé que el niño que ha 
infringido las leyes penales, tiene derecho e. recibir 
tratamiento que fomente su sentido de la dignidad, 
fortalezca su respeto por los derechos humanos y las 
libertades fuíiamentales, y promueva su reintegración 
a la sociedad (artículo 40). 

Finalmente, se consagra el derecho al reconocimien
to de las disposiciones de la .Convención Cal'tículo 49), 
el deJ'llcho de los niños a ejercer los derechos recono
cidos en la Convención bajo la guía y orientación de 
sus padres (artículo 59), y el derecho de los niños a 
la aplicación de disposiciones más favorables a las 
estipuladas en la Convención, cuando ello proceda 
(artículo 40). 

·Los Estados que ratifiquen la Convención, asumen, 
pues, las obligaciones que corresponden a los derechos 
antes enunciados, y deben velar por su ·permanente 
y progresiva implementación. El Comité de los .Dere
chos del Niño, creado en virtud de la Convenc'l.ón, será 
el órgano encargado de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones, a través del análl.sis de los 
informes enviados por cada uno de los Estados. 

Colombia, en desarrollo de sus compromisos1 con el 
tema de los derechos y garantías fundamentales de 
las personas, particularmente interesada en la pro
tección de la niñez, base de la sociedad y futuro de la 
Nación, promulgó, en 1989, el Código del Menor, cuyas 
disposiciones son concordantes con las consagiradas en 
la Convención SQbre los Derechos del Niño, i:azón 
por la éual, su ratificación, no sólo es. conveniente, 
sino que contribuirá, eficazmente al cumplimiento y 
realización efectivos de la defensa, protección y pro-
moción de los menores. · 

En consecuencb, honorables Senadores y Represen
tantes, considerando la importancia de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, ya que brinda una amplia 
y necesaria protección a la infancia, y proporciona 
al país una normatividad complementaria de la.s dis
posiciones internas· vigentes en · la actualidad, es con 
especial interés que el Gobierno Nacioi;ial la somete 
·a su ilustrada· consideración. · 

Honorables Senadores y Representantes, 

El Ministro de Relaciones Ex~eriores, 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

iBogotá, D. E., septiembre 4 de 1990 

Señor Presidente: 

Con el objeto de que se proceda a repartir el Pro
yecto de ley número 46 de 1990, "por medio de la cual 
se aprueba la 'Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
UnilÍ!lS el 20 de noviembre de 1989", me permito pasar 
a su Despacho el expediente de la mencionada ln1c1a
tiva que fue presentada ante la Secretaría General 
en la fecha (artículo .99 de la Ley 7'1- de 1945 ). La 

·materia de que trata el anterior proyecto de ley es de 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. · 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas, 

PRESIDENCIA DEJ, SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., septiembre 4 de 1990. 

De conformidad con el informé de la. Secretaría 
. General dése· por repartido el proyecto de la referencia 
a la Comisión Seg-unda Constitucional Permanente 

· para lo cual se h~rán las anotaciiones de ll'igor y se 
enviará el mencionado proyecto de ley a la Imprenta 

. Nacional para su publicación en los Anales del Con
greso. 

Cúmplase. 

·El Presidente del honorable Senado de la República, 
_. AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

. ' . 
El Secretario General del honorable Senado, 

Crf11pin Villazón de Armas. 

ANALES DEL CONGRESO 

PROYECTO DE-LEY NUMERO 47 DE 1990 
por. medio de la cual se erige e·n departamento 

la actual Intendencia de Arauca.. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 11' En cumplimiento de lo dispuesto- en el 
al'tículo 19 del Acto legislativo núm1ero 2 de 1989, 
erigese en Departamento la actual Intendencia de 
Arauca. · 

Artículo 29 El pepartamento de Arauca se forma 
por él terrioorio 'de la Intendencia del mismo ·nom-· 
bre, cuyos límites son los siguientes: 

Por el No11te desde el pundo donde desemboca el 
río Bojabá en el -río Arauca, por éste aguas abajo 
siguiendo el límite internacional con la República 
de Venezu~la hasta el sitio denominado Las .Monta
ñitas en donde se encuentra el mojón número uno 
de la demarcación terrestre con Venezuela. 

Por el Occidente desde la confluencia de los ríos 
Casanare y río Negro, este último, aguas arriba 
hasta su nacimiento, . de aquí por la cima · de la 
cordillera hasta los Altos de Siracá y Cuilotico; de 
este punto por la cima de la cordillera que sirve -de 
divorcio di9' las aguas entre los ríos ·Roya.tá ·y Sa
tocá hasta entrar en los n111cimie'ntos del río Bajabá 
y por este último aguas abajo, hasta su desemboca
dura en el río Arauca. 

Limita por este costado con el Departamento de 
Boyacá. . · 

Por el Oriente la línea amojonada que separa a. 
Colombia y Venezuela desde Las Montañitas sobré· el 
río Arauca hasta el mojón número 13 ·situado en el 
sitio denominado Apostadero del Meta sobre el rfo 
del mismo nombre. " 

Por el Sur desde el mojón número 13 en iel sitio· 
denominado Apostadero del Meta que marca los lími
tes con la República de Venezuela y por este rí1> 
siguiendo aguas arriba· hasta el río ca.sanarle, en 
donde ·confluye con e·l río Negro. 

Articulo 39 Los Corregimientos e inspecciones de e 
Policía Intendenciales a~ incorporarán al territorio 
de los municipios que determine la Asamblea De
partamental. Mientras la Asamb~ea ejerce· esta a.tri
bución, corresp~nde al Consejo Intencbncial efec-
tuar el correspondiente. señalamiento con carácter 
provisional. · 

Artículo 49 La capital del Departamento de Arauca 
es la ciudad de Arauca. 

Artículo 51' Créanse el Circulo Notarial de Arauca 
Y las Oficinas de Rlegistro de Instrumentos Públicos 
en lós Círculos y Jurisdicciones Territoriales, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la 
presente Ley. 

Articulo 61' Créase el Distrito Judicial de Arauca, 
. con juris.dicción y competencia en el Departaml~nto 
de Arauca. El Distrito Judicial de Arauca estará 

. conformado por los Circuitos· Judiciales de Ara.uca y , 
Saraveñá.. · · 

Artículo 79 créase el Círculo de Juzgados Superio
res de Arauca, con sede 1en Arauca, que tendrá ju
risdicción y competencia en los Circuitos Judiciales 
de Arauca y Saravena. 

Artículo 89 El Circuito Judicial de Arauca. con sede · 
en Arauca, tendrá competencia l'.!n los Municipios. de 
Arauca, Cravonorte, Puerto Rondón. 

Artículo 99 El· Circuito Judicial die Saravené. con 
sede en: .Sa.ravena, tendrá competencia en los Muni
cipios de Saravena, Tame, Arauquita y Forttil. 

Artículo 10. Oréase el Tribunal Superior de Arauca, 
conformado por las siguientes Salas: Penal; Civil, · 
Laboral, de Familia y Agraria, de acuerdo con iel 
número· de ~agistrados qu·e se establezca conforme 
con el artículo 12 de esta ley. 

Artículo 11: Orease el Tribunal Administrativo_ de 
Arauca, con sede en Arauca y con júrlsdicclón en to
do ie-1 Departamento. 

- Articulo 12. Ci:Jn arreglo a las normas de la pre
sente ley, previo concepto del Consejo· Superior de la 
AdrrJnistrac1ón de Justicia y por el término de tres 
(3) meses, contados a partir de la vigencia de 1esta 

. norma, el Presidente de la República podrá crear, 

. suprimir y f~sionar plazas de Magistrados y. Fiscales 

. de los Tribullales; Juzgados, y empleos subalternos 
en las .oficinas jurisdiccionales, d19'l Ministerio Públi
co y de la C'arrera Judicial: y .. determinar · el área . 
territorial de los Circuitos Judiciales del Departa
mento. Igualmente para crear las Oficina.S de Re
gistro de Instrumentos Públicos 1en los . Círculos y 
Jurisdicciones Territoriales y los Círculos Notariales 

·que sean necesarios. 
Artículo 13. Adecúese la Procuraduría Regional del 

Departamento de Arauca de la maner'a como lo 
. determine el Presidente de la República en ejercicio 

de. sus funciones c.onstitucionales. 
Artículo 14. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 49 de la Ley 153 de 1987 los negocios de la 
Jurisdicción Ordinaria, de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa y del Ministerio Público, de 
competencia d1e las autoridades y organismos que se 
crean por esta ley, o de los que establezca el Go
bierno en ejercicio de sus atribuciones constitucio
nales y de las que le concedan .por .esta ley que esitén 
en la actualidad en conocimiento de cualquier otra 
entidad, pasa:rán en el estado en ,que se encuentren 
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a los funcionarios competientes a partir de la fecha 
de iniciación del funcionamiento del Departamento 
de Arauca. Mientras tal ocurra, y, en todo caso, 
hasta cuando se ii1stalen le>S respectivos despachos. 
tomen posesión los correspondientes funcionarios, con
tinuarán tramitando tales lll~godCMI quienes al pre-
sente vienen conociendo de ellos. · 

Articulo 15. Autorizase al Gobierno Nacional para 
que cree el Distrito de Obras Públicas de Arauca y 
la Seccional de Caminos Vecinales en 1el Departa
mento de A:rauca. 

Articulo 16. El Departament.o de Arauca susutui
rR. a la Intendencia del mismo nombre en todos sus 
derechos y obligaciones. 

Arti::ulo 17. Mientras se elige e instala la Asamblea 
Departamental de Arauca, el Consejo Intendencia! 
ejercerá las atribuciones a que se refiere el articulo 
187 de la Constitución Política. 

Articulo 18. Mi.'!ntras la 'Asamblea Departamental 
expide las correspondientes ordenanzas, continuarán 
rigiendo los acuerdos intendeniciales en cuanto no se 
opongan a las disposiciones más fa.vorables que con
templa el régimen departamental. 

Art.iculo 19. El Gobi.~rno Nadonal prestará al De
partamento de Arauca, sin costo alguno la asesoría 
técnica y administrativa necesaria para su organi
Z..'lción. 
· ·Articulo 20. Establécese una Coordinación Secto

rial en el sector agrario que recaiga so.bre la entidad 
más consolidada en la capital del nuevo departamento, 
entre t'anto, tramitese el establecimiento de tales ins
t!tuc¡iones. 
. Articuio 21. Las ehtidades descentralizadas- del 

orden nacional, previa consulta con las autoridades 
~lel Gobi1:!-rno Departamental, efectuarán los estudios 
necesarios . para establecer .la posibilidad de crear 
seccionales en el Departamento de Arauca, dentro 
1:1el menor tiempo pósible. 

Articulo 22. El Presid?nte de la República. queda 
facultado por el .término de seis (6) meses, contados 
a pa.rtir de la fecha de la expedición de esta ley, pa
ra proveer acerca de las ·omisiones que se pr.~senten 
en el desarrollo de la misma. a fin de hacer posible la 
elección de los mi'embros a las cDrporacl911es públi
cas y él normal funcionamlentD d1?l IJepartan'iento de 
Arauca en los órdenes administrativos, tributarlo, de 
rentas y contractu'al. 

De Igual manera, el Presidente queda facultado por 
el término de un (1) afio, para abrir los créditos 
adiciona les y hacer los . traslados necesarios' dentro 
l'!:?l presupuesto nacional, para incorporar las parti
das indlspensables para sufragar los gastos que re
quiera la organización, instalación y funcionamiento 
del nuevo departamento. 

Articulo 23. Para todos los efectos, el Departa
mento de Ara.nea empieza a funcionar el día prime
ro (19) de >enero de mil noveclentps noventa (1990). 

:Articulo 24. ·Esta ley rige a partir de la fecha de 
su ·expedición. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . días del mes de .. .' 
de mil novecientos noventa (1990). 

De los sefiores Congresistas, 

Atentamente, 

Mario Cuadros .Car1ajnl. 
Senador del ·Meta, Arauca, Vau~. Guaviare, 

Vichada y Guainia. 

EX'POSICION DE MO'PIVOS 

Es para mi· motivo de ''erdadera satisfacción apro
.vechar la afortunada circunstancia. de llegar al. Con
._greso de la República para .poder transmitir por lo 
menos algunas. de las inquietudes más sentidas den
.tro d1~l pueblo araucano, cual es esa vieja aspiración 
de ver convertida en Departamento la actual Inten
dencia. de Arauca. 

He querido que mi primer acto corno legislador. 
sea llevar ante el honorable Senado de la ·R,~pública 
un proyecto de ley, "por medio de la cual se erige en 
pep1n1tamento- la aat.ual Intendencia de Arauca". 
·Lo hago no únicam1?nte por ,que representa el agota-. 
rmiento . de un . proceso iniciado · en la Cámara de Re-
· presentantes, ·sino por que constituye el más· justo 
reconocimiento .a un pedazo de pa.tria a quien por 
afios se ha mantenido al ma.rgen del bl1?nestar, de
sarrollo y progreso que merece y necesita. 

Convertir . Arauca en Departamento es brindar a 
Colombia la posibilidad de servirse aún más de sus 
natura-les riqu:?zas, de sus grandes posibilidades eco
nómicas y de su futuro y permitirle a su gente tener 
a su dlsppsiclón una infraestructura y elementos que 
le permitan obtener los beneficios de una adminis
tración eritrirada, comprometida y decidida a dar todo 
de si para sacarla del ·marginamiento tradicional. 

. ·El proyecto tiene en su contexto Jos instrumentos 
-m:cesarios para el arranque del nuevo ente en lo qui: 
.éo:vrel!pflnd·? a su funcionamiento administrativo, ju
: dioial, legal, etc. Los limites se conservan. las entl
. dudes existentes se fortalecen y amparan, los servicios 
·~e regulaÍi;ran y se crean nuevas entidad?il descen-
tralizadas, de la misma manera cE>mo se conceden fa
cultades para que el Gobierno Nac!onal proponga las 

· que crea convenientes. 

Viernes 7 de septiembre de 1990 

Prevé -también, •el proyecto las medidas necesarias 
para garantizar .y asegurar un tránsito normal de 

.legislación, por eso también se contemp;lan meca- . 
nismos · como la facultad ·al Consejll Intendencial 
para ejercer las funciones de la· Asanu:nea Departa
mental, mientras entra con ·todo su vigor a funcio
nar, y se establece válliiez a los Acuerdos In.tenden
ciales _en todo aquello que no contravenga los pro
pios intereses de la nueva entidad territorial. 

Se ·compromete al Gobierno Nacional para que 
asesore la nueva entidad p~rmitiéndole asumir su 
nuevo pa.pel con todas las posibilidades de salir ade
lante en lo que compete a servicios y aspectos no 
contemplados en la ley de creación que sean indispen
sables pa.ra su administración armónica y eficiente. 

Espero de los sefiores Congresistas el apoyo a esta 
iniciativa por el bien· de Arauca. 

. De los sefioNs Congresistas, 
[$'. -~ ~::.~ :"'~:.-~~}7·¡;1~~1i'3~,twt§~~J J 

Atentamente, 
·Mario Guadros Carvajal, 

Senador por Meta, Arauca., Vaupés, Guaviare,. 
Guainia y Vichada. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

~ramitación de Leyes. 

Bogotá, D. 'E., 4 de septiembre de 1990. 

Sefior Presidente: 

Con el objeto de que se 'proceda a reparth· el pro
yecto de ley número -47 de 1990, "por medio de la 
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cual se erige en Departamento la actual Intendencia 
de Arauca", me permito pasar a su despacho· el expe
diente de la mencionada iniciativa que fue presen
tada en la fecha ante la Secretaria General (articu
lo 99 de la Ley 711- de 1945). La materia de que trata 
el anterior proyecto de ley es· de competencia de 1a 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Sl3Creta.rio General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 4 de septiembre de 1990. 

De conformida'd con el informe de la Secretaria . 
General,. dése por repar.tido el proyecto de la refe
rencia a. _la Comisión I Constitucional Permanente, 
para lo cual se harán las anotacion1es de rigor y se 
enviará el mencionado proyecto a la .Imprent~ Na
cional con el fin de que sea publicado en los Anales 
del . Congreso. 

Gúmplase. 

El Presidente del honorable Senado die la República, 
AURELIO IRAGOR..RI HORMAZA. 

El Secretario General dél honorable Senado de la 
República, 

Crispín Villazón de Armas . 

P:ONEN·CIAS 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

!. 
al proyecto de ley número 12'7 Cámara, 1'72 Senado 
de 19891 "por la cual la Nac!ón se asocia a la cele" 
bración del sesquicentenario de la fundación del · 
Municipio de Villavicencio, ·capital del Departamento 

· del Meta". 

Honorables Senadores: 

Me es .grato rendir ponencia al proyecto a:!' ley de 
la referencia, iniciativa presenta·da por. el· sefior Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, doctor Luis 
Fernando Alarcón Mantilla y la honorable Repre
sentante doctora Betty Camacho .de Ra:ngel. 

·.Con este proyecto de ley la Nación se asocia al 
sesquicentenario d·e .la capital del Departament_o del 
Meta, celebración que tuvo luga1• el 6 de abnl del 
presente afio de 1990. 

:Este es un proyecto de ley al cual Villavlcencio ha 
hecho los mejores merecimientos a lo largo de · su 
historia; ies la . ca pi tal departamental más cercana a 

· ·Bogotá; es el ·epicentro del desarrollo agropecuario 
de· los Llanos· es el puerto petrolero del Llano y polo 
de ·.desarrollo 'de influencia. coinercial, administrativa., 

·judicial, cultural, · logística, económica y social de 
toda . la r?gión del Orinoco. 

.. Esta ciudad ha . cumplido un papel importante en 
el··suministro .de productos alimenticios al país. De 
ella::parte el gasoducto que trae tan importante com
bustible a los hogares bogotanos, 

.Es Villavicencio en .la eictualidad una ciudad c~n 
.los ·ma.yores indices de ·crecimiento en el país, cir
cunstancia un tanto. paradóglca, debido a que por tal 
·razón no ha tenido un desan·ollo planificado y por 
-lo:tanto no -ha tenido la capacidad para satisfacer al
gunas necesidades infraestructurales; fundamentales 
para satisfacer las más variadas necesidades die sus 
habitantes. Es por ello que carece de algunas insta
lil.ciones adecuadas en donde" se puedan reunir pin
.tores, escultores, •escritores, folcloristas y profesio
·nales en general; para desarrollar sus capacidades 
artísticas. 

I:ias · razones expuestas ameritan las obras contem
.pladas· en el anUculo 29 del· proyecto de ley aquí en 
m~nción, como son la . construcción y dotación del 
Complejo .Histórico CUlturál de Villavicencio, para· 
que.en adelante se constituya en sede de la Academia 
de Historia del Meta. 

.-En igual forma resulta más que merecida la am
pliación, .dotación y creación ile la segunda jornada· 
·educativa en .el .Instituto Técnico Industrial Nacional 
de ·V!l!a.vicencio, a fin de que se dé mayor acceso a 

.los '.jóvenes .de clase media y popular. que deseen ca-. 
pa<;itarse en !as diferentes modalidades educativas 
,que El9' cursan en dicha instituc\ón, enderezados a 
.pr.epaParse adecuadamente pura una más productiva · 
·y .rentable vinculación al mercado de trabajo.· 

!Por ·Jas··.consideraciones· enunci11.das, me permito pro
poner a .la; hono:rable Comisión Cuarta del Senado 
de fa República: · 

'DéEl9 primer debate al prc·jccto de ley número 127· 
. Cámara, 172 Senado de 1989, "por la cual la Nación 

se asocia a la celebración· del sesquicentenario de la 
fundación del Municipio de Vfl.lavicencio, capital del 
Departamento del Meta". 

Vuestra Comisión, 
Elías A. Matus .Torres, 

·Senador POilJ:!nte. 

.PONENCIA Pl\RA ·PR.IMER DEBATE 

al Proyecto de· ley nÚ!;iero ·227 ·Senado y tio ·Cámara 
de ·198'7, "por la-cual·se expiden normas -sob.re pensiones 
en el sector ·privado y se dictan ·otl'as ·disposicion·es". 

Honorables Senadores Comisión Séptima: 

ha.Ley 71 de 1988 acog!ó la par.te· fundamental rlel 
proyecto en referencia y además, extendió sus normas 
al sector público. 

-De esta manera, la import.a:ncia inicial del proye'Cto 
disminuyó considerablemente, en cierta forma perdió 
unidad y se redujo a la 'propuesta de establecer en 
forma dlspersa algunas prerrogativas .para pen.siena
dos y familiares ~el sector privad·01 ún!camente. 

. -La conveniencia de legislar.globalmente para el :;ac
tor privado y para el público y ·de hacerlo de modo 
tan comprensivo 11ue ·se pueda estructurar un ·ade
cuado estatuto 'de derechos del pensionado, hace pru

. dente no continuar con •el trámite del proyectE> en 
mención y obliga el esfuerzo . iie concertar ·con las 
partes interesadas la expaoición del ·estatuto que acabo 
de. sugerir. En esta-tarea, el Congreso y especialmente 
las ·C"omis: ones ·Séptimas ele ambas Cámaras y el Go
bierno ·deben comenzar a trabajar desde ya. Personal
mente siento el compromiso. de colaborar en ·este em
peño con todo in~erés. 

A la misma conclusión anterior y por parecidas ra
zones, unidas "a los compromisos celebradas entre el 
Goblerno y las fuerzas parlamentarias, con participa
ción de los pro,pios pensiónados", cuando se deba~ió 
la 'liP.y 71 de '1988, llegó el· Senador ·Alvaro Uribe Vélez 
·en ponencia que _para primer debate al proyecto co
mentado presentó en la legislatura de-ese afio y que no 
alcanzó a discutirse. · · 

Antes de escribir esta ponencia· consulté nueva-· 
•mente el pen.samiento de buena parte de los repl'esen
tantes de las organizaciones de ,pensionados y ellOB 
comparten l·os. pJanteamientos aquí consignados. 

Por lo anterior, me permito proponer: 

Archivese el Proyecto de ley número 227 Senado, 110 
Cámara. de 1987, "por la cual se expiden normas so
bre pensiones en el sector privado y se ·dictan otras 

:disposici-ones". ' 

De los hono11ables Senadores: 
·uernán Eeheverri ·Coronado, 

Senador - Ponente 

Bo¡;otá, D. E., 5 de septiembre de 1990. 
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PONENCIA PARA PRin1ER DEBATE 
sobre el Proyecto de ley número 01 de 1990, "por la 
cual se incrementa y distribuye la participación de los 
municipios en el Impuesto Nacional de Ventas (IVA). 

Señor Presidente 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Senado de la República 

Señor Presidente: 
Cumpl'.endo el honroso encargo que me fue confe

rido, procedo a rendir el informe reglamentario que 
permita darle primer debate al Pr.oyecto de ley número 
01 de 1990, suscrito y presentado a nuestra conside
ración por los honorables Senadores· Jaime Castro, 
Pedro Mart-in Leyes, Julio César Turbay Quintero, 
Hernán Echeverry Coronado, José Ramón Elias Náder, 
Dario Lcmdoño, David Turbay, Héctor Quiroga, Juan 
B. Pérez, 1',eisal Mustafá Barbosa, Gustavo Dájer, 
Ernesto Velásquez, Germán Hernández, Ricaurte Lo
sada, Diego Pardo Koppel y Jorge Cristo. 

La Interesante in\ciativa traída a estudio del Con
greso, plantea· uno de los aspectos más importantes del 
proceso de descentralización que vive el país: el con
_cernir:nte a sus aspectos económico-financieros. En 
efecto, el proyecto de le~· se refiere de manera especi
fica al mejoramiento de las condiCiones presupuestales 
de los municipios, pues ordena el incremento gradual 
y progresivo de la participación que hoy les corres
ponde en el Impuesto Nacional a las Ventas CIVA). 

Tal como lo señalan los distinguidos Senadores 
proponentes en su exposición de motivos, la reforma 
municipal que se está ejecutando en el país tiene uria,' 
característica notable: trata de manera simultánea y 
paralela los aspectos fiscales, administrativos y políti
cos más importantes de la vida local, y es indudable 
que 1ms avances y logros no han sido los mismos en 
cada uno de esos frentes. 

En el aspecto político el avance ha sido sustancial, 
pues el municipio se está recuperando y adquiriendo 
la autonomía que requiere para el adelanto de sus 
to.reas administrativas, gracias a la elección popular 
de alcaldes y a los demás mecanismos de ·participación 
comunitaria dispuestos en la ley '(referendos o ple
biscitos locales, juntas administradoras locales, pre
sencia de los usuarios en las juntas directivas de las 
empresas de servicios, celel:!ración de contratos con 
entidades cívicas o sociales para la construcción de 
obras y la prestación de servicios). 

En el aspecto administrativo, la ley le ha otorgado 
competencia para ocuparse de obras y servicios de 
carácter loca.l, como los contemplados en el ·articulo 
'19 de la Ley 12 de 1986, ·en los decretos que desarrollan 
la citada ley, en leyes como la de Reforma Urbana, 
99 de 1989, y las de descentralización· de los servicios 
educativos y de salud (29 de 1989 y 10 de i990). 

En este aparte conviene anotar también que el 
Gobierno del señor Presidente Gaviria ha· decidido 
darle "un nuevo aire", "un segundo impulso", al pro
ceso en marcha y que con tal fin ha anunciado su 
propó~ito de otorgarle a los muni.cipios nuevas respon
sabilidades en materia de vivienda popular, telecomu
nicaciones y manejo de aeropuertos. Todo ello pone 
de presente la necesidad y ure:encia de mejorar la si
tuación económ!ca y· las posibilidades financieras de 
nuestras entidades territoriales básicas. 

Pero en lo referente a la parte económica o finan
ciera no se ha avanzado lo suficiente porque con los 
recursos puestos a. disposición de los municipios, éstos 
no logran financiar los proyectos básicos ni a.tender 
a. satisfacción sus necesidades elementales. 
· Por la. circunta.ncia. a.nota.da., se ha. creado un des
equilibrio a.l interior de. los municipios que cuentan· 
con una. administración representativa. de la. comuni
dad, que gozan de cierto margen de autonomía. y que 
tienen una. inmensa. responsabilidad frente a. sus pue
blos pero que no tienen los recursos económico-finan
cieros que les. permitan sufragar los costos que deman
dan las obras y los servicios a su cargo. Por todo ello, 
urge mejorar sustancialmente la. condición económico
financiera. de los municipios. Dicho con otras pe.labras, 
se ha creado una especie de "cuello de botella." que 
es necesario suprrar, si no queremos que fracase el 
proceso descentral!za.dor y se convierta. en una. frus
tración más para. el pe.is. 

Es la. obligación que tiene el Congreso. De esa. ma
nera también a.tiende las ·solicitudes que formula la. 
provincia. colombiana a. través de sus a.lcal'des y conce
jales, que pide que el proceso se continúe y profun
dice y que se llenen los vados que hoy tiene.· 

Las propuestas contenidas en el proyecto de ley son, 
·fundó'.mentalmente, las siguientes: 

1"' DJ11pone el incremento gradual y a.cumula.do de 
la. participación d"e nuestras entidades territoriales, 
principalmente de los municipios, en el Impuesto 
Nacional a las Ventas, en una. cifra. igual al 5% anual, 
a partir de 1993, hasta alcanzar el 100% del cita.do 
tributo en el año 2002. Tal incremento se distribuirá 
así: 

-.3. 5% pe.ro. los municipios. 
-1.4% también para. los municipios, en proporción 

a.l esfuerzo fiscal que realicen; y 
-O .1 % para. las intendencias y. comisarias. 
2"' El incremento ordena.do beneficia a los munici

pios menores de cien mil habitantes y debe destinarse 
exclusivamente a gastos de inversión. 

311> Prevé que la distribución de los recursos transfe
ridos por la Nación se haga en proporción directa al 
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número de habitantes de los respectivos· municipios 
(criterio que hoy consagra la ley vigente>· y en pro
porción inversa al grado de desarrollo socio-económico 

·que cada uno de ellos· posea, según la categoría de 
municipios que para estos efectos establezca el Go
bierno. Este último criterio no está contemplado en la 
legislación actual. 

4"' Cambia la fórmula. vigente sobre "esfuerzo fiscal", 
"premia" a los municipios que acrediten haber incre;. 
mentado el recaudo de sus impuestos. 

51' Señala como plazo para los giros de las trans
ferencias el mismo que había fijado la Ley 12 de 1986. 

En mi condición de ponente, son numerosas las 
observaciones y comentarios que bien podría hacer a 
las fórmulas sugeridas en el proyecto. Inclusive, al
gunas de esas observaciones darían lugar a que pre
sentara 'artículos sustitutivos o reformatorios de los 
propuestos por nuestros distinguidos colegas: También, 
artículos nuevos. Y todo ello.debería estar consignado 
en el reglamentario pliego de modificaciones. 

Empero, no lo hago así porque entiendo cabalmente 
que dada la complejidad y trascendencia ·del proyecto, 
su tramitación y conversión en ley debe ser fruto de 
un consenso entre las fuerzas políticas representadas 
en el Congreso, y de. un acuerdo entre el Legislativo 
y el-Ejecutivo. Para mí es claro que el Gobierno debe 
inter\•enir en la discusión de ·la iniciativa y formular 
sus propias propuestas, tal como ocurrió cuando se 
discuti.ó y aprobó lo que hoy es la Ley 12 de 1986. Este 
proceso bien se puede cumplir a través de la Subcomi
·sión que se designe para el efecto y que, con todo 
respeto, sugiero que se integre. 

Por la citada razón me abstengo de elaborar y pre
sentar el correspondiente pliego de modificaciones y 
me limito, por ahora, a solicitar que se le dé primer 

I N F o 
INFORME DE 9BJECIONES 

al proyecto de ley número 239 Senado de 1987, "por 
medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 10 

de 1982 y se dictan otras disposiciones". 

·señor Presidente 
e-omisión Tercera Senado 
Honorables Senadores: 

Con todo acatamiento cumplo con el encargo que me 
fuera confiado por el señor Presidente de la Comi
sión Tercera del Senado de la República,· sobre el 
estudio de las objeciones que el Preside:nte de la 
República hiw a los artículos 19 y 29 del prcyec~o de 
ley distinguido con el número 203 Cámara, 239 Senado, 
"por medio de la cual se modifica la Ley 10 de 1982 
'y se dictan otras disposiciones". 

Antecedentes: 
Los autores del proyecto de ley objetado, hcnorables 

Representantes Carlos Espinosa Faccio L'nce y Ma
nuel ArtUl'O Agámez, proponen no solamente ampliar 
de los linderos de la ciudád de Cartagena, contempla
dos en el "segundo proyecto de desarrollo urbano de 
Colombia", sino que también ordena ·al Instituto de 
Crédito Territorial, Regional del Departamento de 
Bolívar, para que transfiera a titulo gratuito los de
rechos de propiedad que tiene el Instituto sobre los 
terrenos que estén ocupados por beneficiarios del 
proyecto de renovación urbana de la zona suroriental 
de Cartagena. 

:Los artículos 111 y 29, que disponen lo anteriormente 
escrito fueron· objetados -por el señor Presidente de 
la :i;tepública quien hiz-o las sigu!entes consideracio
nes para devolver el citado proyecto sin la sanción 
ejecutiva. 

Dice el primer Magistrado que devuelve este pro
yecto porque, al igual que otros, contiene "iniciativas 
que ordenan gastos no propuestos po·r el Ejecutivo,; 
como lo requiere la Constitución", y aduce además como 
objeción que "el proyecto de ley cede bienes de propie
dad de la Nación, facultad que está reservada al 
Ejecutivo". 

Obj_eción por inconstitucio,nalidad: 
I. Cesión de bienes nacionales. Ccnsidera el Ejecu

tivo que la. cesión que se pretende orden11.r por el 
proyecto en debate no se sujeta exclusivamente a los 
planes y programas de que trata el articulo 76 de la 
Constitución Nacional, cuando en el artiCulo 49 le da 
esta atribución al Congreso Nacional. Agrega el Pre
sidente que "tales planes", es decir los relacionados 
con los bienes en discusión, "no han sido expedidos 
por el Congreso". . 

Igualmente alega que la ces!ón gratuita de bienes 
nacionales requiere iniciativa del Ejecutivo, violando 
por lo tanto el numeral 59 del artículo 78 y el numeral 
13 del articulo 120. 

II. Iniciativa en el gasto público. Considera iguáJ-· 
mente el· Gobierno Nacional "que la recuperación, 
adecuación y saneamiento del área que se incluye 
dentro de las normas de la Ley 10 de 1982, significa 
una inversión pública", en este caso a cargo del Ins
tituto de Crédito Territorial y que esto contraviene 
el Inciso 29 del articulo 79 de nuestra Carta. 

Finalmente analiza el Ejecutivo que no obstante la 
bondad del proyecto las contravenciones al mandato 
constitucional lo llevan a 'objetar los artículos 19 y 29 
del proyecto citado tantas veces. 

-ANALES DEL CONGRESO 

drbate al proyecto de ley para que se pueda iniciar el 
trámite reglamentario de una iniciativa que está lla
mada a suscitar amplio debate y que responde al 
laudable propósito de continuar y profundizar el 
audaz proceso descentralizador en que se halla com
prometido el país. 

En virtud .de lo anterior, me permito proponer: 
Dése primer debate al Proyecto de ley número 01 

de 1990, "por el cual se incrementa y distribuye la 
participación de los municipios en el Impuesto Na
cional a las Ventas CIVA)". 

Señor Presidente, señores Senadores, 
Rená.n Barco. 

Bogotá, D. E., 6 de septiembre de 1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

·Bogotá. D. E .. seis (6) de septiembre de mil nove
cientos noventa (1990). 

En la fecha fue recibida en esta Secretaria la 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley nú
mero 01 Senado de 1990, "por la .cual se incrementa 
y distribuye la participación de los municipios en el· 
Impuesto Nacional a las Ventas CIVA)". 

R M E 
Nuestro concepto: 

s 

Estanislao R~zo Niño, 
Secretario General 

Comisión Tercera Senado 
-Asuntos Económicos-. 

Con base en el contenido del proyecto y en las 
objeciones del Gobierno, nos permitimos dar el si
guiente concepto, después de analizar el examen que 
han hecho los Representantes Rafael Borré Hernán
dez y Carloo Julio Ga1tán González y el honorable 
Senador Juan José Gp.rcia Romero ponentes de esta 
inicia ti va. 

En cuanto a objeción que trata de inconstitucio
rial la iniciativa para la cesión de bienes nacio
nales, no se manifiesta. Por el contrario el articulo 
79 dil!pone que las leyes pueden tener origen en cual
quiera d\? las Cámaras, a iniciativa de sus miembros 
y el inciso 29, que trata de las exenciones, es decir de 
los casos en que los congresistas no tienen la iniciativa 
legal, no considera en parte alguna excluida la cesión 
de bienes salvo porque alguno interpretara que la 
cesión de un bien es lo mismo que decretar inversio
nes públicas o privadas y si la Constitución no dis
tinguió, no puede hacerlo ni el Ejecutivo, ni la Rama 
Jurisdiccional. 

En cua.nto a que se viola el numeral 59 del. articulo 
º" 78, no compartimos lo expuesto por el señor Presidente 

pues en este caso no se trata de gratificaciones, in
demnizaciones, p·ensiones, ni ·erogaciones. Se trata de 
la cesión de un bien, cuyo acto o iniciativa no está 
prohibida al Congreso. 

En cuanto a la objeción que hace referencia a la 
iniciativa del gasto público compartimos el criterio 
de los proponentes en el sentido de que el mismo 
articulo 79 de la Constitución Nacional le da atribucio
nes al Congres·o para fomentar las empresas útiles o 
benéficas, como la que se proponen los autores del · 
proyecto que sólo buscan la legalización de unos terre
nos, ocupados desde hace varios lustros por perEonas 
de escasos recursos y que boy requieren que el Ins
titut·o de Crédito Territorial los legalice para evitar 
más-injusticias con estas gentes humildes. 

Finalmente considero que el proyecto no viola los 
numerales 39, 49, 99 y 22 de la Carta· y que además 
como no existe norma expresa que prohiba al Con
gres·o ceder w1 bien, me permito presenta,r la siguiente 

Propos:ción. 

Decláranse infundadas las objeciones Presidencia-· 
les al pl'oyecto de ley número 203 Cámara, 239 Senado 
de 1987, "por la cual se modifica parcialmente la Ley 
10 de 1982 y se dictan otras disposiciones". 

Atentamente, 
Luis Alfredo R~mos Botero. 

Bogotá, D. E., 7 de septiembre de 1990. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., 7 de septiembre de 1990. 
En la fecha fue recibido en esta Secretaria el in

forme de objeciones al proyecto de ley número 203 
Cámara y 239 Senado de 1987, "por la cual se modi
fica parcialmente la Ley 10 de 1982 y se dictari otras 
disposiciones", presentado por el honorable Senador 
Luis Alfredo Ramos Botero. 

Estanislao Rozo Niño, Secretarlo General Comisión 
Tercera Senado. Asuntos Económicos. 


